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SEIVOHES REPRESENTAN TES RE LA NACION:

IEN SABÉIS el origen de la ultima transforma- 
ción política de nuestra Patria: como si no hubie- 
rail bastado largos años* de iniquidades para la 
desventura de la República, la infame trama urdi- 
da desde X ew-York á Valparaíso, desde Valpa- 

 ̂ raiso á San Cristóbal, y desde esta isla solitaria á 
Honolulú, vino á pregonarlo, de continente á continente, y 
de uno á otro mar, hasta los confines de la China. Y ¿qué 
había de inculparse á ignorancia de los rudimentarios prin
cipios del Derecho de Gentes, en punto á neutralidad res
pecto de dos naciones que estaban en guerra, lo que debe 
acumularse a la debilidad de un Gobierno, que siempre tuvo 
la humillación de avasallarse ante la imposición de un hom
bre audaz, fundador y sostén de esa oligarquía harto funesta 
para el país?

Qü i s i e k a  sellar mis labios para no pronunciar jamás 
el nombre de ese crimen, que, cabalmente, no tiene nombre, 
porque no se registra en los anales de ningún pueblo, ni 
época alguna. La. Historia escribirá en página negra ese 
suceso, y presentará á su fatídico autor, y á sus sostenedo-
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res y defensores, como fantasmas siniestros en el sombrío 
fondo de tan triste actualidad. Excusadme, Señores Repre
sentantes, de nombrároslos, por el mismo respeto que debo á 
la Augusta Asamblea, á quien tengo la honra de elevar 
esta Memoria.

Mas como quiera que para el desarrollo de mi exposi
ción, be menester de la reminiscencia de fechas anteriores á 
la en que fui honrado con el carácter de Ministro de la 
(.hierra, vuestra indulgencia me disculpará de llamar hacia 
ellas vuestra atención, en mérito de su íntimo enlace.

Conocéis, vosotros, y está en la conciencia de todo 
ecuatoriano, que llevado á éxito, fatalmente, el negociado 
del “Esmeralda,” surgió, al punto, esa legión de ciudada
nos que se constituyeron en soldados defensores de la Hon
ra Nacional, vilmente puesta á precio por el círculo que 
creó el hombre de 1883; ese hombre que se alzó entonces 
con el poder, merced á los caprichos de una loca fortuna. 
Y cual si se hubiera comunicado el santo y seña, préndese 
la chispa, al alerta de los patriotas del Milagro y Daule, y 
cunde, y se repercute en el Litoral, en el Centro, en el 
Norte y Sur, en todos los ámbitos de la República, el grito 
de ¡A las armas! para sacar la Honra de la Patria, incó
lume, del fango en que la hundieron los mercaderes políti
cos que se hallaban á las puertas de su Templo.

Y, lev anta i' v esa legión, ha ofrecido al mundo el 
más grandioso espectáculo de sus victorias, y al fuego de 
su patriotismo, fundió la negra argolla en la misma trente 
de los especuladores.

t 1
Mas ¡cuánta gloria conquistada á precio inestimable! 

Allí están, como inmortales en sus huesas, los adalides de 
la Libertad: Gabriel Urbina y Gabriel Avila, Néstor Cajas 
y  Jaime Pólit, y Lazo y otros, entre los primeros, para 
ejemplo y memoria, y para admiración y respeto de la pos
teridad. Nombres excelsos para la Patria, son timbre de 
su gloria en época tan aciaga: como si los verdugos hubié
ronse gozado en escoger, para segar, las más halagadoras 
esperanzas del porvenir.
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La ludia recrudeció. Lucha heroica que sntetiza to
da abnegación, por el amor a la Patria, y por odio a mis 
tiranos que la cubrieron de oprobio vilipendí ).

Permitidme, por lo mismo, Señores Representantes, 
que os liaira breve relato de los sucesi s que inniedi ita y di
rectamente se relacionan con los negocios del Ministerio de 
mi care;o, a partir del 5 de Junio de 189o; memorable fe
cha en que esta ínclita ciudad ce Guayaquil, la primera 
siempre en la defensa de la República, instalada en comi
do popular, desconoció la Constitución de 1883, y d  Go
bierno presidido por el Señor Vicente Lucio Sal a zar, y 
nombró para Jefe Supremo de la República y General en 
Jefe del Ejercito, con amplias facultades, al Señor General 
Don Eloy Alfaro, cuya espada triunfadora devuelve a la 
Nación, limpia y gloriosa siempre su bandera, que fue, en 
hora malhadada, la ultima mercancía de los hombres del re
gimen pasado.

I ./V  P A Z  Y  G I J E K R  A .

y,} BR A superior a mi empeño sería la de referiros la his
toria de los acontecimientos durante la campaña de cator
ce meses, que vino a terminar con la reocupación (b Cuen
ca, asaltada por los reaccionarios del conservantismo.

Reducido, bien reducido, lia sido el tiempo en que he 
podido concretar mi atención para el trabajo de esta Memo
ria, y ya podréis considerar cuan difícil me haya sido bus
car, reunir y compilar los documentos correspondientes, 
cuando los servicios que he podido ofrendar a la. Patria no 
han consistido, en su mayor parte, en las labores del Gabi
nete, como órgano de la administración de los ramos que 
le son anexos, sino casi perennemente en la guerra hasta 
última hora, en que he venido á dirigiros la palabra en cum
plimiento de uno dolos preceptos de la Constitución que es
tá vigente. Disculpad, Señores Representantes, toda mi 
insuficiencia, y amparad tan solo la rectitud de mis inten
ciones: os declaro con la franqueza de mi alma, que soy sol
dado, antes que Magistrado, y que seré siempre feliz si al
canzo á ser centinela del glorioso monumento que colisa-
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greis á la Libertad, cimentándolo en las leyes que dicte 
vuestra sabiduría, para repetir con el orador romano: Las 
armas de la República, son sus leyes, y el Ejército su deco
ro y ornamento.

El Gobierno del 5 de Junio, que es la expresión de la 
soberanía del Pueblo Ecuatoriano, se ha inspirado siempre 
en los mas nobles sentimientos de confraternidad: su vehe
mente anhelo ha sido el de que se consolide la paz, para que 
á su sombra bienhechora florezcan las artes, se desarrollen 
las ciencias y se desenvuelva la industria, que es la tímida 
víctima de la guerra; la que mas se amilana con el estruen
do de los combates. Y esa paz la brindó al Gobierno de 
Quito, ese último ludibrio de la oligarquía que imperó en ho
ra menguada; y desechada esa generosa oferta, sin obser
vancia hasta de los elementales preceptos de cortesía ofi
cial, le obligó á aceptar y empeñar una guerra que ha en
charcado en sangre el suelo de la Patria.o

Caiga mil veces la maldición de las generaciones fu-o
turas sobre la horda de los hombres del terror; v conságrese 
palabra de alabanza á la magnanimidad de quien trató, 
por todo medio, de evitar la efusión de sangre hermana.

Y, en efecto: las Comisiones de paz enviadas á Qui
to y  Cuenca, son los monumentos de gloria inmensa del 
Gobierno presidido por el Señor General Alfaro, cuando el 
Ejército Reivindicado)* de la Honra Nacional pudo hacer 
morder el polvo del territorio patrio que aun hollaban con 
sus plantas, á los hombres del tambaleante regimen anterior.

Dedicad, pues, Señores Representantes, y por un 
momento, vuestra atención al resultado que obtuvieron las 
referidas Comisiones, desempeñadas por personas á quienes 
ha distinguido un lujo de patriotismo, para que os conven
záis, más y más, de la ciega y torpe obstinación de aquellos 
hombres.

H e aquí esos documentos:
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Guayaquil, Julio 4 de 1895.
SEÑOR MINISTRO DE LO INTERIOR.

Pte.

S eñor Ministro:

E o s  ciudadanos encargados por el Supremo Gobierno del
Litoral, para entenderse con los que aun en Quito guardan 
la herencia del Gobierno que vilipendio el Pabellón Nacio
nal, se dignaron nombrarme su Secretario, honra que acep
té, sólo por patriotismo, pues estaba convencido de mi in
competencia; y para dar así una prueba nías de mi anhelo 
por secundar obteniendo paz honrosa, que librara á mi Pa
tria de los desastres que trae consigo una guerra civil, las no
bles aspiraciones del ciudadano Jefe Supremo de la Repú
blica, y los deseos del Partido Liberal a que pertenezco.

En cumplimiento, pues, de ese deber, paso á exponer 
las gestiones de la Comisión de Paz; y usted, Señor Minis- 
tro, se dignara perdonar que mi relato sea muy conciso, 
pues así lo requiere el poco tiempo de que puedo disponer.

Salimos de Babahoyo á las ocho a. m. del día 23 de 
Junio, y llegamos á Balsapamba a las siete p. m. de ese 
mismo día. Allí encontramos un posta que venía propa
lando la noticia de que las fuerzas al mando del Señor Ge
neral Sarasti, acantonadas en Riobamba, debían, esc día, 
haber tomado posesión de la ciudad de Guaranda; esa uoti- 
cia dejó a los comisionados perplejos, pues les hacía supo
ner dificultades en su marcha, por lo cual se resolvió enviar 
un posta á Guaranda, para que averiguara la verdad. El 
Señor Fernández Madrid se ofreció, expontaneamente, a ir 
a San José de Chimbo, antes que la Comisión, para de allí, 
por el telégrafo, preguntar a Guaranda, la verdad dclo que 
el posta aseguraba.

El día 24, el Señor Fernández Madrid, se puso en mar
cha para San José de Chimbo, a las seis de la mañana; y 
los Comisionados hicimos lo mismo á las nueve y media.
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El mismo día, á las seis y media de la tarde, lleca ñas a San 
José de Chimbo, donde fuimos recibidos por las personas 
mas notables de ese pueblo, que victoreaban al Señor Gene
ral Alíaro y á la causa liberal, acompañados de la banda de 
música, que tocaba el Himno Nacional. Inmediatamente 
que desmontamos, y sabedores de que el Señor Fernández 
Madrid, había seguido para Guarníala, nos dirigimos á la ofi
cina telegráfica, acompañados del telegrafista Señor Ara
gón di, que desde Guayaquil, acompañaba á la comisión, y 
encontramos que el aparato telegráfico indicaba que la ofi
cina de Guarníala se comunicaba con la de Illobamba, ha
ciéndonos presente, el Señor Aragundi, que dicha comuni
cación ora dirigida por el Señor Madrid al Señor General 
Sarasti, y que en ella se hablaba de nuestra (•omisión. 
En el acto, haciendo llamar á la oficina de Guarníala, di
rigí al Señor Madrid el siguiente telegrama :

a Frailéis cu Fernández Madrid.

(i ua randa.

Conceptúo prco adecuado hacer púLlico el carácter de nuestra misión 
y creo mejor absoluta reserva. Lo de misión de paz, puede traducirse 
equivocadamente por debilidad, y en tanto que nosotros no conferenciemos 
sobre este punto, me permito yo hacerle esta indicación. Creo asimismo 
que no debe comunicarse nada á Guayaquil, sino usando la clave que pa
ra el efecto trae la Comisión. ”

De seguida recibí la siguiente respuesta :
»• * ‘ #

“ Señor Eleodoro Aviles.

Estoy en oficina y acabo de recibir tu parte. Está muy bien lo que 
me indicas, y para las cosas de importancia usaremos de la clave. En 
cuanto á la Comisión de Paz, esta es ya conocida en toda Ja República, 
por los telegramas hechos de Guayaquil, y por el posta (pie nos ha preci- 
clido de Babahoyo. Te deseo á ti y á los compañeros una buena noche 
mañana por la mañana tendré el gusto de recibirlos en el camino. Aví
same la hora que salen de allá. Buenas noches, hasta mañana.

F. Madrid. ”

Incontinenti repliqué al Señor Madrid, lo que sigue :

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



. /

— 9

u tieñor Madrid:

Siento la publicidad ; pues por temor á los Viernes Santos, no soy 
amigo de los Domingos de Hamos. Mañana avisaremos la hora de salida. 
Buenas noches.

#

151 25, a las diez a. ni., llegarnos á Guarnida, y en el 
aeto tuvimos una reuuión para deliberar la conveniencia de 
ir toda la Comisión á Riobamba, ó de sólo delegar aunó de 
los miembros de ella, para tratar con el Señor General Sa
rasti, pues el Señor Madrid, así lo había ofrecido el día ante
rior, á dicho Señor, expoutaneamente.- La Comisión resol
vió no tratar con el Señor General Sarasti, por carecer de 
instrucciones; y sólo sí para satisfacer los deseos del Señor 
Madrid, se dirigió a Riobamba el siguiente telegrama:

u Señor General Sarasti: -

Siéndonos necesario llegar lo mas pronto al termino de nuestro viage, 
para llenar la misión qué se nos ha confiado, deploramos vivamente no po
der desviar nuestra ruta, yendo á tener el gusto de saludar á U .; pero el 
Señor General, podrá proporcionamos esa ocasión, encontrándose con los 
Comisionados en Chuquipogyo, Mocha ó Ambato, á voluntad. Por otro 
telegrama le avisaremos la hora de nuestra partida.

El Presidente de la Comisión,

A lo cual el Señor General Sarasti contestó lo siguiente:
*

“ Doctor Rafael Pólit:

Con muchísima satisfacción he leído el telegrama de U., por el cual 
se sirve, comunicarme, que no podrán desviar la ruta para venir á esta, 
ciudad, por serles necesario llegar lo más pronto al término del viage, pa
ra llenar la misión que se les ha confiado. Se sirve U. invitarme, para 
encontrar la Comisión en Chuquipogyo, Mocha ó Ambato. Si no tengo 
algún inconveniente, tendré el placer de saludar á U. y á los demás seño
res, para ofrecerles mis sinceras consideraciones, en el lugar que me fue
re posible ; para lo cual se servirá C. indicarme la hora en que salen de 
Gmiranda, como me lo ofrece. *

El Comandante General en Jefe del Ejército,
General José María Sarasti. ”

a
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Ese mismo día avisó al Señor General Sarasti, el Señor 
Presidente de la Comisión, que el día 2(5, á las seis a. m., 
dejaríamos la población de Guarauda.

El día 2fi, a las cuatro de la tarde recibieron, el Señor 
Presidente de la Comisión y el Señor Francisco Fernandez 
Madrid, una atenta nota de saludo del Señor General Saras
ti, traída por dos de sus Ayudantes de Campo, en la cual ase
guraba que, por estar atacado de la epidemia reinante en 
Riobamba, el trancazo, se veía imposibilitado de saludar 
personalmente á la Comisión. Junto con la nota, enviaba 
el Señor General Sarasti un caballo manso y de buen paso 
para que el Señor Presidente de la Comisión pudiera seguir 
con comodidad elAdage a Ambato. La nota original va
acompañada a?la psesente exposición.

✓
Con los Ayudantes de Campo del Señor General Saras

ti, fueron de Riobamba a Chuquipogyo, los señores don Juan 
Gan>arra y don Manuel Sarasti. El primero, después de 
conferenciar con el Señor I)r. Pólit, se regresó a Riobamba; 
y el segundo, siguió á Mocha donde estábamos don Lautaro 
Aspiazu, don Martín Aviles, don Sixto Duran y el infrascri
to. Pasó con nosotros la noche, y al día siguiente, cuando 
reunidos ya con los señores Pólit y Madrid, seguimos para 
Ambato, fue el Señor Sarasti con nosotros á esa ciudad a 
donde llegamos á las diez a. m. del día 27 de Junio.o

Nos preparábamos para dejar Ambato, cuando recibi
mos de Riobamba el siguiente telegrama:

*' Señor Presidente de la Comisi m de Guayaquil:

El »Señor Vicepresidente encargado del Poder Ejecutivo, me lia diri
gido por la posta una comunicación referente á la comisión que U. digna
mente preside, expresando que las gestiones que ella tenga por objeto, de
ben radicarse en esta ciudad de Hiobamba ; y, como parece que no se lia 
dirijido todavía al Gobierno de Quito para entenderse al respecto, sería 
conveniente lo hiciesen para su acuerdo e inteligencia. Me apresuro á 
poner este particular en conocimiento de U., para los lines que convengan, 
debiendo venir de Quito á esta ciudad los comisionados que se entenderán 
con los de Guayaquil al respecto.

Con andante en «Jefe del Ejercito,

(JchU al Sai asi i. ”
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A lo cual la Comisión, resolvió que el Señor Presidente
contestara: ' *

• \ » ;

u Señor General Sara.sti.

Riobainba.

lie  recibido su atento telegrama que agradecemos. Siendo enviados * 
a Quito, nos vemos obligados á seguir á esa Capital. Si ese Gobierno tu
viere á bien radicar en Riobamba las negociaciones, tendremos mucho 
agrado en ir allá.

Su atento S.
//. ”

Dejando A niñato a las doce del di 
canga a L*«s cinco p. ni. del 28; a las ŝ  
ya telegrafiado á Quito para que se no 
to, se nos presentó el Señor Encargad 
nos puso de manifiesto el telegrama qi
de Quito y que decía así:

<

n Señor Gobernador: , ’

Sabe el Gobierno de un modo particular, (pie se acerca una Comi
sión de Guayaquil, á esta Capital; y como su llegada aquí le sería incon
veniente por el estado de efervescencia política, llágale saber U. á dicha 
(.’omisión (pie debe esperar en esa ciudad á la que vaya de aquí, después 
((iic exponga su objeto por telégrafo ó la posta.

Ministro del ior. ”

— 11 —

Puesta de acuerdo la* Comisión, resolvió por unanimi
dad dirigir el siguiente despacho:

“ Señor Ministro de lo Interior:

La Comisión que se nos ha confiado, es una misión tendente á la 
paz. U. nos contestará si su Gobierno quiere ó no recibirla. En el pri
mer caso seguiremos a esa Capital, previas las consiguientes seguridades 
personales y garantías que U. nos otorgará. En el segundo caso, regre
saremos, dando por terminada nuestra comisión. Esperamos su respuesta 
inmediata.

» ,

Bafael Pólit.— Martín Aviles.— Lautaro — Francisco Fer
nández Madrid.— Sixto Darán Bailen.—J. E. Aviles, ”

I
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Cuando esperábamos que el que se titula, en Quito, Mi
nistro de lo Interior, cumpliera, contestándonos, con el deber 
que no desconoce un alumno de escuela de aldea, resultó que 
el tal Señor Ministro volvió, sin hacer caso de la Comisión, 
á dirigirse al Señor Gobernador, diciéndole:

u Señor Gobernador:

El Gobierno estima de todo punto inconveniente la inmediata veni
da de los comisionados a este lugar, como lo manifesté en mi telegrama 
anterior. Insista en exponer esto á dichos señores, quienes para evitar 
conflictos deben manifestar desde allí, el objeto de su viage, y esperar la 
contestación y acuerdo del Gobierno. Conteste en el acto lo (pie resuel
van. Si buscamos paz, debemos evitar conflictos.

• .  ”

Haciendo abstracción los comisionados de la ofensa, 
que ya el Gobierno de Quito venía haciéndoles con el des
precio de no contestar á su primer telegrama, resolvieron di
rigir este segundo:•j i”

“ ►Señor Ministro de lo Interior: -

Tenemos dicho á US. (pie nuestra misión es de paz; si hay inc inve
nientes para seguir á la Capital, según lo expresa US., damos por termi
nada nuestra misión, y nos regresamos, inmediatamente, ó nuestras 
casas.

Los ”

Tampoco a esta comunicación recibimos respuesta, y 
sólo sí el Señor Don Fernando Pólit, indicando ser Presi
dente del Consejo de Estado, pidió tener una conferencia te 
legrálica con el Señor Presidente de la Comisión, lijando pa
ra que ella tuviera lugar á las ocho de la mañana del día s i
guiente. • En efecto, á la indicada hora, tuvo lugar la dicha 
conferencia en los temimos siguientes:

Fernando Pólit:El Gobierno está dispuesto á arreglar de una ma
nera ventajosa, á fin de evitar derramamiento de sangre. Pero no con
viene en (pie la Comisión venga á Cjuito, con el objeto de evitar aconte
cimientos (pie surgirían en el Pueblo que se halla exasperado. El Go
bierno tiene mucha deferencia por la Comisión, v desearía que viniese; 
pero como aquí hay unos pocos partidarios de la revolución, porque creen
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que ella fomentará el desenfreno de las pasiones, por eso se teme que és
tos hagan alguna demostración cuando la Comisión esté en Quito, y que 
entonces el pueblo irritado se levante y  haya un conflicto, me parece, 
pues, más prudente que Uds. esperen en ésa, para que vaya la Comisión 
á tratar con Uds.; ésta puede ir hoy mismo, yo me adjuntaré á élla para 
tener el gusto de verte. Si conseguimos la paz, habrémos conseguido 
también librar á la Patria de los horrores que trae consigo la guerra. 
[Aun cuando estaba ya disuelta la Comisión, por acuerdo unánime del 
día anterior, resolvieron los miembros de élla, que á lo anterior, el Señor 
Doctor Pólit diera la siguiente respuesta. ]

Rafael Pólit: El objeto de la misión ha sido evitar derramamiento 
de sangre, y en caso que haya necesidad de derramarla, no caiga sobre 
el Gobierno del Litoral; mas, como por causas ajenas de su voluntad, la 
Comisión no ha podido llenar su santo objeto, ha dado por terminada su 
misión, y, quedando disuelta, se vuelve á dar cuenta del resultado que ha 
tenido en definitiva. La Comisión agradece la deferencia que le mani
fiesta el Gobierno.

Fernando Pólit:No hay todavía causa de que la Comisión se ha
ya disuelto, si se desea la paz; porque el Gobierno no la rechaza y sólo 
busca medios prudentes para evitar los conflictos que pudieran venir; 
sin embargo, si Uds. insisten en venir, pueden hacerlo; pero entonces el 
Gobierno no sería responsable de lo que sobrevenga. Estas indicaciones 
te hago en obsequio de la paz. En todo caso, bueno sería que detengan 
la venida á este lugar, hasta el día lunes, pues hoy y mañana preparan 
en las iglesias grandes procesiones, y es natural que el pueblo esté alar
mado en las calles.

Rafael Pólit: Precisamente la Comisión se ha disuelto no pudien- 
do continuar su viage por falta de garantías; y en tal situación, si el Go
bierno desea también 'la paz, debe enviar la Comisión á Guayaquil, que 
no sólo tendrá garantías, sino que será recibida y tratada con las consi
deraciones debidas, para poner así término á esta situación anormal y  
evitar una contienda fratricida. Consultada, á este respecto la Comi
sión, no quiere retroceder de la idea de darla por concluida y termi
nada.

Fernando Pólit: Estoy hablando como individuo particular; y si 
he tomado parte, es por no omitir nada qne pueda contribuir para salvar 
la situación, secundando con Uds. el noble propósito de evitar una guer
ra fratricida. El Gobierno no rechaza la Comisión y está dispuesto á 
darle toda clase de garantías, y la insinuación que se les lia hecho, no es 
parque se tema un conflicto con la Comisión, á la que sin duda la haría 
respetar; lo que se teme es que el Pueblo caiga sobre la otra parte disi-

- ' 4
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dente, que en verdad es muy pequeña, y sería víctima, aun cuando no 
sería sino por las mujeres, como lia sucedido en Ibarra; y aquí también 
se ha intentado lo mismo, y la Policía ha tenido que impedirlo. Te re
pito que sólo hablo como tu hermano; y que si Uds. insisten en venirse 
lo hagan, debiendo hacerlo sólo el día lunes, según mi opinión.

• '

liafavl Pólii:Para tomar una resolución respecto del viage de la 
.Comisión, sería bien que el Gobierno ratificara el ofrecimiento de las 
garantías, personales de los miembros de la Comisim, y la opinión que tú 
has expresado al respecto. ' *

Frnt indo Pólit:Estoy sólo en la oficina telegráfica, y pasaré á po
ner en conocimiento del Góbierno; mientras tanto, suspendamos la con- 
terencia hasta las once.

Restablecida á esa hora la conferencia, nuestro Presidente dijo á su 
hermano: u Fue concreta la pregunta que te hice y (pie ofreciste con
testar, reducida á saber si el Gobierno daba garantías á la Comisión pa
ra el desempeño de su cometido, como tú lo habías indicado; y esta pre
gunta debe contestarse por el Gobierno. ”

El Señor Don Fernando Pólit, replicó: “ Que autorizado por el 
Poder Ejecutivo, decía á la Comisión que el Gobierno no la rechazaba; 
pero que si la Comisión insistía en ir á Quito, el Gobierno no podía res
ponder de lo (pie sucediera; que si la Comisión no quería esperar la que 
el Gobierno de Quito debía mandar á Latacunga, ésta sería enviad i á 
Guayaquil. r

Pava cerrar, entonces, toda conferencia ¡noticiosa, y pa
ra i mui i testar al Gobierno de Quito que su proceder incor
recto hacía caer sobre el la responsabilidad moral y mate
rial de las desgracias que sobrevinieran á esta República, 
resolvió la Comisión que su Presidente dijera al Señor Don 
Fernando Pólit, lo que sigue:

u Sírvete decir al Encargado del Poder Ejecutivo, en Quito, lo si
guiente:

uLa Comisión enviada por el Gobierno del Litoral, para buscar el 
medio de que la sangre ecuatoriana no riegue el suelo de la Patria, y el 
que la historia sepa hacer responsable de esa sangre á los que se empe
ñan en hacer que se derrame, se han dirigido dos veces ayer al Señor 
Ministro de lo Interior, sin que ni por mera urbanidad se le haya contes
tado. Este proceder, y la falta de garantías efectivas por parte de su 
Gobierno, ponen á la Comisión en el caso de dar por terminadas sus 
gestiones, volviéndose á su Gobierno á dar cuenta, no sólo de no haber
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podido llenar suobjeto, sino también de no haber merecido las conside
raciones (pie tenía derecho á esperar.

Comisionados.1J

1

* . ' t * # , -i* - * 1 0

VA Señor Dr. Rafael Polit por su parte agrego: que esa era la resu
nción de la mayoría, pero que en cuanto á él, estando enfermo y no pu
liendo regresar, deseaba saber si le sería permitido ir á Quito, como par
ticular.

El Sr. Don Fernando Polit replicó:
' - , • - * . •* i.

uSi el Gobio rno no ha contestado los telegramas de Uds. es porque 
actualmente se hallan en cama con la influenza, tanto el Sr. Mateus, como 
el Señor Ministro del Interior, como también por esperar el resultado (le- 
íinitivo (¿lie podían dar nuestras conferencias, de las que tenían conoci
miento, para con vista de él contestarles lo más conveniente.

u Por lo que hace á tu venida, creo no ofrecerá dificultad alguna, ya 
qúe lo haces particularmente j sin embargo, hoy hablaré con -Ministro y á 
la una te diré lo que resuelva.—-Fernando.

Concluida, pues, nuestra misión, como se desprende de 
lo que dejo expresado, y regresándonos ya á dar cuenta de 
nuestro cometido, nos alcanzó en Chuquipogyo el Señor Ara- 
gundi, nuestro telegrafista, que se había quedado retrazado 
en Latacunga, y nos entregó una copia del siguiente tele
grama recibido por el Doctor Polit, en aquella ciudad, des
pués de nuestra partida:

“ Señor Dr. Polit.

Apreciado amigo:

»Saludo á U. afectuosamente y con la mayor consideración á los caba
llo ros que le acompañan.

Ayer me hizo saber el Señor Vicente Lucio Salazar, que volvía á 
encargarse del Gobierno ; por manera que hoy no han estado en mi mano 
los asuntos de la política.-./ »Será sensible que la Comisión no acepte reci
bir en esa ciudad la Comisión (pie de aquí se indica, expediente preferi
ble [jara asegurar á Uds. el respeto y consideración debidos y á las discu
siones, la calma y seguridad que requieren. No es inusitado, antes bien 
frecuente, que entre los que están en armas se señalen el sitio en que sus 
comisionados puedan verse sin mutua inconveniencia; y la presencia de 
Uds. en esa ciudad no les pedía diligencia alguna, sino aguardar á los que 
llevaran respuesta cuando hubiere á qué responder.
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Esta es la opinión de un simple ciudadano, quien se congratula con la 
esperanza de que sea también la de U.— Suyo afectísimo.

Carlos ”

Estas son, Señor Ministro, nuestras gestiones, y des
pués que U. se fije en la situación anormal creada por un 
Gobierno descortés, y las incoherencias de quien manifes
tando su opinión particular, nos dio bien claro las de su Go
bierno, sabrá U. Señor Ministro, valorizar nuestros esfuerzos 
para corresponder á la confianza con que el ciudadano Jefe 
Supremo se dignó honramos.

J. .

SEÑOR MINISTRO DE LO INTERIOR :

$2§ig^OS infrascritos comisionados por el Señor Jefe Supremo de la Repíi-
f

blica y General en Jefe del Ejército General Don Eloy Alfaro, para re
presentar á su Gobierno ante las autoridades de las Provinc ias del Depar
tamento del Azuay, en todo lo que se relaciona con la paz y el bien en
tendido progreso de la Nación, tienen la alta honra de dar cuenta del re
sultado de la noble misión encomendada.

\

Constituida la Comisión en la ciudad de Cuenca, su primer paso fue 
el de anunciar su llegada á las primeras autoridades de la Provincia, Se
ñores Dr. Benigno Astudillo y Antonio Vega, Gobernador y Comandante 
General del Distrito, respectivamente, pidiéndole al primero, al mismo 
tiempo, se dignara concedemos audiencia, para exhibir nuestra carta cre
dencial é iniciar las conferencias para llegar á un resultado positivo y be
neficioso al país.

Por lijera indisposición de este caballero, nos vimos ‘precisados ó • 
concurrir, no á la casa de Gobierno, sino ó su domicilio particular, en 
donde tuvo la amabilidad de recibirnos, acompañado del Señor Intenden
te de Policía, Dr. Don Moisés Arteaga.

Aunque conocido ya el personal de la Comisión, así como su objeto, 
antes de exhibir la carta credencial, que no hubo necesidad de poner en 
manos del señor Gobernador, éste, después que nos cruzamos algunas pa
labras de mero cumplimiento, nos manifestó que no se creía autorizado ni 
podía al mismo tiempo, darnos audiencia oficial, para abrir las conferen
cias, por cuanto, siendo como era un agente del Poder Ejecutivo, que re-
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presentaba la eonstítucionaliclad del Gobierno de Quito, tenía, forzosa y 
necesariamente, que seguir lo que éste le ordenara : que según el resulta
do de las gestiones que a la sazón debían iniciarse en Quito, por la otra 
Comisión enviada con el mismo objeto que la nuestra, Cuenca quedaría ó 
no en libertad de tomar el partido que más le conviniera ; y, aun en el 
caso dado, según el modo «le pensar del Señor Intendente de Policía, Dr. 
Ar teaga, “ de proclamarse en Estado independiente, como el Portugal de 
España, en la península Ibérica ”, antes que adherirse al Gobiernon del 
Guayas, representado por la mayoría de los pueblos de la República. .

La Comisión sostuvo y demostró, como era natural, la no constitucio- 
nalidad «leí titulado Gobierno de Quito, sin conseguir que el Señor Gober
nador se convenciera de esta verdad, «pie más tarde tuvimos la satisfac
ción de verla apoyada, lio sólo por la autorizada opinión de eminentes ju
risconsultos, sino también por la generalidad de las personas sensatas é 
ilustradas de la noble y culta sociedad de Cuenca, que tuvieron la fineza 
de visitarnos.

 ̂ « \ *, '« •

Ante la negativa del Señor Gobernador á recibirnos oficialmente, en 
razón de su modo de pensar, creimos, pues, que nuestra presencia en esa 
ciudad, así como el objeto de la misión que se nos confió, era innecesaria 
y resolvimos regresar á Guayaquil, á dar cuenta al Gobierno, de nuestro 
cometido.

Sensible, en extremo, lia sido, Señor Ministro, que el aislado modo 
de pensar de una autoridad, desechándola paz y las garantías que, á 
nombre del Gobierno, íbamos autorizados á ofrecer á una importante sec
ción dé la República, haya preferido aceptar las desastrosas consecuen
cias de la guerra, que constituyen, á no dudarlo, la ruina del país: se ha 
preferido, pues, el mal al bien general; se procura la división, la anar
quía, antes que la uniticacim de i«leas para llegar al resultado apetecido: 
la pronta reunión de la Constituyente, llamada á restablecer el orden cons
titucional destruido por los traficantes del glorioso emblema nacional.

0 ^

Para concluir, séanos permitido manifestar nuestro reconocimiento y
gratitud, en genera1, á la culta sociedad de Cuenca por las marcadas 
muestras de adhesión v simpatía «pie se dignaron expresarnos, y en par
ticular al patriota guayaquileño Señor Don Virgilio Moría, así como á su 
estimable familia, por la especial deferencia con que se dignó atendernos
v obsequiarnos.

Dígnese, Señor Ministro, hacer trascendental este informe al ciuda
dano Jefe Supremo de la R«;pública.

# » / %

Dios v Libertad.i K. • ' • ' « .
José D. ElhaldeI'ero.— Homero Morid— h\ 11 i Job) o A.— José M.

, ■ Guayaquil, Julio 5 de 1895.

y i
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Yá habéis visto el ningún éxito que obtuvieron las co
misiones de paz, y hubo, pues, que aceptar la guerra que se 
trataba de evitar, no por temor del euemigo, sino por ahorrar 
la sangre de nuestros hermanos. Un Ejército como el que 
:se puso en armas, y que impertérrito y decidido ha mar
chado hasta la grandeza del sacrificio y el heroísmo, tenía 
ia  conciencia de llevar asegurada la victoria en la punta de 
sus bayonetas, ya que la causa de su defensa era la de la jus
ticia, el derecho y la honradez contra la traición y el peen- 
dado.

Expedido el Decreto Supremo de organización del 
Ejército Patriota, emprendióse en la campaña, y el 6 de 
Agosto de 1895 se libró el primer combate en la misma pla
za de San Miguel de Chimbo, sostenido por nuestra 1" Di
visión, compuesta de los batallones “ Guaran da”, “ Babalio- 

;yo”, “ Vincos” y “ Columna de Honor”, cuya fuerza total 
ascendía á un numero de seiscientas cuarenta plazas.

Largo sería narraros este combate en todos sus deta
lles, y esa exposición esagenaá la naturaleza de este docu
mento: las publicaciones oficiales hechas al respecto, los dan 
á conocer con toda claridad; y si hago de él una especial 
mención aquí, es por su indispensable y trascendental im
portancia, y porque influyó directamente en el éxito de los 
triunfos posteriores. Con la victoria alcanzada en San Mi
guel de Chimbo, el enemigo hubo de quedarse ya descon
certado, y  moralmente débil, por más que los sostenedores 
del titulado Gobierno de Quito, abundaran de armas y muni
ciones: esa victoria fué el nuncio feliz délos laureles que ha
bían de conquistarse, el 14 y 15 del mismo mes, en los glo
riosos campos de Bayubug y de Gatazo, que prepararon la 
marcha verdaderamente triunfal de nuestro Gobierno hasta 
la Capital (lela República.

Estaba confirmado yaque el arribo del General Alia
re á las playas patrias, fué el iris que anuncia el término de 
la tormenta, y engalana el horizonte con sus fúlgidos colores. 
Era de presumir, entonces, que se consolidara la paz; con 
tanta mayor razón, cuanto que la misma palabra de Paz y 
Perdón volvió á repetirse nuevamente por el General en Je
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fe del Ejercito desde el Cuartel General de Cajabamba. Mas 
las tenebrosas maquinaciones de los reaccionarios oscurantis
tas, borraron de lamente del Gobierno aquella hermosa pers
pectiva; esas reliquias de una administración bastarda, disper
sas en el territorio ecuatoriano, cual los reprobos que huyen 
de su Juez, se encardaron de continuar su triste é ingrata la- 
bor de turbulencia y de desorden, de sangre y de matanza.

Y  los leales defensores de la Honra de la Patria, 
allí han estado siempre para aleccionar, cada vez más, á esos 
criminales pertinaces, hasta reconquistar los sagrados fueros 
de la República, y constituir el imperio de la Libertad.

Los campos de “ La Liria ”, “ Guarauda ”, “ Macha- 
la”, “ Girón”, “ Caranqui”, “ Chapues”, “ Las Cabras”, 
“ Quimiag ”, “Chancaguau ”, “ Puculpala”, “Sulupali ”, nue
vamente “ Girón ”, “ Leutac”, “ Cuenca”, “ Leja”, y para 
decirlo de una vez, todo el territorio de la Patria, de uno á 
otro confín, hasta en las inaccesibles quiebras de los Andes, 
pregonando están el esfuerzo heroico de nuestros compañe
ros de armas, para dar en tierra con los traidores de ayer.

• *

Y, ¿ c ó m o  describiros la historia de tan dilatada campaña, 
cuando toda la República se convirtió en uno sólo y vasto 
campo de batalla, y cuando cada ciudadano honrado hubo 
de empuñar el arma, para borrar con sangre la más infaman
te afrenta que se había irrogado á nuestra Patria l

La u l t im a  campaña sobre Cuenca, que terminó con 
la reocupación de esa plaza, en 22 y 23 de Agosto ultimo, 
da fina la era verdaderamente militar de la República que 
data del 5 de Junio de 1895; día clásico en las fechas in
mortales, en que se realizó el expectáculo más sublime que 
puede ofrecer una Nación; esto es: un pueblo ávido de su 
libertad combatiendo la traición de sus gobernantes, y de 
otra parte, un valeroso Ejercito, deponiendo las armas, para 
ofrecerlas á ese mismo pueblo, y para no emplearlas contra 
sus hermanos.

S erá siempre trabajo imposible á mi empeño el hace
ros el relato de ese cumulo de acontecimientos simultáneos
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de la pasada campaña, y en esta parte, permitidme, Señores 
Representantes, que me refiera a los respectivos partes y 
documentos que se han publicado oficialmente y cuya inser
ción en esta memoria fatigaría demasiado vuestra atención. 
Sobre todo; la historia dé los acontecimientos que se han 
desarrollado desde aquella fecha memorable hasta la solem
ne instalación de la Asamblea Nacional, está en la concien
cia de todo ecuatoriano: ella no ha menester, por lo mismo, 
de ser escrita por mi tosca pluma, que carece de todo mérito 
de ilustración, para que resplandezca en toda su grandeza 
en los anales de nuestra Patria.

— 20 —

EJERCITO

¡>/L Ejercito, en su casi totalidad, es de nueva creación;
y aun cuando en el se encuentran muchos antiguos soldados 
veteranos, conocedores de las tácticas, ordenanzas y más le
yes militares, debe tenerse en consideración, de modo espe
cial, la manera como llegó-á formarse; pues fue la inmensa 
mayoría de los ecuatorianos que voló á improvisar batallo
nes, en los mismos campos de guerra, para lavar la mancha 
que el partido del terror estampó en la gloriosa bandera, que 
nuestros antecesores nos legaron, límpida y pira, al darnos 
Patria, Independencia y Libertad. Y como la campaña vi
no continuándose de combate en combate con expléndidas 
victorias para nuestras armas, y con amargas derrotas para 
los enemigos; sin reposo, hasta ultima hora, y hasta redu
cir ala impotencia y á bi nulidad el contumaz empeño de la 
reacción conservadora, no esperéis, Señores Representan
tes, que os presente cuerpos de Ejercito, organizados perfec
tamente, instruidos y disciplinados, conforme á las severas 
y rigurosas leyes militares. Poro si podréis contemplar y 
reconocer en ellos su ardiente amor á la Patria, que suplien
do la falta de toda aquella instrucción y disciplina, que dis
tingue al verdadero militar do escuela y profesión, los lanzó 
al campo de batalla, en que supieron siempre conquistarse 
el nombre de aguerridos y valientes. Mas esto, no deberá 
tomarse en un sentido absoluto, si.ió enteramente relativo;
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ya que es evidente que las agitaciones de campaña no pro
porcionan ni tiempo ni ocasión para la educación del solda
do, como en las épocas de guarnición: su inteligencia y va
lor han sido más que una instrucción previa, sus mejores 
guías en la batalla.

C u é n t a s e , por el mismo hecho, con buenos y sobra
dos elementos para la definitiva formación del Ejército de 
la República, á cuyo fin creo conveniente insinuar el siguiente 
pié de fuerza y en el orden que paso á expresar:

Carchi—  Dos columnas con 200 hombres c¡u......... 400
Imbabura.—  Una columna “ ................ ...................... 100
P ichincha.— Un cuerpo de Artillería de Campaña con 399

u Tres batallones de infantería con 399 qu. 1,197 1,596

C’himborazo.— Un regimiento de caballería de 3 escua
drones c o n ....................................................  399

Bolívar.— Una columna co n .................................. .. 100
Azuay.—  Un batallón de infantería con......................  . 300
Los Ríos.—  Una columna c o n ........................................ . 100
G uayas.—  Un cuerpo de Artillería con 600 plazas,*

divisible en dos mitades, la una de Arti-
7 * * .

Hería de campaña y  la otra de plaza con 600 
u Tres batallones de infantería con 399 c/u. 1,197 1,797

E l Oro.—  Una columna c o n ......................................1 100
Loja.—  “ “ “ ........................ .«..............  100
Manabí.—  “ “ “   200
E smeraldas.—  “ “ “   50
P uente de Chimbo.—  “ u  .............................................. 50

5,292
«

Será, pues, el numero de 5,292 el que forme el pié 
de fuerza de tierra, arreglado en su formación á la Táctica, 
que está vigente, por Decreto Supremo de 28 de Setiembre 
del presente año; numero que, á la verdad, representa un 
término medio justo, entre su exceso, y su deficiencia. Y 
si se ha de tener en cuenta que con la mejora de sueldos mi
litares que decretará (lo espero fundadamente) la Conven- 
don Nacional, se dedicarán al servicio de las armas jóvenes
inteligentes y de buena posición social; y sí, por otra parte,

• . . .  . . . . .  • • *
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es una halagadora espectativa la mejor organización ele la 
Guardia Nacional, es un hecho que la República contara 
con un Ejército leal y  pundonoroso; que los bochinches de 
las revueltas desaparecerán de nuestro suelo; que la paz y 
el orden, fuentes de bienestar y progreso, se consolidarán; 
y que el Liberalismo, que tanto ha luchado, hasta vencer, 
cimentará su dominio sobre bases sólidas y estables.

GUARDIAS NACIONALES.

buena organización de las Guardias Nacionales, es en
todos los países asunto de preferente atención, porque con el 
Ejército y la Armada, completa el elemento que i vela su 
verdadero poder militar. Mas para llenar un fin tan trascen
dental, es preciso, de un modo absoluto, que la ley corres
pondiente sea agena á excepciones y á prerrogativas, por más 
que éstas puedan constituir una entrada fiscal; sino que al 
contrario, sus disposiciones determinen el enrolamiento en 
sus filas, á todos los ciudadanos, sin privilegios ningunos, ya 
en la Guardia Nacional activa, pasiva ó auxiliar, según el
caso.

H emos venido acumulando leyes y reformas de Guar
dias Nacionales, que léjos de llamarse tales, han debido lla
marse, con más propiedad, leyes de excepciones en este ser
vicio; y de aquí que jamás haya podido decirse que la Re

lia contado con Guardias Nacionales ni medianamen
te organizadas, ni menos con instrucción militar suficiente. 
Y sin incurrir en error, puédese asegurar que los cuerpos de 
esta clase, que hacen parte de la milicia, han sido, desde 
atrás, una de las poderosas palancas de que se han valido 
los hombres de las circunstancias, para elevarse al poder, 
prostituyendo alevosamente el sagrado derecho de sufragio.

Masas inconscientes, allí han ido á llenar las urnas 
electorales, obedeciendo una consigna, y alejándose así del 
verdadero objeto de su institución.

La  instrucción militar en las filas de la Guardia Nació-
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nal debe preocupar seriamente la atención de los Legislado
res, y para que ella sea efectiva y práctica, necesario es con
ceder al Ejecutivo la facultad de nombrar Jefes veteranos, 
destinados á ese objeto. Por este medio se obtendría tam
bién la ventaja de dar colocación á muchos leales servido
res de la Patria, que no puedan tenerla en el Ejército, y que 
no deben ser relegados á un olvido injustificable. De otro 
modo, no desaparecerá el inconveniente de siempre, cual es 
el de que cuando se ha necesitado de utilizar sus servicios en 
el Ejército, ha sido también indispensable principiar su ins
trucción como la de verdaderos reclutas.

Restrínjanse, pues, en cuanto más sea dable y po
sible las excepciones de que abunda la ley de la materia, de 
27 de Enero de 1870, derogándose los decretos legislativos 
adicionales de 8 de Agosto de 1885 y 30 de Julio de 1886, 
y consúltense en la formación de los cuerpos de Guardia 
Nacional la homogeneidad, por decirlo así, en los individuos 
que los compongan, atendiendo a su clase social, y más cir
cunstancias, para quitar todo motivo de repugnancia al en
rolamiento, que debe ser obligatorio á todos. Militarizado 
así el elemento civil, y  dada cualquier emergencia, el Go
bierno podría organizar al punto cuerpos de línea con ins
trucción suficiente. Y aún sería de desear que, á parte del 
manejo de armas y movimientos de evolución que el Guar
dia Nacional debe conocer perfectamente, se les sometiera 
á ensayos de tiro al blanco, en épocas periódicas, señalando 
recompensas, y sin tomar en cuenta el gasto que ésta dispo
sición ocasionaría.

Debido á la prolongada campaña, no ha sido posible 
organizar los diferentes cuerpos de la Guardia Nacional, 
causa por la cual no deberéis echar de menos en esta Me
moria todos los escalafones de las Planas Mayores, sino so
lamente algunos de éllos, que van insertos. Entrado el 
país en el regimen constitucional, será un deber de preferen
te cumplimiento del Ministerio proceder en el sentido de su 
definitiva organización, conforme á la nueva ley que se dicte, 
ó á las disposiciones que se declaren en vigencia.
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MARINA.

Fuerza Naval está reducida á la Cañonera “ Tungu-
rahua ”, y al Crucero “ Cotopaxi ”, contándose también con 
elvaporcito “ Jaramijó”, que, dado caso, podría servir co
mo buque de avisos. Las dotacioies de cada uno de ellos 
constan en el correspondiente documento.

. *

No h a r í a  mención del “ 9 de Julio”, si no fuera para 
expresaros la necesidad que hay de que ordenéis su venta, 
único objeto á que puede destinársele; puesto que de nada 
sirve en provecho do la Nación, y, al contrario, su conser
vación y cuidado, la ocasiona gastos por demás supérfluos, 
aunque insignificantes, que deben ahorrarse.

♦

E s t á  fuera de duda la conveniencia de aumentar nues
tra limitadísima Fuerza Naval, bien así para establecer un 
prolijo servicio de vigilancia en nuestras costas, como para 
fomentar y estimular á quienes se dediquen á la profesión 
de marinos. Los mismos buenos resultados que se obten
drán del establecimiento de una Escuela Náutica, no teu- 
drían aplicación práctica ninguna sino se cuenta con buques 
á cuyo servicio puedan ser destinados los que hayan termi
nado su aprendizaje; el establecimiento de la Escuela Náu
tica encarna, pues, la necesidad de la adquisición de otros 
vapores, que vengan á aumentar nuestra flotilla.

Los siguientes documentos que inserto, dan á conocer 
el estado actual de cada uno de ellos; é inserto también el 
informe del Señor Capitán del Puerto, por formar tal Capi
tanía parte de la Armada.

CRUCERO “ COTOPAXI

E s t e  buque fué construido en los astilleros de Glasgow, 
en el año de 1884, por la casa constructora de los Señores 
David J. Dunlop C®, para el comercio de cabotage en las 
costas de Chile-
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En e l  año de 1887 fue vendido al Gobierno del Ecua
dor, con su primitivo nombre de Chahuín ”, que se le cam
bio por el de “ Cotopaxi

Como no era un buque de construcción de guerra, se 
le hicieron las reformas necesarias en este puerto, convir
tiéndolo en un buque de combate. Se le construyó un puen
te de hierro de £ de pulgada, en el que se colocaron dos ca
ñones rewólveres, se despejó la cubierta, y se colocaron á 
popa y proa dos colizas de calibre 20, sistema “ Armstroñg”, 
así como otras dos en los costados, de calibre 9, del mismo 
sistema; la Cámara filé construida bajo la cubierta, lo mis
mo que el sollado para la marinería en la parte de popa.

. . 1

Ú l t i m a m e n t e , viendo las grandes ventajas de la Ar
tillería moderna, y el reducido espacio del buque, se salta
ron las piezas antiguas y se colocaron dos colizas de sistema 
“ Nordenfelt”, calibre 6, de un alcance de 4,000 metros en 
el castillo de proa, y otra á popa. También se cambiaron 
los cañones rewólveres por dos ametralladoras del mismo 
sistema “ Nordenfelt”, con un alcance de 1,600 metros; y 
así, todas éstas cuatro piezas mencionadas cubren todos los 
fuegos del horizonte.o

Las dimensiones del buque son las siguientes :

Eslora, 130 piés.
Manga, fuera de miembros, 24 piés.
Puntal, 10 y 4 piés.
Desplazamiento total, 175 toneladas de registro.
Capacidad de trasporte para 250 hombres.
El aparejo es de “ Pailebot”, con palos enterizos y ve

las guairas con botavara.o '
La máquina es de alta y baja presión con su corres

pondiente condensadora: se halla en buen estado. Su an
dar máximo es de ocho nudos por horas, con el caldero re
mendado. El consumo de carbón es de nueve toneladas por 
cada veinticuatro horas, y la capacidad de sus carboneras, 
para cuarenta toneladas. El estanque de la aguada, es de 
diez y ocho toneladas.

— 25 — *
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D u r a n t e  el tiempo trascurrido desde el 5  de Junio de 
1895, se han hecho en el buque muchas reformas, para la 
comodidad de la tripulación y de la tropa, se ha adelantado 
en la organización y régimen interior del mismo, y su guar
nición la forma en el día su misma marinería. La Cámara 
es nueva, por completo. La sala de armas está situada bajo 
el castillo de proa. Bancadas corridas en las amuradas de 
popa á proa. Se ha recorrido toda la cubierta, que en su 
mayor parte estaba podrida; é igualmente toda la regala, y 
escalas para subir al castillo y puente. Se han colocado ce
nefas corridas de popa á proa, toldos del puente y del casti
llo, y variado los cabos de maniobra de babor que se halla
ban en mal estado. Los botes son nuevos, y  con todos sus 
accesorios.

Lo QUE hace notable falta á este Crucero, para sus me
jores condiciones de servicio, es un caldero nuevo y engra- 
nagc de molinete; reformas que se practicarán tan pronto 
como las circunstancias lo permitan, para que quede comple
tamente reparado.

REPÚBLICA DEL ECUADOR.

Hl Comandancia de la Cañonera “T cnocraiiua.”

A l mielay Guayaquil,(Jetubre 15 1896.

Al Señor Comandante de Armas y Marina:

Señor:

En contestación al oficio dirigido por esa Comandancia con feclia 13 
del presente, y marcado con el numero 1302, en el que se sirve pedirme 
un dato minucioso del personal, estado de la máquina y  casco del buque 
de mi mando, á fin de que conste en la Memoria de Guerra que será pre
sentada ante las Cámaras Legisladoras; cumplo con el deber de manifestar 
á usted que el armamento existente boy á bordo se compone de lo si
guiente:

Un cañón sistema “ Krupp”, con dos cajas proyectiles conteniendo 
cuarenta y  tres tiros, en buen estado.

Dos cañones sistema “Gardncr”, de tiro rápido, en buen estado, 
con dos mil quinientos tiros on mal estado.
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Veintitrés rifles “Manlincher” de once milímetros, con milquinien- 
tos tiros, en buen estado; veintitrés cananas para uso de los mismos y 
veintidós machetes Collins.

El casco necesita, en parte de la cubierta, algunas reparaciones, igno
rándose el estado de los fondos hasta no estar barado en la parrilla; el ca
brestante de izar anclas y timón, se encuentra en mal estado, debiéndose 
reparar cuanto antes; necesítase también una hélice nueva, por cuanto la 
que tiene está algo gastada.

La máquina propulsora y demás máquinas auxiliares necesitan una 
reparación completa en muchas de sus piezas principales; el estado ac
tual, en general, no es satisfactorio.— La caldera en regular condición de 
servicio.

Es todo lo que puedo informar á Ud. dejando así contestado su ci
tado oficio.

Dios y Libertad.
James S. Power.

REPÚBLICA DEL ECUADOR.

V apor “ J aramijó”— P laza de G uayaquil.

M aqu inaria .

Máquina.— En estado de reparación por no haber habido tiempo de 
arreglarse por el continuo servicio con motivo de los viages á Naranjal, 
Machala, etc., etc.

Caldero.— En regular estado.

Arm am ento.

Seis Manlincher, calibre 8 :n/m.— Dos machetes de abordage.

Municiones.

Cien cápsulas para rifle Manlincher calibre 8 m/m.

Casco.
En buen estado.

Guayaquil, Octubre 17 de 1890.

El Comandante,

N. Muscoso.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR.

Capitanía del  P uerto de G uayaquil.

* Guayaquil, Octubre 15 de 1890.
- 4

Señor Coronel Comandante de Armas.

Señor Coronel:

El fuego ha reducido á cenizas el Informe que tuve preparado para 
presentarlo á Ud., juntamente con un provecto de Reglamento de los 
Puertos de la República; y para cumplir lo ordenado por Ud. y  sin tiem
po para otra cosa, tengo el honor de informar á Ud. respecto á los puntos 
siguientes:O » ' . _
. t  i

Puerto.— El de Guayaquil tiene una gran importancia así comercial 
como hidrográfica: es el primero de la República y ocupa el cuarto lugar 
en la costa occidental del Pacífico: situado en el interior de la gran ría y  
golfo de su nombre, es accesible á naves de gran porte, por canales obli
gados, que pueden ser defendidos eficazmente mediante fortalezas y tor
pedos. Su área es capaz para quinientas naves de todos portes: sus 
grandes mareas, cuyo nivel se eleva á 11 $ pies, y la velocidad de sus 
corrientes de 3 J millas por hora, son dos elementos, que favorecen la na
vegación y  pueden utilizarse para la construcción de diques secos, y co
mo fuerza motriz para diferentes industrias: el Golfo y Ría de Guaya
quil son también notables por la profusión de ríos y canales, (pie forman 
una gran red, y facilitan el tráfico interior en todas direcciones; así como 
por la abundancia de maderas de construcción en sus inmensos bosques, 
y la buena fama de sus maestranzas, que hizo notable s i Astillero en 
tiempo de la Colonia ; la aplicación del vapor á la navegación y la adop
ción del hierro para las construcciones navales han contribuido á su deca
dencia ; pero aún ahora sus construcciones son recomendables por su so
lidez y velocidad.

Mas á pesar de todas estas ventajas naturales, el puerto se resiente 
de la falta de previsión y exceso de condescendencia que ha convertido 
su ribera, en todo el frente de la Ciudad, en una compacta empalizada de 
puentes, muelles, y lo que es peor de habitaciones sobre palos de balsa, 
de cañas y  maderas, y puestos de ventas, y una inmensa aglomeración de 
toda clase de materiales, lo que dá á la ribera de Guayaquil el aspecto de 
un Puerto Chino, con todos sus graves inconvenientes de pestilencia é 
insalubridad; y es una de las principales causas del embaucamiento, cuyo 
pregreso es alarmante. En efecto, Señor, esa empalizada es obstáculo 
á las comentes de las aguas, y  ocasionando remanzos, dá lugar á que se 
asiente día á día una gran cantidad de limo y  de materias vegetales y

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 29

animales, que van elevando el nivel del banco, y  que bajo la acción del 
sol, se convierten en focos de infección. La higiene y  el decoro, la bue
na conservación del Puerto y los intereses del comercio, demandan que se 
haga desaparecer, sin contemplaciones privadas, las causas de tanto mal; 
y para ello bastaría que la Municipalidad cumpla, y haga cumplir su Or
denanza de Balzas y Muelles dé 1881, promulgada en 1886, y actual
mente vigente.

El origen del mal que lamentamos y que si no se corta producirá de
sastrosas consecuencias, es la pródiga condescendencia con que la Muni
cipalidad ha concedido permisos para la inconveniente ocupación de la 
ribera, sin conocimiento de la autoridad civil, ni militar; y sin consultar 
siquiera la opinión de la autoridad marítima, á quien corresponde el or
den, policía y conservación del puerto.

Para evitar que sigan haciéndose concesiones inconvenientes y per
judiciales, me permito solicitar que se proponga, por quien corresponda, 
á la Convención Nacional, que á la atribución Pl del art. 30 de la Ley de 
Régimen Municipal, se agreguen las frases siguientes:

u Cuando se solicite la ocupación de la ribera ó cualquier área del 
puerto, no se concederá sin previo informe del Capitán del Puerto y apro
bación del Gobernador y Comandante de Armas de la Provincia.”

Despejada que sea la ribera de ese hacinamiento de balzas, muelles 
y otros estorbos, es indispensable el servicio de dos dragas para destruir 
el banco, cuyos perjuicios son incalculables para la salud del vecindario y 
los intereses del Comercio; para este fin debe presuponerse el valor y 
gastos de esas dos dragas.

Derechos de Puerto —  En todos los puertos del mundo pagan las
naves derechos legalmente establecidos, siendo el principal el de Faros: 
en Guayaquil se cobra este derecho á razón de cinco por ciento por to
nelada de registro, y no por tonelada de carga, Capítulo 9?, art. 146 de 
la Ley de Aduanas vigente; así una nave de mil toneladas de capacidad y  
que solo conduce cién toneladas de carga está obligado á pagar por mil y 
no por las cién que son su único flete. ¡Si, por regla general, las contribu
ciones han de grabar la renta, la de faros grabando el capital es inequi
tativa, y debe modificarse disponiendo que el pago de Derecho de Faro 
se haga sobre el tonelage de carga y no sobre el de registro; esta justa 
reforma facilitaría el arribo de mayor número de naves á nuestro puerto, 
y se establecería la compensación.

Nuestra diminuta marina nacional, agobiada por el libre acceso de la 
bandera extranjera aún en los puertos menores, merece especial protec
ción, y para fomentarla convendría exonerarla del pago del impuesto so
bre faros. ~

El derecho de práctico no es una imposición fiscal: tiene el objeto 
de mantener el cuerpo de pilotos prácticos; éstos no perciben ni un cén-

s
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timo del Tesoro Nacional, y no tienen más sueldo que el que alcanzan en 
la distribución por partes iguales, de lo que produce mensualmente la en
trada y salida de las naves, que ellos dirigen: el cobro se hace por el ca
lado de las naves, á razón de S. 2.50 cts. por cada pié, desde Puná á Gua
yaquil; y proporcionalmcnte debiera cobrarse S. 4.50 cts. desde Punta 
Arena, por ser casi doble la distancia; mas por un error de imprenta en el 
Capítulo 9? de la Ley de Aduanas, art. 149, se establece que se cobra
rá: de Santa Clara á Guayaquil á S. 2.50 cts., y de Puná á Guayaquil á 
S. 2.50 cts. •

Basta, Señor, observar que Santa Clara está distante de Guayaquil 
tres veces más que Puná, y que en Santa Clara no hay ni puede haber 
estación de prácticos,para persuadirse que esa disposición adolece de 
error. Pido, pues, Señor, en obsequio de la justicia, y para estimular á 
un cuerpo que tan buenos servicios presta, que se solicite de la Conven
ción Nacional la reparación del referido error, modificándolo en los si
guientes términos:

De Punta Arena á Guayaquil ó viciversa S. 4.50.
De Puná á Guayaquil ó viciversa S. 2.50.
Atracadas, desatracadas y cualquier otro movimiento en el puerto, 

en todo S. 5.
Además, en el art. 148 del mismo Capítulo, donde dice: “Ningún 

buque que pase de treinta toneladas, etc.” —  Convendría que se dijera: 
“Ningún buque de veinticinco ó más toneladas, etc.”

La concurrencia de los Vapores, que no pagan ningún impuesto, ha 
disminuido las entradas de veleros, y por consiguiente ha venido á menos 
la remuneración de los prácticos, y su cuota mensual es tan escasa, que 
juzgo necesario procurarles mejor retribución; y para este efecto solicito 
que en los contratos que se celebren con las Compañías de Vapores, no se 
les exonere del pago del derecho de p, y que á lo más se Jes con
ceda un 50 por ciento de rebaja; este derecho, como llevo dicho, no es fis
cal, es la retribución acordada por la Ley á los Pilotos , por su
trabajo personal.

En cuanto á las pequeñas subvenciones acordadas al Capitán del Puer
to, no me corresponde hacer ninguna observación, dejando esto á la ilus
trada consideración de U. y á la del Supremo Gobierno.

Faros .— El Ecuador puede ufanarse de que su costa, y especialmen - 
te el Golfo de Guayaquil, están bien servidos en este importante ramo: 
h a establecido y tiene en buen servicio los siguientes faros:

Faro de Santa Clara.— Es de segundo orden, giratorio, con destellos 
luminosos, visible á 28 millas de distancia; este faro está situado en la 
parte más elevada de la isla á 1»32 ¿ piés, y servido por tres empleados 
que son nombrados á propuesta del Capitán del Puerto é Inspector Gene
ral de Faros—actualmente desempeñan ese servicio los señores:
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Jacinto Pantaleón, primer Guarda faro, con S. 60 
Manuel Moreira, segundo id, ^ 52
Isidro Granizo, tercer id. 44

Este faro^demanda reparaciones en su maquinaria, y en el edificio 
que le contiene, habiéndosele dotado de cómoda habitación para los Guar
da-faros.

Faro de Punta Arenas.— Es de tercer orden, giratorio, con destellos 
luminosos de color rojo, visible á 18 millas, situado sobre una playa de 
arena que va desapareciendo minada por las corrientes; lo que hace ur
gentemente necesaria la traslación de dicho faro á un lugar inmediato y 
bien elegido, para lo que se construirá un nuevo edificio aprovechando 
las maderas que se encuentran en el que existe. Este faro necesita tam
bién reparaciones en su maquinaria: actualmente está servido por los se
ñores Fernando Núñez, primer Guarda faro, con S. 60 

Virgilio Bonilla,* segundo i 3. “ 52
Medardo Alvarado, tercer id. u 44

Faro de Santa Elena.— Es de tercer orden; luz blanca, giratorio y  
con destellos luminosos; está situado sobre la meseta de la Punta de San
ta Elena, que es la más occidental de la costa del Pacífico, este faro ha 
estado servido por contrata y tan mal, que no solo hubo frecuentes quejas 
por la falta de luz, sino que terminado el contrato en Setiembre 30, se ha 
recibido con notables desperfectos en su maquinaria, y en el edificio: des
de el 1? de Octubre está servido por los señores:

José W. García, primer Guarda-faro con S. 60 
Manuel González, tercer id. u 44

Lanal de La Plata.— Está situado en la meseta alta de la isla de es
te nombre á 244 pies sobre el nivel del mar, visible á diez millas en con
torno. Siendo urgente la reconstrucción del edificio que sostiene el fanal 
y la de la habitación de los guardas, fueron contratadas estas obras por 
el Señor Ministro de Obras Publicas con Don Pedro Albán, que no ha 
cumplido satisfactoriamente sus compromisos, v ha dejado los edificios tan 
mal parados como los encontró; es urgente la .reparación de ellos.

Está servido por los Señores:
Ricardo Martínez, primer Guarda-faro oon S. 60 
José María Andrade, segundo id. u 52

Fanal de San Cristóbal.— Está situado en Puerto grande, en la isla 
de San Cristóbal, Archipiélago de Colón; por los informes que he recibi
do, sé que está completamente desmantelado y ruinoso ; y considerando 
que no hay tráfico en el referido puerto, juzgo completamente inútil el 
mantenimiento de esa luz : mejores servicios prestaría trasladándola á 
Punta de Piedra. Está servida por Don Benigno Salas. •
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Fanal de D a t a .— Luz blanca, situada sobre la colina del mismo nom
bre, presta importantes servicios a la marina nacional que frecuenta el 
canal del Morro; demanda reparaciones de poca entidad, que se harán 
próximamente: está servido por don Luis Rodas con S. 40 mensuales.

Fanal de Punta Española.— Luz blanca, en la parte alta de la pun- 
a del mismo nombre, está servido por Don Miguel Pérez con S. 44 men

suales ; la cubierta del edificio demanda pronta reparación, que debe efec
tuarse antes de la estación lluviosa.

Fanal de Punta Mandinga.— Luz blanca, servido por Don Julio 
Granizo; el edificio necesita reparaciones como los demás, pues las admi
nistraciones pasadas no les dieron la atención que merecen.

En el puerto de Manta y  en el de Esmeraldas, sostiene la Nación 
dos fanales blancos que están bajo la inspección de su respectivo Capitán 
del Puerto.

Es grato para el suscrito informar que el servicio de le* faros que 
están bajo su inspección, se hace con puntualidad y  esmero, según lo 
comprueban las declaraciones de todos los Capitanes que arriban á este 
puerto; pero siendo aun deficiente, solicito, como lo he hecho antes, que 
el Señor Comandante de Armas se digne manifestar la necesidad de au- . 
mentar las siguientes luces destinadas á dar facilidades y  garantías á las 
naves que surcan nuestro golfo y  río.

En Punta Salinas.— Es urgente la necesidad de marcar esta Punta 
por medio de un fanal verde, situado sobre la cubierta de una embarca
ción fondeada en el canto más saliente del banco del mismo nombre; esta 
luz haría juego con la de Santa Clara y  marcaría de modo inequívoco el 
canal comprendido cr.tre las rocas de la isla y  el banco de la punta nom
brada, que es el paso obligado de todas las naves procedentes del Norte.

En Isla Verde g Punta de Alcatraces.— Es igualmente urgente el es
tablecimiento de un fanal sobre la cubierta de una embarcación situada 
en el punto más oriental de la Isla; esta luz sería verde, v haciendo jue
go con una luz roja, que es indispensable situar en Punta de Alcatraces, 
marcarían el estrecho canal de Isla Verde y Ja barra de Chupadores, que 
son los pasos más difíciles de la ría.

En Punta de Piedra.— He indicado que el fanal de San Cristóbal 
[Galápagos] sería más útil en este importante punto; aquí cambia brus
camente el rumbo del canal, y  en sus inmediaciones hay rocas á pique; 
sea el fanal de San Cristóbal u otro que se adquiera, debe situarse preci
samente.

1En Sono.— Tanto las naves que suben, como las que bajan deben ha-

N
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cer un ángulo sobre la ribera de Sono, para salvar el gran banco que se 
extiende N. E. S. O. y encanalar en la angostura del mismo nombre, es 
muy necesaria, pues, una luz en las inmediaciones del estero de Tira- 
mano.

El aumento de estos cinco fanales no será de mayor costo, y sí re
portarán inmensos beneficios á nuestro comercio, facilitando y garanti
zando el tráfico de los vapores y otras naves.

Boyas.— Para prevenir desastres, todas las Naciones señalan los es
collos y bancos de sus costas y puertos por medio de boyas. El Ecuador 
estableció en el Golfo de Guayaquil cinco boyas de campana, de las que 
existen solo tres, que lian sido reparadas y situadas en los puntos más 
importantes para marcar el canal de Punta Arona que es el más traficado.

La boya número 1 marca el extremo Norte del banco de Mala; la 
número 2 el extremo Sur del mismo banco y la número 3 la punta más 
saliente del banco de Punta Arena. Es indispensable, Señor Coronel, re
poner las dos perdidas desde ha muchos años; la una corresponde á la 
medianía del gran banco de Mala y la otra al canto de las rompientes de 
los bancos de Payana. Aparte de estas es necesario situar dos nueves 
boyas para marcar los puntos peligrosos en que han ocurrido algunos si
niestros; estos son: la punta saliente del banco de Modragón, que se ha 
extendido más Tle una milla al Sur ¿ Oeste, cerrando notablementa el pa
so obligado para tomar el fondeadero de Puná; el otro es una ramificación 
del gran banco de Isla Verde, que se prolonga al S. S. E., interceptando el 
estrecho canal de Isla Verde.

En Monte Alto, cerca de Punta de Piedra, frente á Isla Verde, exis
te una roca ahogada, que si no fuere fácil destruirla por la dinamita, será 
necesario marcarla con una boya, pues en ella se han estrellado algunos 
veleros de nuestra marina nacional. Lo propio recomiendo, Señor Coro
nel, respecto á la roca situada en el canal del Morro, al E. N. E. de Pun
ta Arena, en las cercanías de Posorja; debemos destruirla ó señalarla, pa
ra evitar nuevos naufragios en punto tan peligroso.

El informe que desgraciadamente fué consumido por las llamas, en 
la aciaga madrugada del 5 del actual, contenía algunos pormenores que 
omito en el presente, en obsequio de la brevedad; y termino pidiendo, por 
ello y el involuntario retardo, que el Señor Coronel se digne excusarme.

Dios y Libertad.
* r

Francisco Fernandez ,
'  C A P I T A N  D EL  P UER TO.
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L E Y  DE PR E SU PU E ST O S.

l I p V  EJÉRCITO valiente, que ha sobrellevado con gran
deza de alma toda clase de privaciones durante la larga cam
paña déla Reivindicación Nacional, hasta coronarla de lau
reles de inmarcesible gloria, debe ser munificentemente remu
nerado; no como que se otorga un premio á los servicios pres
tados, sino como que se trata de establecer un precedente de 
decoro para la República, y de estímulo para los militares, 
al mejorar sus sueldos. Esta medida contribuirá eficazmen
te á ennoblecer la carrera de las armas, y á que el Ejército, 
sobre todo en la clase de Jefes y Oficiales, sin prescindir por 
ello de la clase de tropa, cuente con personal distinguido, y á 
que ese mismo personal pueda sostenerse con la decencia que 
corresponde á su posición. La República debe pagar bien á 
sus horados y leales servidores, que son los guardianes del 
orden y la tranquilidad pública, y el más poderoso sostén de 
sus instituciones.

No quiero traer á la memoria las asignaciones, en ex
tremo exiguas, por no emplear otro término, de que han 
disfrutado los militares; circunstancia que ha originado in
dudablemente, una lamentable falta de disciplina, y en algu
nos hasta la de hábitos de moralidad y honradez. Y aque
lla misma circunstancia ha engendrado, también, cierta aver
sión y repugnancia por !a noble profesión de las armas: tan 
cierto es esto, que quizá, por mala intención, ó por error, los 
cuarteles se han mirado como el refugio de gentes que no 
han tenido puesta de honor en la sociedad, cuando debiera 
ser todo lo contrario.

No, Señores Representantes: el Ejército debe lucir pol
la inteligencia é intachable comportamiento social de todos 
los individuos que lo forman, sea cual fuere su categoría. 
Pero el Ejército jamás será lo que debe ser en el sentido ex
puesto, si no mejoráis sus asignaciones.

Los Decretos Supremos de 9 de Diciembre de 1895, 2 
de Enero, 6 de Febrero, 16 de Junio y 28 de Setiembre del 
año eu curso, se concretan al aumento de sueldos de
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que trato; y os recomiendo que los tengáis presentes para 
cuando expidáis la Ley de Presupuesto, una vez que, en mi 
concepto, las asignaciones que todos ellos determinan, son 
completamente equitativas. Mas como observase que en 
la parte correspondiente á las dotaciones de los Jefes, Ofi
ciales y Tripulaciones de los buques de guerra y Capitanías 
de puertos, había deficiencia, tuve la honra de dirigir al Se
ñor Presidente de la Convención Nacional, el oficio si
guiente :

REPÚBLICA DEL ECUADOR.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

Guayaquil, Octubre 19 de 1896.

Al Señor Presidente de la Convención Nacional.

Señor Presidente:

Teniendo en consideración que los sueldos que gozan actualmente 
los empleados de la Armada Nacional no retribuyen los importantes servi
cios que prestan y  aun son insuficientes para su sostenimiento decente y  
decoroso, según sus respectivas categorías, lie creido de mi deber dirigir
me á U. y remitirle, incluso en este oficio, el cuadro de asignaciones de 
sueldos á aquellos servidores de la Patria, para que se digne someterlo á 
la deliberación de la Asamblea Nacional, y si mereciere su aprobación, 
recabar la disposición que lo declare vigente, mientras se dicte la Ley de 
Presupuesto, de que deberán formar parte.

Dios y Libertad.

Juan Francisco Morales.
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Cuadro de asignaciones

qut deten gozar los Jefes, O ficiales, Iripu lac ioaes do loa bugues da gu e rra  j  C apitan ías
da los puertos de la  República.

¡ 1 
Clases. i SUELDOS. GRATIFICA NUM. DE ! IMPORTE.

i $ 1 CIONES. RACIONES.
!* ! Cts.

Almirante..................................
-

400

«

30 o/o 2 | i i- i
i

Yice Alm irante....................... 300 ii tt 2 1
Capitán de Navio..................

u uUra<rata ..
; 200
1 150

u
u

2
2

1
1

i

50u u Corbeta.............. ! 125 íl 1
j

Teniente de Navio................ 100 íí 1 50
u u Fragata............ 80 u u 1 50

Alférez uNavio....... 60 u u . 1 50
uu Fragata............ 50 u u 1 50

•  ̂ | 
Guardia Marina......... ............. 30 f nL 1 50i •
Aspirante.................................. 20 a 1 50
1? Ingeniero ......... ............... 150 íí 1 oO

i 29 “ .............. 100 íí 1 * 50
39 “ ......................... 80 íí 1 50
Practicante máquina.............. 50 a u 1 !

i;50
Cabo de matrícula.................. 60 a 1 1oO
Contramaestre......................... 50 a

,  i 1
t

oO ̂.-v
Guardián.................................. 35i

a 1 1oO
Condestable............................... 40 »

íí 1 |oO
Práctico....................................... 40 i íí a 1 ii50i
Carpintero..................................
Maestre-vi veres........................

50
35

íí íí 
a íí

1
1 i

50
50

19 Mayordomo ...................... 25 íí íí 1 oO
29 ‘ “ ...................... 20 íí a 1 50
19 Cocinero ........................... 40 íí íí 1 50
2? “ 30 íí íí 1 I• i50
Cabo de M ar ............................. 25 11 a0 1 50
Tim onel...................................... 2 5  i ii ií

i 50
Marinero de 19...................... 20 íí ií 1 50

o “ 29....................... i 1 6 íí íí 1 50i
Grumete .................................... 14 íl íí1 1 1

150
Fogonero............................... • - 40 ü “ “ 1 11

150~fx
Ayudante de Fogonero..........

1
1\__________—------------- ----------------------

25 ; u tt
: j

1
I 1

oO

J u st o , justísimo es, Señores Representantes, que con
cedáis el aumento de sueldos á los militares, cuya vida 
se desliza siempre llena de vicisitudes y contratiempos, ya en 
las faenas v atenciones diarias de cuartel; ya en la ruda agi-

mJ
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tación de los combates, y, por fin, con privaciones y estre
checes en el desempeño hasta de sus comisiones, sin que 
tengan derecho de manifestar el mínimo descontento. Pa
rece que se ha querido rodear de miseria á esa noble por
ción de la sociedad, depositaría de la ley, y de los* más ca
ros derechos de la República..............

T o d o s  saben que habiéndose debido varios sueldos á 
diferentes cuerpos del Ejército, y no pudiendo verificar su 
pago, apenas se les ha concedido algunas gratificaciones, in
feriores por cierto, al valor de los haberes adeudados. Mas, 
si esto fué hacedero en la campaña, una vez organizado de
finitivamente el Ejército, y reducido al pié de fuerza que la 
ley establezca, es indispensable fijar esos sueldos, en confor
midad con los decretos y cuadro de asignaciones, á que he 
aludido, si es, permitidme que os repita, que se quiere dar á 
la República*un Ejército verdaderamente honrado, instruido 
y leal; y tened presente que lo que os pido, no es sólo de 
conveniencia militar, sino también, y más particularmente, 
de conveniencia política y social.

— 37 —

COLEGIO M ILITAR Y ESCUELA
%

IVÁTJTIOA.

l |p N A  de las bases fundamentales de buen Gobierno para
la República es, áno dudarlo, la instrucción de la clase mi
litar; instrucción de la cual se deriva lógica y naturalmente 
su honradez, moralidad y disciplina, para seguridad y ga
rantía de la República y sus instituciones, de la paz y del 
orden, en todas sus manifestaciones políticas y sociales. 
Es necesario que el soldado tenga la persuación íntima de 
que es servidor y defensor de la Patria, y no de un caudillo 
ni de un bando político, y de aquí surge, y se impone de he
cho la necesidad de su instrucción y educación verdadera
mente militar. Y aquella no ha de limitarse únicamente á 
aquellos conocimientos que se determinan con el gráfico 
nombre de mecánica de los cuarteles; permitidme esta últi
ma palabra: su instrucción ha de dilatarse por más vastos 
campos, en que luzca, sobre todo, con toda claridad la pri-

10
I1

■

I

*
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mordí al idea de los sagrados deberes que tiene que cumplir, 
en su noble profesión, sin apartarse de la senda del honor. 
Recordad con la memoria el cúmulo de desventuras que he
mos tenido que lamentar en más de una vez, como conse
cuencia inmediata del olvido ó ignorancia de esos deberes; y 
ya os explicaréis cómo la República se haya convertido, tan
tas ocasiones, en carta de dote de los audaces, que bien 
pronto la han despojado hasta de sus esperanzas para el por
venir, convirtiéndola en espectáculo de miserias y deshon
ra. Poned, por el contrario, las armas de la República en 
manos de soldados instruidos, pundonorosos, morales y dis
ciplinados. y ya veréis como desaparecen del haz de nuestro 
suelo los que osan alzarse con el poder, para constituirse en 
opresores y verdugos, convirtiendo á la Patria en tesoro de 
herencia para sus sucesores.

Y Á p r o p ó s i t o , no he querido hablar del valor del sol
dado, porque bien cierto es que aquel ha de ser la prenda 
que ha de distinguirle en grado eminente. Verdadero sa
cerdote de la Patria, ha de ofrendarle todo, absolutamente 
todo en sus altares: su carrera es de fatigas, privaciones y 
sacrificios, hasta el de la vida; pero guiado por el honor y la 
dignidad, con el orgullo y la conciencia del deber cum
plido.

He a q u í , pues, la altísima importancia de los Colegios 
Militares, en los cuales, á la par que han de proporcionarse 
la instrucción y conocimientos teóricos y prácticos en los di
ferentes ramos que incumben á la carrera de las armas, ha
de formarse, como obra de perfección, el gran carácter mo
ral del militar, fundido, por decirlo así, en los principios del 
honor, para enseñarlo después en las clases de la tropa con 
la palabra y el ejemplo.

Y p o r  LO mismo que resalta la importancia de los.Co- 
legios Militares, nada os diré, Señores Representantes, que 
no esté en vuestra mente, acerca de su organización, y regi
men administrativo. Dotadlos del necesario cuerpo de pro
fesores, ya sean nacionales ó extranjeros, honrados y compe
tentes, y habréis echado el cimiento de una grandiosa obra 
que será, más tarde, una de las glorias de la Patria.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 39 —

El establecimiento de un Colegio Militar en Quito, y 
de una Escuela Náutica en este puerto, se impone con el 
carácter de una necesidad inaplazable, si ha de emprenderse 
por el camino de la organización militar. Esto no obstan
te, os recomiendo que acordéis, que para ello concedáis fa
cultades aKEjecutivo, para el envío de jóvenes á los Colegios 
Militares de Alemania y á la Escuadra Inglesa, por cuenta 
de la Nación, escogiéndolos de eutre nuestros militares, los 
que más se distingan por sus aptitudes; pues, así, concluido 
el tiempo de su permanencia en Europa, vendrían á formar 
un nuevo profesorado, para difundir los conocimientos teó
ricos y  prácticos allá obtenidos, podiendo contar, en éstos 
últimos, con verdaderos marinos nacionales

Y para  que la instrucción militar vaya desarrollándo
se, y se cobre mayor afición á ella desde temprana edad, 
convendría que se haga obligatoria, como materia de ense
ñanza accesoria, en los Liceos y Colegios de la República, 
señalando, al efecto, un tiempo que no distraiga en mucho 
sus atenciones principales, y las materias que se crean con
venientes.

ESTADO M AYOR G ENERAL

TÉCNICO.

UZGO de suma importancia para la más regular y cor
recta organización del Ejército, el establecimiento de un Es
tado Mayor General Técnico, con el carácter de permanen
te, al cual le estén encomendados el estudio de Leyes, Tác
ticas, Ordenanzas, etc., etc., debiendo proponer las reformas 
de que sean susceptibles, según lo demande la experiencia y 
las circunstancias de actualidad, y de igual estudio de la to
pografía de las provincias que componen el territorio ecua
toriano, especialmente en las partes fronterizas, levantando 
los planos respectivos.

Hoy que la ciencia de la guerra ha llegado á un pro
digioso grado de progreso, el mismo que, puede decirse, vá
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creciente, día á día, es incuestionable que la Táctica debe ir 
reformándose, á medida que ese progreso avanza; y en 
cuanto á la importancia de los estudios topográficos, todo 
encarecimiento está por demás, pues bien sabido es que en 
el día los triunfos de las batallas se obtienen más por una fe
liz é inteligente combinación estratégica, que por sólo el ex
ceso numérico en la fuerza.

A partándome de estos dos puntos, cuyo conocimien
to sería de incalculable utilidad para el Ejército, dada cual
quier campaña, el constante estudio de la .legislación militar, 
cu cuyo cumulo de disposiciones existen, por desgracia, algu
nas contradictorias y contrapuestas, que se destruyen entre sí, 
vendría á dar por ultimo resultado, la necesaria uniformi
dad, concordancia, unidad y armonía en toda ella, de ma
nera que así podrá ser consultada sin dejar lugar á dudas pa
ra su interpretación y aplicación.

Volviendo al punto indicado arriba, recordaréis, Seño
res Representantes, que los límites internacionales, Norte y 
Sur de la República, se encuentran indeterminados.

A l Norte, la Ley de Demarcación Territorial, año 
1824, de la antigua Colombia, y el Tratado de 1856 con la 
nueva: al Sur, las Reales Cédulas de erección de la Presi
dencia de Quito, y del antiguo Yireinato de Santa Fé, y el 
Tratado de 1829, deben ser los documentos legales que nos 
deslinden con el Perú y Colombia, pero con una y otra Na
ción, observando y cumpliendo las Convenciones de Arbi- 
trage que designan á los Gobiernos de Su Magestad Católi
ca y de Chile, respectivamente, como jueces árbitros inape
lables. De este modo, rendiremos homenage al Tribunal 
que desígnala Civilización moderna, para dirimir cuestio
nes de Límites internacionales, sin apelar al cañón, como 
en las fatales épocas de barbárie.

El mejor mapa de la República, que tenemos, el del 
Dr. Wolf, está completamente equivocado en punto á lími
tes internacionales. El mismo sabio autor así lo reconoce 
diciendo : “ No me daría por ofendido si el Gobierno ecua-
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toriano declárase, oficialmente, incorrecta mi delimitación 
del país; pues una equivocación histórico—política involun
taria, no disminuirá los demás méritos de mi libro”............

Declarad, por tanto, expresamente que la Geografía 
y el Mapa del sabio Wolf no son. oficiales; y encargad el es
tudio y formación de la carta de fronteras al Estado Mayor 
General Técnico, que dejo insinuado: que no se reconozca 
como oficial, texto ni Mapa alguno que no lleve la aproba
ción respectiva del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Así está ordenado por casi todos los gobiernos europeos y 
americanos.

Por hoy, no debemos considerar posible un conflicto 
por límites con nuestros vecinos hermanos; pero en el cami
no del tiempo, sí, parece más que probable; si con oportu
nidad, y de preferencia no se gestiona debida y definitiva
mente en el sentido de fijar la Demarcación Territorial; y 
á nuestros hijos hay que dejarles un territorio libre de todo 
litigio, y no un legado expuesto á pendencias y rompimien
tos que deshonran y aniquilan álas Naciones.

En mi concepto, el Estado Mayor General Técnico ven
dría á ser el factor poderoso de la solución de este impor
tantísimo asunto que es una de las más vehementes aspira
ciones de los ecuatorianos.

REFORM A S.

L Decreto Supremo de 7 de Mayo del año en curso, es
tableció, con carácter público, la Comisión de Reforma y 
Codificación de las Leyes Militares, dada particularmente al 
General D. Cornelio E. Vernaza, en 21 de Noviembre del 
año próximo pasado. Por el texto del Decreto aludido, que 
se halla inserto en su lugar correspondiente, os haréis cargo 
de la extrema importancia de la comisión confiada, con lau
dable acierto á la vasta ilustración y reconocida competen
cia del Señor General Vernaza.

H

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 42 —

Y cuando ya debiera cosecharse el fruto de su cons
tante é inteligente trabajo, el incendio del 5 y 6 de los cor
rientes, lo ha reducido todo, á un montón de cenizas.

H e  a q u í  lo que al respecto me comunica dicho Señor 
General, en oficio de 15 del que cursa:

REPUBLICA DEL ECUADOR.

Codificación M ilitan.

Sfunborondón,  Octubre 15 de 1896.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Guerra y Marina 

Señor General:
I

Ratifico lo que comuniqué á Ud. vervalmente, esto es, que los traba
jos de Codificación Militar que el Supremo Gobierno me encomendó, han 
sido devorados por el monstruoso incendio que ha reducido á escombros 
casi la totalidad del primer puerto de la República.

Los originales del Código Penal Militar, de la Ley de Organización 
de los Juzgados y Tribunales del Ejercito y de la Armada, y la Táctica 
de Infantería se encontraban entregados al Señor Dr. I). Cesáreo Carre
ra, quien me asegir que todo ello, con su imprenta, se ha quemado. 
De la Táctica ha quedado solo el prontuario de la Instrucción del Reclu
ta, y un solo ejemplar de la de Compañía, por el cual puede nuevamente 
imprimirse. La Instrucción de Batallón, tengo que volverla á trabajar.

En mi biblioteca, creo que la más completa en obras y mapas mili
tares que hr tenido el Ecuador, han sido reducidos á fracmentos de papel 
quemado las reformas proyectadas á todo el Código Militar y los proyec
tos de Ley Orgánica Militar, de Leyes de Montepío, de Inválidos y de 
Retiro.
». . . . -

Quince años há, Señor Ministro, que vengo trabajando lo que en una 
hora de fuego ha quedado convertido en cenizas. Los periódicos “La 
Nación”, “El Tiempo” y el “Diario de Avisos” han publicado algo de 
mis predichos trabajos, pero de un modo incompleto, y que apenas podían 
dar idea de mis labores constantes, relativas á la carrera que profeso des
de los primeros años de mi juventud. La pérdida que he sufrido, en el 
último tercio de mi vida, debo esperar que merezca disimulo de la amar
gura con que me expreso.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



¡

Empero como no me resigno á dejar de ser útil á la administración 
Al faro, ofrezco á Ud., Señor General, volver a trabajar la Ley Orgánica 
Militar, las Leyes de Montepío, Inválidos y de Retiró« Estos cuatro pro
yectos los iré presentando al Ministerio del digno cargo de Ud. hasta los 
primeros ocho días del mes entrante Noviembre.

Conidio

Es, pu es , sobremanera sensible que haya sobrevenido 
la perdida a que se refiere la comunicación que he trascrito, 
porque ella priva a la Augusta Asamblea de tomar en con
sideración los trabajos dei Señor General Vernaza, en los 
cuales, sin removerlo áduda, se habrían confundido un gran 
caudal de profundos conocimientos teóricos y prácticos, co
mo frutos de constante estudio y larga experiencia, y ha
brían servido, en mucho, á la buena organización é instruc
ción del Ejercito.

M a s , a t e n t o  el patriótico ofrecimiento del Señor Ge
nera! Vernaza, me honrare de someter á vuestra considera
ción, en el curso de los debates, los proyectos que me fueren 
presentados.

— 43 —

COMANDANCIAS DE ARMAS.

Decreto que el Consejo de Ministros expidió en
esta ciudad, el 12  de Setiembre de 1895, tendente á supri
mir el ejercicio de la autoridad Civil y Militar, por una 
misma persona, en las capitales de Provincia, de Cantón y  
de Parroquia, se extendió también á la supresión de las Co
mandancias Generales de Distrito, sustituyéndolas por Co
mandancias de Armas de Provincia. Si bien las circunstan
cias de entonces hicieron necesaria la expedición de aquel 
decreto, en razón de las operaciones de la campaña, cuando 
parecía afianzada la paz de la República, mediante los es
pléndidos triunfos que había obtenido el Ejército, y los suce
sivos é incondicionales pronunciamientos de los pueblos a fa
vor del Gobierno proclamado el 5 de Junio; parece indiscu
tible que la disposición suprema de que trato no debe que-
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dar subsistente en la parte que se refiere á la eliminación ele 
las Comandancias Generales, por las razones que ligeramen
te voy á anotar.

A l e s t a b l e c e r  las Comandancias de Armas en todas 
las capitales de Provincia, vendría, como consecuencia in
mediata, un enorme aumento de empleos militares, impo
niendo así al Tesoro un gasto proporcional á ese aumento; 
gasto que debe evitarse con tanta mayor preferencia, cuan
to que ningún daño podrá sobrevenir en la administración y 
manejo de los asuntos del ramo. Bien, al contrario: como 
las Comandancias de Armas tendrían que entenderse direc
tamente con el Ministerio de la Guerra, las labores y aten
ciones de este último, vendrán á multiplicarse de tal modo, 
que, á su vez, reclamará necesariamente análogo aumento 
en su personal, sí, como debe ser, no hade consentirse retar
do alguno en su despacho diario.

Es, p i j e s , indispensable, por motivos de ahorro, y pa
ra el mejor servicio, la reorganización délas Comandancias 
Generales de los Distritos do Quito, Guayaquil y Cuenca, 
sin perjuicio de establecer Comandancias de Armas, bajo la 
inmediata dependencia de las primeras, en las plazas en que 
se estimare necesario, según lo requieran las circunstancias, 
V dada su importancia militar.

LETRAS DE CUARTEL Y DE
R E T IR O .

Consejo de Ministros, Encargado del Poder Ejecu
tivo, expidió en 31 de Julio del presente año, el Decreto de 
prohibición de pago de las letras de cuartel y de retiro.

No SE os ocultará, Señores Diputados, que tan extre
ma medida obedeció á los ingentes gastos que demandaba 
entonces, y seguía demandando aún, la ruda campaña de 
más de un año hasta esa fecha, y cuando el Tesoro Nacio
nal apenas podía cubrir los más premiosos. Fue, pues, ne-
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cosario exigir esc sacrificio más á la clase militar compren- 
dida en el Decreto en referencia. Felizmente, ya la Patria 
goza de plena constitucionalidad, é imperan los principios de 
la democracia, con so brillante séquito de garantías; y es 
efectivamente una de éstas lo que vengo á implorar de la 
Representación Nacional en favor de aquella pléyade de ser
vidores de la República.

En nombre, pues, de la justicia que asiste á los mili
tares para percibir tales haberes, y que sin duda hará peso 
en el ánimo de la Asamblea, sin apelar á ninguna otra ra
zón de orden secundario, os pido que deroguéis el Decreto 
que he citado al principio, y les devolváis sus letras de cuar
tel y de retiro.

CAJA OIS FONDOS DE LOH
CUERPON.

m  ^  w  .
\J¿|EGUX la práctica observada en los Cuerpos del Ejérci
to en servicio activo, de conformidad con las prescripciones 
del Código Militar, existe, en cada uno deéllos, una Caja de 
Fondos, la que se forma de todas las economías que se ha
gan de alumbrado, agua, forrage, etc.; las raciones de sub
sistentes al cuartel, el alquiler de bandas de música y las do
naciones que se hagan en favor del cuerpo. De consiguien
te, dicha caja cuenta siempre con una suma de dinero algo 
considerable; y aunque atendiendo con ella á los gastos de 
composiciones de los instrumentos de las bandas, y al pago 
de gratificaciones á algunas clases y á los músicos que se 
distinguen por su desempeño, se ha observado y es constan
te, que queda un sobrante suficiente para atender con desa
hogo á todos los demás gastos que demandan los mismos 
cuerpos, y que no se cubren sino sacando del Tesoro de Ha
cienda el dinero correspondiente, lo cual da margen, natural
mente, para acrecer aquellos fondos, y aun presta ocasión 
para que, como en otros tiempos, se haya especulado con 
éllos. Como este procedimiento no puede estar en concor
dancia con las economías que, hoy más que nunca, debe ha
cer la Nación, y lo racional y justo es que cada cuerpo abo

12
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ne con los fondos de sn caja, los gastos que ocasiona, con 
mayor razón contando, como cuenta, con tesoro propio y  
suficiente, pido la reforma del Título 3”, Tratado 6? del Có
digo Militar, en el sentido de que mensualniente se reinte
gre á la Tesorería de Hacienda con el estado demostrativo 
de los ingresos y egresos el saldo existente en caja. Con 
esta medida, se verá claro el termino final de la acumula
ción de esos valores, que, es sensible decir, lian concluido 
por su desaparición, dando así lugar á interpretaciones des
dorosas, que los han señalado como patrimonio de quienes 
hayan intervenido en su administración.

Pido, pues, que los Señores primeros jefes de cuerpos 
ó encargados de su mando, queden obligados á rendir men- 
sualmentc la cuenta de la caja de fondos, bajo una estricta 
responsabilidad legal determinada en todo caso de incorrec
ta administración. Es menester que la honradez del mili
tar teluzca en todo cuanto le rodea, máxime, en tratándose 
del manejo de dinero.

FORTI FICACIONES.

OLIENDO, como es, Guayaquil, el primer puerto de la
República, no ha de ocultarse á vuestra penetración la ne
cesidad de levantar fortificaciones, en los cerros de “ Santa 
A n a” y el “ Carmen ”, frente al Salado, desde luego, como 
puntos más estratégicos y de defensa inmediata de la ciu
dad. Igual consideración merecen los puntos de “ Mondra- 
gón ” y “ Machalilla”, que deberían ser dotados de su for
talezas respectivas, bien así para contar con mayor suma de 
elementos de defensa hacia esa importante sección de nues
tra Costa, como para impedir el arribo de buques contrabau-

sras.

Y al anotar la necesidad de la construcción de for
talezas, recomendando para ella los lugares antes expresa
dos, excúseme vuestra prudencia de hablar del edificio aquél
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de 44 Punta ele Piedra”, que las administraciones anteriores 
obsequiaron á la Nación, como por ironía, con el relumbran
te nombre de Fuerte; cuando esta visto que el militarmente 
considerado, no podrá llenar jamas tal como ,se ha llevado á 
cabo, el fin á que obedece, ó debió obedecer su instalación, 
para atacar, defender y vigilar, por mas que su situación to
pográfica parezca la mas adecuada a ese mismo objeto.

No tienen, pues, razón de ser aquellas pomposas pa
labras que contiene el informe del Ingeniero, en 1894, quien 
opinaba que el modo de la construcción de la batería de 
44 Punta de Piedra ” es clasico y ofrece todas las probabili
dades de resistencia que puede presentar una batería de cos
ta; que la batería misma está bien protegida, y que un de
sembarque, por decirlo así, es casi imposible en los alrede
dores. Echad un velo sobre ese monumento de despilfarres; 
algo así como una de las arcas de depósito de los dineros de 
la 'República, para otros tantos repartos; y fijad vuestra con
sideración en la necesidad que he puntualizado, para que si 
ella merece vuestra atención, dictéis las resoluciones mas 
convenientes en el terreno de lo provechosamente practica
ble, para que sea practicado.

H e hablado de buques contrabandistas; pero no en
tra en la índole de esta Memoria, detenerme en reflexiones 
de carácter económico. Debería, más bien, concretarme de 
un modo, á consideraciones de orden militar; mas ya que en 
el seno de la Augusta Asamblea figuran distinguidos miem
bros de la milicia, corresponde á ellos ilustrar toda opinión 
en este asunto, para alcanzar el mayor acierto en las delibe
raciones.

CUARTEL!ñ: k .

JCJ^ESDE época remota ha venido siendo objeto de cons
tantes y sucesivo reclamo á las Legislaturas la construcción 
de cuarteles, apropiados y cómodos, á fin de que el soldado 
pudiera disfrutar de algún bienestar siquiera en esta parte;

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



y muy poco, sin duda alguna, es lo que se ha lu cho en su 
obseq lio, y en mejoramiento de los actuales.

Los cuarteles que son propiedad de la Nación no reú
nen ni las condiciones higiénicas, peculiares a esta clase de 
establecimientos, menos aun las de comodidad, siquiera fue
se relativa. Es menester fijar la consideración en que la 
salud del soldado debe ser amparada por todo medio posi
ble, a fin de que siempre esté en actitud completa de arros
trar con vigor y fuerzas los azares de la campaña; y por lo 
mismo es indispensable que cuando permanezcan en guarni
ción, goce de la mayor suma de comodidades que puede 
ofrecer el cuartel.

Con motivo del ultimo desastroso incendio, acaecido 
en esta ciudad, el 5 de los corrientes, lia desaparecido el 
único cuartel ( propiedad de la Nación ), y que estaba divi
dido en dos departamentos: el uno destinado para la Briga
da de Artillería 44 Sucre ” y el otro para un Batallón de In
fantería. Y como la reconstrucción de estos dos no sería 
posible retardarla, os recomiendo votéis la cantidad que a 
vuestro juicio fuere suficiente para llevarla, cuanto antes, á 
ejecución.

A parte de que en esta obra de construcción han de 
consultarse su mavor higiene v comodidad, como he inicia- 
do arriba, no me excusaré de manifestaros que, en mi opi
nión, el lugar en que se hallaba el cuartel de Artillería, no 
es el mas a propósito y adecuado a tal objeto una vez que 
con el aumento que ha venido tomando la población, ese 
edificio vino a quedar ya en el centro. Esta circunstancia 
no ofrece desventajas favorables ni para la misma salud di; 
ese Cuerpo del Ejército, ni para la del vecindario, y así se
ría conveniente elegir otro lugar mas apartado, y atender en 
su construcción a las mayores seguridades para el parque, 
que está bajo su guarda, edificándolo, si posible fuese, casi 
como una fortaleza.
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HOSP1TA LES.
r/U
m o  3 informes que de Congreso á Congreso hnn venido
presentando los Señorea Comandantes Generales de los tres 
Distritos Militares de Quito, Guayaquil y Cuenca, os confir
marán, cada vez más, en el convencimiento de la necesidad 
de estos establecimientos, en todos cuantos lugares hubiere 
servicios de 'guarnición. Por desgracia, no se cuenta sino 
con un solo Hospital Militar en la República, el de esta ciu
dad; y al ocuparme de el, me honro de ceder la palabra al 
¡lustrado Contralor actual, »Señor Doctor D. Guillermo Gil- 
bert, para que os sirváis atender de preferencia á sus bien 
meditadas indicaciones. Aquí, más que en ninguna otra 
parte, en donde las rudas fatigas del soldado se hacen me
nos llevaderas por los rigores del clima, deben proporcionar
se, sin reparo alguno, todo ¿ronero de comodidades posible 
para el militar, en esos otros combates de las enfermedades
contra la salud v la vida.*

He AQUÍ la exposición del Sr. Dr. Gilbert, á qué me 
he referido:

“ Al tocarme el honor de informar acerca de la situación de nuestro 
Hospital Militar, me es doloroso tener que comunicar á Ud. el deplorable 
estado en que se encuentra, acaecido, felizmente para mí, antes de ha
cerme cargo del establecimiento.

“ Debido á sus malas condiciones higiénicas, nuestro deber no solo 
de aliviar, sino aun procurar salvar de la muerte á los que pródigos «le la 
vida por la Patria, quedan en peligro de perderla; muy pronto no solo no 
podremos cumplir con este «agíanlo deber, sino que rendir» mos culto al 
estado patológico, sacrificando la vida de nuestros soldados, si no se mejo
ra ese estado.

“ Al construir el nosocomio de que me ocupo,.solamente se ha paro
diado las reglas de higiene que la ciencia aconseja, pues el emplazamien
to es lo único que con ella esta un poco en armonía. La configuración ó 
planta general es la Crusial con un torreen central, la cual, si al parecer 

ofrece ventajas para la administración y vigilancia, no es exacto, y  sí es 
una do las menos higiénicas, porque por su forma, todos los departamen
tos convergen a un punto central, y el aire viciado de cada sala pasa re
cíprocamente de una á otra enfermería, multiplicando el mefitismo de 
ellas. A esta causa de infección se agrega otra más poderosa, producida 
j.orlos excusados y urinarios, que colocados al extremo de cada sala, en

13
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pequeños aposentos cerrados, sin otra ventilación que una ventana abierta 
en el mismo extremo del departamento, los productos nocivos que de allí 
se desprenden, están obligado* á esparcirse por todo el establecimiento, 
por la razón antes expuesta; esta causa de insalubridad es tanto más gra
ve, cuanto que Jas cañerías de desagüe, en completa destrucción, permiten 
se derrame sobre el suelo los desperdicios del organismo humano.

‘‘Las enfermerías mal alumbradas y con acumulación do enfermos, 
no gozan de la debida proporción de aire todavía, porque el aire no se 
renueva, y se hace nocivo á la salud. La cubicación ha sido mal tomada, 
pero se puede corregir con facilidad.

“El mal material ocupado en las cañerías de desagüe y el hundi
miento del terreno en que descansa el edificio, han sido suficiente causa 
para que se destruyan no sóio dichas cañerías, sino también el piso y al
go las paredes, en la parto correspondiente á los excusados.

“ No hay enfermerías donde poder tener separados á los atacados de 
enfermedades contagiosas y epidémicas, ni sala de delirantes, ni depar
tamento de eonvalescencia, v el soldado una vez ei. «ido, se vé obligado, 
en esz estado intermedio entre la salud y la enfermedad, á permanecer 
encerrado en una sala mal sana, expuesto á contraer nuevas enfermeda
des ó á salir á continuar sin descanso sus faenas militares.

“También so carece de sala de operaciones, instrumentos para eje
cutarlas y útiles para curaciones, camas, ropas de cama y para los enfer
mos, en una palabra, «Señor, sólo hay para la buena asistencia de los en
fermos, la farmacia y el interés que los facultativos y asistentes pudieran 
tener.

“ La alimentación deja algo (pie desear y llamo encarecidamente la 
atención del «Supremo Gobierno sobre esto particular, tanto porque me 
parece fá'-il remediarlo, cuanto porque constituye una do las principales 
bases de la mediación. El fogón está bastante destruido v so hace noce- 
saria su renovación. * . .

“('reo de mi deber someter á la consideración del. «Supremo Gobier
no un provecto de reglamento para el hospital, porque el que existe pues
to en vigencia el 10 de Mavo de 1872, es muv deficiente.O * 9

“Dios v Libertad.

G. Gilbert."

FA CTO UTAS.

R A.DI0I0XALES son la habilidad y  progresos de
nuestros pueblos en cuanto se relacionan con el desarrollo de 
artes y oficios. Las obras que han salido de los talleres na-
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cumules, en toda época, se lian hecho acreedores a la admi
ración de propios y extraños, por la casi completa perfec
ción de su trabajo; y esta sola consideración sería suficiente 
para que favorezcáis decididamente, esos ramos de nuestras 
propias industrias. Al efecto, ordenad al Ejecutivo que es
tablezca en Quito talleres 6 maestranzas, en que se trabajen 
el vestuario y abrigo que fuere necesario para el Ejército; y 
en A ilibato otros talleres para la construcción del calzado y  
monturas de que el mismo Ejército haya menester. Así, 
Señores Representantes, prestaríais eficaz apoyo y positivo 
beneficio, a las industrias nacionales, que sucumbe ante la 
enorme importación extranjera, de toda clase de materia
les, y evitaréis esos contratos leoninos que lia sido práctica 
constante celebrar con empresarios de mala ley; quienes 
alentados siempre por una idea exagerada de lucro, han 
cumplido sus compromisos, proporcionando al Ejército, si 
no lo peor, que hayan importado de mercados extranjeros, o 
comprádolo en plaza, lo menos durable y de ínfima calidad, 
con menoscabo de las rentas de la Nación, y escasísima co
modidad y decencia de la milicia. ~

Establecidos los talleres de que trato, deberíanse 
conservar en los almacenes del parque, tres mil vestuarios 
de abrigo, igual cantidad de morrales y de frazadas, y seis 
mil pares de alpargatas. Esta reserva de vestuarios se ten
drá exclusivamente con el objeto de que, ocurrida alguna 
conmoción interior ó peligro de algún conflicto exterior, pu
diera movilizarse en veinticuatro horas, una división de tres 
mil hombres, que serviría de base de operaciones, 6 de Ejér
cito de Vanguardia, según las circunstancias. Y contandoo 7 O
con esta base, se podría hacer subir esa fuerza á cinco mil 
plazas, por ser fácil el trabajo del resto de vestuarios, en po
cos días. Los movimientos serían rápidos, en armonía con 
el arma de precisión de que se dotará al Ejército, obteniendo 
una gran economía, cortando tempestivamente todo gérmen 
de revolución, y precautelando todo avance o amenaza de 
cualquier invasión extranjera.

Como consecuencia de lo que dejo expuesto, es de im
periosa necesidad que hagáis un esfuerzo, y dotéis á la Na
ción del numero de sesenta mil rifles “ Mausser”; puesto
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que, admitida-la ¡dea de que la República podría poner, en 
un termino de treinta días, un pie de fuerza, de cincuenta n 
sesenta mil hombres, mediante la más correcta organización 
de la Guardia Nacional; el gasto que demanda tal adquisi
ción, podría ayudarse con la venta del armamento que 
existe actualmente en los parques, y en mano, y de sus 
municiones, por la precisa razón de la diversidad de sus sis
temas, sin reservar absolutamente nada.

A demás sería de positiva utilidad, y fuente de ahorro, 
comprar una maquinaria parala fabricación de las cápsulas 
metálicas del armamento nacional y de escopetas y resol
veres, prohibiendo la introducción de esas ultimas al comer
cio particular, y siendo dicha fabricación de cuenta del Esta
do. - Es indudable; que el taller ó talleres que se destinen á 
este objeto, tendrán suficientes elementos de sostenimiento, 
con el producto de sus mismos trabajos, sin apartarme de 
que se proporcionaría vasto campo de ocupación á los obre
ros, y de otras consideraciones en orden á la seguridad del 
país, y al abuso de los contrabandistas.

- — 52 —
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E S C U E L A  T E L E G R A F I C A
>111 ATAIL

es inmenso el beneficio que el Telégrafo ha propor
cionado á todas las clases de la sociedad, su importancia es 
imponderable en tratándose de los asuntos de una campaña, 
que por su naturaleza, requieren brevedad y rapidez, para 
el acierto v logro del éxito, conforme al plan que se haya 
trazado. En todo el curso de la pasada campaña, ha podi
do estimarse en todo su valor el enunciado servicio; bien así 
por los brillantes resultados que hemos obtenido, cuando de 
él liemos podido disfrutar; bien así por las angustias que he
mos devorado, al experimentar su falta. El más esmerado 
servicio de postas, está muy demás decirlo, no llenará jamás 
el vacío que deje el Telégrafo, por más que no esté expues
to el primero á las interrupciones que sufre el segundo.

i
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E l k s t a b l b c i m ik n t o  de mui Escuela Telegráfica Mi-
litar, dotada do buenos aparatos, y montada en lo demás, de 
la manera más conveniente, sera un gran paso en el progre
so de la Milicia, por la incalculable utilidad que prestaría en 
los casos de campaña, y también, en los acantonamientos de 
los cuerpos del Ejercito, en plazas en donde no hayan ofi
cinas telegráficas.

. ' 1 V

P o r  lo  mismo, facultad al Ejecutivo para el estableci
miento de una Escuela Telegráfica Militar, y para que expi
da también su correspondiente Reglamento.

— 53 —

ASUNTO FÍMNCO-VIVAR.

O deploro muy sinceramente que uu Jefe tan distin
guido y leal como el General Manuel A. Franco, creyendo, 
tal vez, servir mejor á la causa del pueblo, ordenara la eje
cución del ciudadano Víctor L. Vivar. Altas razones de 
política y otras más altas aun de prudencia arguye el Gene
ral Franco para justificar su procedimiento. El Señor Mi
nistro que, por mi ausencia motivada por la campaña que 
termino en Cuenca, estaba encargado del Despacho de la 
(¡artera de Guerra y Marina, tuvo á bien dirigir los oficios 
siguientes, y se dictaron las providencias insertas :

N? 032.— República del Ecuador.— Ministerio de .Guerra y Marina. 
Quito, Agosto 0 de 1800.—-Señor Comandante de Armas de la Provincia. 
Presente.— Con sorpresa lie llegado á sabe r que en la mañana de boy fue fu
silado, sin fórmula de juicio, el Sr. Víctor Vivar. Si este hecho se lia reali
zado en la forma que publicamente se redoro, entraña un atentado'injustifica
ble, que debe perseguirse con imparcialidad y celo, para el condigno casti
go do quien lo hubiere autorizado, atropellando así las leyes y la autori
dad del Gobierno. En consecuencia, le ordeno que en el acto proceda 
C. á instruir el correspondiente sumario, dictando las providencias más ch
encos para la comprobación del hecho y descubrimiento de sus autores.—  
Dios y Libertad.—Homero Moría.— Recibido á las diez p. ni.— Agosto íj 
de 18í)(i.— El Teniente Coronel Secretario, P. J. Cuesta.— Comandancia 
de Armas de la Provincia.— Quito, 7 de Agosto de 18ÍK), las ocho a. m.—  
Para esclarecer el hecho punible que se denuncia en la comunicación pre
cedente y que ha producido gran alarma en el publico, nómbrase Juez 
Fiscal militar al Señor Coronel graduado don Pacífico Gallegos, quien

14
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procederá á la investigación sumaria de los hechos, indagando á cuál de 
de los cuerpos de la guarnición pertenece la escolta que se dice fusiló al 
Señor Víctor Vivar; en qué día, hora y  lugar se efectuó el acto, qué ofi
cial, oficiales ó Jefes comandaron la escolta de ejecución; en dónde, por 
quiénes y  en qué circunstancia fue aprehendido el victimado; cuál ó cua
les fueron las autoridades que ordenaron se proceda á tal captura y  eje
cución. Evácuense todas las citas que se hicieren y para este procedi
miento, el Señor Juez Fiscal nombre el Secretario que deba actuar, pré- 
vias las formalidades legales. Para representar al culpado y  los más que 
resultaren auxiliadores ó cómplices, nómbrase defensor de oficio .al Señor 
Teniente Coronel don Rafael R. Bermco. La instrucción sumaria estará 
concluida dentro de veinticuatro horas precisas, de conformidad con la 
prevención del artículo 9.°, título 2?, Tratado 9? del Código M¡litar, y 
con lo actuado se dará cuenta á esta Comandancia de Armas para pro
veer lo conveniente, en mérito á la prueba. Hágase saber.— El Coronel, 
Simón Manchcno.— El Teniente Coronel Secretario, Cuesta.— Proveyó y 
firmó el Decreto precedente el Señor Coronel Simón Mancheno, Coman
dante de Armas accidental, en la fecha indicada. Quito, Agosto siete de 
mil ochocientos noventa y seis.— El Teniente Coronel Secretario, P. J* 
Cuesta.— En la misma fecha cité con el oficio y decreto precedentes al 
Señor Coronel graduado don Pacífico Gallegos en su persona y firma.—  
Lo certifico. Gallegos.— Cuesta.— N9 937.— República del Ecuador.—  
Ministerio de Guerra y Marina.— Quito, á 7 de Agosto de 1896.— Señor 
Comandante de Armas de la Provincia.— Presente. Para que se cumpla 
debidamente con lo ordenado por este Ministerio en el oficio que «ayer se 
dirigió á U., importa que la primera diligencia que U. practique en el 
sumario, sea la de proceder, sin pérdida de tiempo, á la inmediata com
probación del cuerpo del delito, para lo cual mandará U. exhumar el ca
dáver del que filé Víctor Vivar. Este Ministerio espera noticias diarias 
del estado de la causa.— Dios y Libertad.— Homero Moría.— Comandan
cia de Armas de Pichincha.— Quito, Agosto 7 de 1896.— Pase al Juez 
Fiscal nombrado y cúmplase con lo ordenado en el oficio precedente.—  
El Coronel, Simón Mancheno.— El Teniente Coronel Secretario, Cuesta. 
— Es copia de los originales.— El Teniente Coronel Secretario, P. J. 
Cuesta.— Circular número 1.— Presidencia del Consejo de Ministros.—  
Quito, Agosto 7 de 1896.—Señor Ministro Secretario de Estado en el 
Despacho de............Dígnese concurrir á la sesión que el Consejo de ¡Mi
nistros debe celebrar hoy, á las dos de la tarde, para darle cuenta de que 
el infrascrito Ministro, encargado del- Despacho de Guerra, ha mandado 
que la Comandancia de Armas de la Provincia instruya el correspondien
te sumario para la pesquisa del fusilamiento del Señor Víctor L. Vivar, 
para que decrete la suspensión de su empleo de la autoridad que lo ha 
ordenado, por ser esta atribución una de las que no puede ejercerla 
por sí sola la Presidencia del Consejo; y para que dicte las demás provi
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dencias que estimase justas en desagravio de la vindicta pública.— Dios y 
Libertad.— Homero Moría.— Acta de la sesión celebrada por el Consejo 
de Ministros el 7 de Agosto de 1896.— Concurren los Señores Homero 
Moría, Presidente del Consejo, Ministro de Obras Publicas, encargado del 
Despacho de Ouerra y Marina; Francisco J. Montalvo, Ministro de Re
laciones Exteriores, encargado del Despacho de Instrucción Pública y 
Justicia; José de Lapierre, Subsecretario Encargado del Ministerio de lo 
Interior, v Policía; Serafín S. Witlier S., Ministro de Hacienda; y los Sub
secretarios de Estado Señores Leónidas Pallares Arteta, José Julián An- 
drade y  Manuel Tama.— El Señor Moría manifiesta que, conforme á la 
Circular número IV pasada ú los Señores Ministros, reúne el Consejo pa
ra informarle que con el carácter de Ministro Encargado .del Despacho de 
Guerra y Marina, dispuso ayer que el Comandante de Armas de la Pro
vincia instruyese el sumario correspondiente para la pesquisa del fusila
miento del Señor Víctor Vivar, para que decrete la suspensión de la au
toridad que lo ha ordenado, v para que dicte las demás providencias quo 
estimase justas en desagravio de la vindicta pública.— El Señor Andrade: 
( ’reo que el Consejo, aceptando la insinuación contenida en la Circular 
de la Presidencia, debe suspender, en el acto, de su empleo de Coman
dante en Jefe del Ejercito al Señor General Manuel Antonio Franco, á 
quien la voz pública sindica de autor del fusilamiento en referencia. De 
otro modo, el Gobierno asumirá la responsabilidad por un hecho de tanta 
trascendencia, y que ha causado indignación en todos los circuios libera
les de esta Capital. Es menester que el Consejo de Ministros, que re
presenta hoy los intereses del partido liberal, descargo á este de un reato 
que tendría de afrentarlo. Los que hemos estigmatizado siempre á los 
asesinos de Vargas Torres, no es posible (pie aprobemos aquello que en 
nuestro concepto es criminal. El mero enjuiciamiento del culpable en el 
caso presente, no sería una medida salvadora si no dejásemos al juez que 
ha de juzgarlo, libre de una influencia que haría su acción nugatoria. Es, 
pues, necesaria la separación del señor General Franco, á fin de que el 
Comandante de Armas proceda á pesquisar el hecho con entera inde
pendencia y se salve de este modo la honra del Partido y e¡ prestigio 
del Gobierno quo lo representa. Creo, además, que este procedimien
to merecerá la aprobación del Señor Jefe Supremo de la República, 
pues, sus sentimientos verdaderamente liberales y humanitarios, no 
cohonestarán nunca este hecho que tiene consternada -á la sociedad. 
— El señor Witlier le replica que el Gobierno actual no tiene otro 
norte que no sea el que le dirija al restablecimiento de la paz, conserva
ción del orden y triunfo del Partido Liberal en la República, y que la 
medida á que se refiere la Circular que acepta y defiende el Señor An
drade, seria indubitablemente el móvil más eficaz para producir un cisma 
entre la autoridad política y la militar, y eb incentivo más poderoso para 
que la oposición se lanzara nuevamente á la senda de las aventuras, alte
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rando el orden á fin de adueñarse otra vez de les poderes públicos. Fun
dado en estas razones, no acepta que se suspenda en su destino al Señor 
General Franco.— El Señor Lapierre observa que el asunto debe, discutir
se con el espacio y calina que requiere su importancia, tratando siempre 
deque su resolución no comprometa de ningún modo la buena disciplina 
del partido político á que pertenece el Gobierno. Y, á su juicio, la sus
pensión indicada traería en pos de sí su obligado cortejo de contrarieda
des que embarazarán el libre curso de los negocios administrativos.— El 
Señor Montalvo opina de idéntica manera, y sostiene la conveniencia de 
mantener en su empleo al Señor General Franca', basta que el sumario 
que se ha iniciado para descubrir al autor del fusilamiento del Señor Vi
var, arroje indicios ó presunciones graves en su contra.— El Señor Palla
res Arteta anuncia que por informes fidedignos, sabe (pie el fusilamiento 
de Vivar, ejecutado según pública voz y fama, violentamente y sin fór
mula de juicio, ha exacerbado los ánimos de tal modo, que los miembros 
de la Corto Suprema de Justicia y los del Concejo Municipal de Quito, 
renunciarán en masa sus destinos. En tal virtud, es de imperiosa ó ina
plazable necesidad adoptar una medida salvadora de la situación alarman
te en que se encuentran todas las clases sociales de la Capital. Trábase 
en seguida la discusión entre los Señores Ministros, quienes sustentan, 
con acopio de razones, los puntos que defienden; pero, concretada á los 
que se especifican en la referida Circular, se resuelve con los votos de I03 
Señores Montalvo, AVither y Lapierre: l? Aprobar la orden del Señor 
Ministro de la Guerra impartida al Comandante de Armas de la Provin
cia, para que inicie el juicio en que se descubrirá el auto * del fusilamien
to clandestino del Señor Víctor Vivar;— 2? Aplazar la suspensión de su 
cargo de Comandante en Jefe al Señor General Manuel Antonio Franco, 
hasta que el sumario arroje pruebas de la participación que se le imputa 
en el hecho; y— 3? Publicar, diariamente, las piezas del proceso. Uná
nimemente se nombra al infrascrito »Secretario ad-hee del Consejo de Mi
nistros, y se le faculta para que levante y autorice el acta de esta sesión 
celebrada en la casa del Señor Ministro Moría, en Quito, á siete de Agosto 
de mil ochocientos noventa v seis.— El Presidente, Homero Moría.— El 
Secretario, Manuel Tama.— Comandancia en Jefe del Ejército del Inte
rior.— Señor Presidente del Consejo de. Ministros.— Presente.— El carác
ter de vandalage perfectamente definido que tienen las diversas partidas 
de gente armada que en varias de nuestras Provincias asolan los campos 
y las pequeñas poblaciones, cometiendo toda suerte de crímenes y de 
atropellos, tienen de tal manera alarmados á los ciudadanos honrados, tra
bajadores y pacíficos, que por doquiera la sana opinión pública reclama, 
por parte de las autoridades, medida*« salvadoras para remediar tan dolo
roso estado de cosas. En tal virtud, y ateniéndome al espíritu y á la le
tra del Decreto (pie con fecha 4 de Julio del presente año expidió el .Se
ñor Jeté Supremo de la República y cuyo artículo único dice así: “Los
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derrotado« en las jornadas de Quiriiiac, Casahuaico, Puculpala y Chambo- 
quedan indultados incondicionalmento, con excepción de los cabecillas, 
había resuelto asumir lina actitud enérgica con todos aquellos que capita
neasen partidas de montoneros, las formasen ó las fomentasen, pues de 
no hacerlo así se prolongaría indefinidamente una lucha estéril, injustifi
cable y temeraria, en la que, poco ¿i poco, van consumiéndose las fuerzas 
vitales de la Nación, y van sacrificándose las vidas de buenos, leales y 
abnegados defensores de la libertad y de la paz. Poseído de lo que llevo 
expuesto, tuve conocimiento de que del campo en que por el centro de la 
Kepiíblica ejercen hoy el pillage algunos contumaces montoneros, se había 
dirigido hacia esta ciudad el cabecilla Víctor L. Vivar, con el propósito 
Je estudiar el estado de nuestras tropas, procurar defeccionarlas por me
dio del soborno, acaparar dinero, armas y municiones: para fomentar mon
toneras y, por ultimo, llevar á término un plan de asesinato contra mi 
persona, como (¿crista de las diversas informaciones adquiridas por la Po
licía y por mis agentes especiales. Como usted no ignora, Señor Presi
dente, el mencionado Vivar ha sido desde que se estableció el actual or
den de cosas, uno de los agitadores más constantes y activos con que han 
contado los (pie pretenden reaccionar contra el Partido Liberal, y después
de haber alentado la rebelión de la manera más ostensible, valiéndose dev  • . ,
todo medio; después de haber burlado á las autoridades con falsas prome- . 
sas de arrepentimiento; después de haber escapado á las más activas per
secuciones, preparó el golpe que dió por resultado da muerte de muchos 
de nuestros compañeros en Pangor; concurrió, como factor principal, á la 
función de armas de Tanquis, y luego, titulándose Jefe Civil y Militar de 
(Juaranda, cometió toda clase de depredaciones y crímenes. Contales 
antecedentes, Vivar no podía, pues, ser considerado sino como cabecilla 
de montonera, y de los más pertinaces; y si á esto se agrega la misión 
que trajo á Quito, que lo ponía en el caso de un espía que en plena cam
paña se introduce á plaza enemiga, usted comprenderá, Señor Presidente, 
que al lograr capturar, como capturé, á pc&ir de que se resistió hasta el 
extremo de hacer fuego sobre ¡a fuerza publica, al mencionado Vivar, en 
la noche del 5 de los corrientes, ordenase, , que en la madruga
da del siguiente día freso pasado por las armas; con tanta mayor razón, 
cuanto (pie por los papeles que se'le ocuparon, se venía en conocimiento 
que había ya realizado algunos de sus propósitos, dejaba preparados para ’ 
(pie se efectuasen otros, y se proponía en la misma madrugada, regresar 
á revienta sincha al campo de los montoneros, para lo cual tenía tomadas 
sus precauciones á fin de cambiar oportunamente de caballería. En mi 
calidad de Comandante en Jefe de las fuerzas de las Provincias del Car-, 
chi, Imbabura, Pichincha, León y Tungurahua, pesa sobre mí, Señor 
Presidente, la responsabilidad de los hechos de armas qué en ellas se rea
licen, y estoy en el imprescindible deber de procurar (pie desaparezcan
las causas que, á cada paso, obligan á nuestro ejército á combatir, sin que

• • ’ ■ ' 15
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las victorias que'obtiene senil eficaces para la pacificación del país. En
la conciencia <lo todos está que el perdón y el olvido han dado resultados

• /  ■ « * h

contraproducentes, pues, los bandidos que hoy están en armas, son los 
perdonados ayer. El Señor Jefe Supremo, con tal motivo, invocó (»1 le
ma de severa y estricta justicia, y por consiguiente, tratándose como se 
trataba, en el caso en (pie me ocupó, de un anticuo cabecilla y de un espía 
en campaña, la Ley Marcial me obligaba, en cumplimiento de mi deber, • 
á proceder como he procedido, y como estoy resuelto á proceder en todos 
los casos análogos que se me presenten, mientras ejerza la jurisdicción 
militar que hoy ejerzo. Soy <D1 Señor Ministro, muy atento y seguro 
servidor. Manuel A. Franco.— Quito, á 9 de Agosto de 189b.— NV 985—  
República del Ecuador.—Ministerio de Guerra y Marina.— Quito, Agosto 
9 de 1890.— Señor ( ’oronel Comandante de Armas: Para conocimiento 
del Ejercito, sírvase insertar en la Orden General de este día el artículo 
siguiente: .Por resolución del Consejo do Ministros, so suprime desde hoy 
la Comandancia en Jefe (pie ha ejercido el Señor General Manuel Anto
nio Franco, sobre las fuerzas de las Provincias de Carchi, Imbabura, Pi
chincha, León y Tungurahua. Así mismo, se lia nombrado al referido 
Señor General Franco, Jefe de Operaciones en las Provincias de León .y 
Tungurahua, á donde se trasladará para debelar la facción rebelde que 
amenaza en esos lugares. Dios y Libertad.-— Por no haber concurrido al 
Despacho el Ministro de Guerra y Marina, el Subsecretario Encargado 
del Ministerio de lo Interior y Policía, José de Lapierré.— República del 
Ecuador.— Ministerio de Guerra y Marina.— Quito, Agosto 10 de 1896 
Señor Coronel Comandante de >Vrmas: «Sírvase insertar en la Orden Ge
neral de hoy lo siguiente: Art. IV— Revócanse las disposiciones referen
tes á la suspensión de la Comandancia en Jefe de las. fuerzas de Carchi,

• Imbabura, Pichincha, León y Tungurahua, publicadas en la Orden Ge
neral de ayer. En consecuencia, se declara existente la mencionada 'Co
mandancia que ha ejercido y corre á- cargo del »Señor General Manuel 

.'Antonio Franco.— Por no haber concurrido al Despacho el Ministro de 
Guerra y Marina, el* Subsecretario Encargado del Ministerio de lo Inte
rior y Policía.— José de Lapierre.v >. » •,.

M , t

La ‘sangre que ene del cadalso político,* lia (lidio un 
gran pensador, ahoga al partido que la vierte. Cierto que 
los liberales, especialmente, sostenemos esto principio; pero 
si se elimina a un hombre, con arreglo a las prescripciones 
legales, para salvar aí país de las calamidades -que’.trae cou- 
sigo una guerra fratricida ó injustificable, todos guardamos 
silencio. Dados los antecedentes que enumera el General 
Franco, que son a la vez los precedentes, políticos de Vivar 
y que motivaron su ejecución, cualquiera Consejil de Guerra

• «. *
L M: v\
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] i ni Mera t-ci i teneíadc) á ese desgraciado á la pona capital, co
mo lo dice y repito el Señor.General Franco, y agrega: si 
bien es verdad que los crímenes políticos se justifican con el 
éxito, con.los de Vivar no hubiera rezado esta máxima en' 
ningún tiempo, porque ante todo, y sobre todo, el recurrida 
los medios más infames y reprobados para procurar el triun
fo do la reacción conservadora.• t * «m % • . # •  ̂ * , 4 e 9 m

Yo no puedo profundizaren este asunto, • porque no 
conozco sus pormenores, ni las circunstancias que rodearon á 
la ejecución de Vivar; por tanto, ni absuelvo, ni condeno a l/  
Señor General Franco, por su procedimiento. La Repre
sentación Nacional es la llamada á solucionar tan delicado 
punto, con la madurez, serenidad y patriotismo que deben 
caracterizar todos sus actos, en la .medida de toda justicia.

IG UAM )AÍ).

W  ■■■ Concordatos han creado una clase privilegiada, á la7
que se le reconocen las prerrogativas y derechos más exage
rados (»11 beneficio suyo, sin qué contraigan obligación ni res
ponsabilidad alguna; una clase que todo lo absorvé, y nada 
))roduc*e; que todo lo juzga y trata de dominar, sin llegar á 
ser juzgada, por criminal que apareciere, gozando así del 
colmo de un bienestar material, y de una inmunidad sobera- 
mímente inexplicable, en época ya en que el principio repu
blicano de igualdad va enseñoreándose por el mundo.

. v • - * ■ ■ , ■ ■ '
E l sudor, las fatigas y hasta los ahorros de las clases 

obreras y productoras, han sido la inagotable fuente que ha 
cubierto el presupuesto eclesiástico, no tan solo para las ne
cesidades y solemne pompa del culto, sino, lo que es harto 
sorprendente, para locupletar el tesoro privado de los sacer
dotes. Y las más positivas rentas de la Nación se han con
sagrado á ese mismo objeto, en la persuaden, equivocada 
por desgracia, de que el pulpito, era cual debía, la cátedra 
de la verdad y moral cristiana, desde donde solo se escucha
rían palabras de confraternidad y paz, conforme al sencillo 
y sublime Código del Supremo Hacedor y Legislador del

4 —
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Universo. Mas los hechos consumados nos han dado amaf1 
¿os desengaños. • . ’ .
^  ® i. .. . •* ‘ J_ * • • . , ' i •
? El Clero, con limitadísimas exepciones, lejos de cum
plir, su santa misión de caridad evangélica, y de elevar sus 
preces al Todopoderoso para que, si posible fuera, resuciten 
los buenos hijos de la Patria, para labrar su felicidad, se ha 
empeñado, con tesón, en empujar á los ilusos á la revuelta 
armada, mintiendo un celo por la Religión que nadie ataca, 
y que el Gobierno es el primero en respetar. Innumerables 
pláticas sellan declamado, y en todo tono, para convertir 
á los fanáticos en nuevos Caíncs, precipitándolos á hv ma
tanza y exterminio de los que, siempre denodados, lucharon 
por la Reivindicación de la Honra Nacional, y el imperio de
las garantías y, libertades públicas. * ,
: . . • • :* * • «  ,

A * ‘ * . * *
E l Señor Scluimacker, Obispo de Portoviejo, con el tí

tulo militar de General, al frente y al mando de legiones ar
madas, y organizadas también militarmente, cuya triste fa
ma la pregonan las cenizas de Calceta; y los Obispos de Rio- 
bamba y Loja, con sus proclamas-pastorales; los frailes Na
ranjo y París, y otros muchos de tan escasa importancia co
mo éstos, con sus predicaciones nécias, con sus intrigas y 
con su participación directa en la política y en la revuelta; 
los Clérigos Célleri y Ochoa León, los Sarrade y otros que 
llenarían una larga lista; los Salesianos, Capuchinos, Domi
nicos y algunos más, de Congregaciones religiosas, allí están 
para sacarme verdadero en mi aserción.

Ex LOS combates librados durante la pasada larga 
campaña, han tomado parte centenares de sacerdotes, con 
las armas en la mano, para derramar sangre, á torrentes, pi
soteando terminantes disposiciones canónicas, que debieron 
respetar. Es preciso, pues, que la causa de la Libertad se 
halle á cubierto de los ataques de esos funestos y sombríos 
personages, que, escudados con el Concordato, han sido fir
mes v acanallados sostenedores de todos los tiranos de nues
tra infortunada Patria. Quitad el Concordato, y destruiréis 
el primer peldaño de la escala de nuestros verdugos, á quie
nes se les privará para siempre de esc arsenal inmenso depo
sitado en esa otra clase de soldados de sotana, cuya arma
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terrible es la especulación del fanatismo religioso, ejercitán
dola ya en la Tribuna Sagrada, con la propaganda de doc
trinas subversivas en el orden político; ya en el confesiona
rio, con el dominio absoluto cu las conciencias, prostituyén
dolas y encaminándolas á fines de carácter material; y ya 
en una palabra, en todos los innúmeros conciliábulos de me
dia luz, en que basta tras de los altares, se pronuncia y  se 
repite la sentencia de destrucción y muerte para quienes ja
más podrán ser los mercaderes del Santuario de la Libertad 
ni los apóstatas de las doctrinas de Jesús, fundador, maestro 
y apóstol del Liberalismo.

t
V osotros, los representantes de la Soberanía Xacio- 

nal, os estáis ineludiblemente obligados á dejar satisfechas 
las aspiraciones del Pueblo Ecuatoriano: Patria é Igualdad 
son la síntesis de la magna revolución del 5 de Junio.

Patria en que se conserva ese como Soberano Estado 
eclesiástico dentro del Estado político, si se me permite la 
frase, no es Patria para sus hijos, sino para aquellos que la 
dominan, y gozan en ella de toda holganza ; igualdad no 
puede haber y es una palabra vana en una Xación que reco
noce privilegios á uua clase social. Por tanto, vuestra obra 
no será completa, ni habréis cumplido con el mandato de 
vuestros electores, si no rompéis el pacto ¡gnomiuioso, el tra
tado que se conoce con el nombre de Concordato. Roto ese 
convenio celebrado en hora malhadada por un Gobierno con 
la Curia Romana, podremos hacer electivo el principio de 
igualdad, base fundamental de la República Democrática.

Y ES justamente el conocimiento de este principio, sal
vador de las modernas sociedades, el que me ha sugerido las 
reflexiones que anteceden. República con privilegios es pa
ra mí, en el sentido que voy tratando, algo corno el empeño 
de formar la luz sin todos los colores del iris. Bien están 
las distinciones y prerrogativas de que el sacerdote goza en 
su carácter y dignidad de ta l; mas el sacerdote que alienta 
la revuelta, y el que toma las armas será juzgado como 
cualquier ciudadano: el primero, por los tribunales comu
nes; el segundo, por los militares. He aquí la verdadera 
igualdad ante la lev.O %/
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V islumbro que por mi deseo de que se aplique el cau
terio al cáncer que amenaza aun á la existencia política y 
social de la República, y'hasta á su autonomía, una nube ne
gra se prepara á descargar sobre mí la tempestad de anate
mas que tiene en su seno. Pero la Libertad, esa diosa que 
guió á Bolívar hasta la cumbre del Chimborazo para ense
ñar á la America los sacrosantos principios de Igualdad y  
Fraternidad, sabrá defenderme de los rayos que fulmine con
tra mí la ciega y especulativa intransigencia clerical. Sere
na la frente, tranquila mi conciencia, apelo al juicio de los 
hombres de bien, y descanso en el fallo de la Asamblea 
Xacional, como legítima Representación del Pueblo Ecua
toriano; pueblo que ha derramado su sangre, y ha agotado 
todo genero de sacrificios para levantar triunfante el estan
darte de Libertad, Igualdad y Fraternidad, lema que supie
ron sostener los abnegados convencionales de 1793.

CONCLUSION.

^S^L  terminar este informe, os demando nuevamente que
disimuléis mi insuficiencia; he carecido de los informes de 
los Señores Comandantes de Armas de todas las Provincias, 
á exepción del de la del Guayas, cuando esos documentos, 
más que otros ningunos, debían suministrarme datos sufi
cientes, para que hubiera yo podido presentaros una rela
ción exacta y ordenada de todos los acontecimientos de la 
guerra, y ellos no habrán sido presentados, sin duda alguna, 
por el corto tiempo que ha mediado entre el Supremo De
creto de convocatoria y la instalación de la Convención Xa
cional.

Mas el Ejército Patriota al mando de su invicto Ge
neral en Jefe, ha cumplido el deber que se impuso; y al en
tregaros la Patria, libre de los salteadores de su oro de su 
honra, espera que vosotros, Señores Representantes, perfec
cionaréis sn obra de redención, engrandeciéndola y colmán
dola de leyes sabias y benéficas, que aseguren la paz, para

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 63 —

su prosperidad, bajo cl imperio, firme é inamovible, de la 
Democracia.

Que os inspiréis siempre en ellos, para que la Historia 
de la República inscriba vuestros nombres en sus páginas 
más gloriosas.

Es este mi más ferviente anhelo.

Guayaquil, Octubre 27 de 1896.

J üax F rancisco Morales.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



ELOY ALFARO,

En uso de las facultades de que me han investido las actas populares 
de la mayoría de las Provincias de la República,

DECRETO:

Art. 19— Asumo el ejercicio del Poder Ejecutivo.

Art. 29— Declaro vigente la Carta Fundamental de 1878, en lo que 
no se oponga á la transformación política iniciada en esta ciudad.

Dado y firmado en Guayaquil, a 19 de Junio de 1895.

E l o y  A l f a i í o .

ELOY ALFARO,

Jofe Supremo de la República.

CONSIDERANDO:

Que es indispensable la más pronta organización del Ejército, 

DECRETO:

Art. 19— Asumo el mando en Jefe del Ejército y la Armada.

Art. 29—Nombro Jefe del Estado Mayor General del Ejército, al 
General Cornelio E. Vernaza, quien arreglara dicho Estado Mayor de 
acuerdo con las instrucciones impartidas.

Art. 39— El Ejército queda organizado en tres divisiones. Nombro 
Comandante General de la 1? al Señor General Plutarco Bowcn; Coman
dante General de la 29 al Señor General Francisco Hipólito Moncayo, y
Comandante General de la 39 al Señor Coronel Enrique Avellán.

.  - /
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Art. 4?— Al toque de Orden General, lo» señores Comandantes Ge* 
nerales de División, mandarán ó copiarla al Estado Mayor General para 
que sea trasmitida por los Estados Mayores Generales Divisionarios.

Guayaquil, Junio 19 de 1895.

E l o y  A l f a r o .
* * - •

El General Ministro de la Guerra,

Cornelia Vernaza.
X I

----------# I» --------------

ELOY ALFARO,

Jefe Supremo de la República.
- * 

CONSIDERANDO:

1?— Que al Ejercito patriota no se le ha pagado sueldos desde que 
se inició la campaña;

2V— Que los servicios prestados por el Ejército que ha cooperado á 
la Reivindicación Nacional merecen la gratitud de los pueblos y son dig
nos de alguna manifestación de parte del Gobierno del Litoral,

DECRETA:

Art. 1?— Se votan veinte mil sucres para gratificaciones. En esta suma 
quedan comprendidos los pagos que con este carácter ha hecho el Tesore
ro de Hacienda por orden suprema y que ascienden á diez y seis mil su- 
rres, quedando por consiguiente á salvo la responsabilidad del Señor Te
sorero del Guavas.

Art. 2?— El Ministro de Hacienda queda encargado de la ejecución de 
este decreto.

Dado en Guayaquil, á 12 de Julio de 1895.

El Ministro de Hacienda,

E l o y  A l f a r o .

Lizardo Garda.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



69

Jefe Supremo de la República y General en Jefe del Ejército,

CONSIDERANDO:

Que para movilizar el Ejército, es primero necesario elevarlo al co
rrespondiente pié de guerra,

DECRETA:

Art. 1?— Se llama a( servicio activo de las armas á los batallones 
números 60 y 61 de Guardias Nacionales de la Provincia del Guayas;

Art. 2V— Los jefes y oficiales de los expresados cuerpos serán des
tinados por Ordenes Generales del Ejército;

Art. 3?— El Ministro de Guerra y Marina, queda facultado para la 
ejecución del presente decreto.

Dado en Guayaquil, á 16 de Julio de 1895.

E l o y  A l f a r o .

El Ministro de Guerra y Marina,

Come/¿o E. Ver/taza.

ELOY ALFARO,

ELOY ALFARO,

General en Jefe del Ejército.

CONSIDERANDO:

Que consecuente con el programa de paz y de perdón que me lie 
impuesto, estoy en el deber de procurar por todos los medios compatibles 
con la dignidad y la justicia, á la reconciliación definitiva de la familia 
ecuatoriana; que las jornadas de San Miguel de Chimbo v de Gatazo, 
afianzan sin contrarresto el triunfo de la gran causa nacional, y vuelven 
la resistencia, por parte del enemigo de ésta, ahora como antes, inútil y 
temeraria.— En uso de mis atribuciones legales,

DECRETO:

Art. IV— Concédese amplia y segura amnistía, en su persona y bie-
* 16
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nes, á todos los empleados -civiles y militares que dejaren sus destinos 6 
depusieren las armas, acogiéndose al presente decreto en el perentorio tér
mino de cinco días después de publicado.

Art. 29— Póngase en libertad inmediata a los prisioneros de guerra 
tomados al enemigo en los dos combates mencionados, exigiéndoles pro
mesas de no hacer armas contra el Gobierno (pie represento.

Art. 39— Todo individuo, jefe ú oficial que persistiendo en esta lu
cha fratricida y desoyendo el general llamamiento que se les hace, fuere 
aprehendido en una nueva acción de armas, será juzgado con todo el ri
gor de las leyes militares.O v

p
Dado en el Cuartel General de Cajabamba, á los 16 dias del mes de

Agosto de 1895.

E l o y  A l f a r  o .

EL CONSEJO DE MINISTROS,

Encargado del Poder Ejecutivo,

CONSIDERANDO: *

19 Que el General Don Eloy Alfaro con su pericia y valor, ha es
crito, (Mi los memorables campos de San Juan y de Gatazo una de las pá
ginas más gloriosas de los fastos militares de la República ; y

29 Que su magnanimidad y clemencia para los vencidos le han igua
lado á los más eximios guerreros de que nos habla la Historia,

D EC R ETA :
* •

Art. 19 Asciéndese al General de Brigada, Don Eloy Alfaro, á Ge
neral de División.

Art. 29 Comuniqúese por Orden General al Ejército y dése cuenta 
á la próxima Asamblea Nacional.

Dado en Guayaquil, á 20 de Agosto de 1895.

El Presidente del Consejo y Ministro de lo Interior, Relaciones Exterio
res, etc. etc.

L. F. C a r r o .

El Ministro rio Hacienda, etc*., y Encargado del Despacho de Onerra y 
Marina,

L izar do (jarcia.
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EL CONSEJO I)E MINISTROS,
r ,- ' * # * \ . *

Encargado del Poder Ejecutivo,
• 11 

CONSIDERANDO:

IV (-¿uo los pronunciamientos populares, las victorias obtenidas por 
el Ejercito Libertador y la entrada triunfal del Jefe Supremo, señor G e
neral Don Eloy Alfaro, á la Capital de la República, lian devuelto á ésta 
la paz que ambicionaba con el triunfo definitivo de la Revolución Li
beral ;

2V Que el ejercicio de la autoridad civil y militar, reconcentrado en 
unas mismas manos, si necesario en estado de campaña no es conveniente 
en la vida normal del país : v

3V- Que las Comandancias Generales de Distrito, por la gran suma 
de poder militar que ejercen, constituyen una amenaza permanente a las 
libertades publicas,

D ECRETA: '
>  *  ^

Art. I.° Dése al pueblo y  al Ejército, un voto de gracias por el pa
triotismo y valor con que lia reivindicado el Honor Nacional ;

Art. 2 .° Los Jefes civiles y  militares de Provincia, tendrán en lo 
sucesivo, el título de Gobernadores ; los de Cantón, el de Jefes Políticos, 
y los de Parroquia, el de Tenientes Políticos;

Art. 3 .° Quedan suprimidas las Comandancias Generales de Dis
trito y reemplazadas por las Comandancias de Armas.

Los Ministros Secretarios de Estado en los Despachos de lo Interior 
y Guerra y Marina, quedan encargados del cumplimiento del presente 
Decreto.

Dado en Guayaquil, á 12 de Setiembre de 1895.

El Presidente del Consejo y Ministro de lo Interior, Relaciones Exterio
res, etc. etc.

L. F . Ga r b o .

El Ministro do Unciendo y Encargado del Despacho de Guerra y  Ma-
riña, /  . >

Lizardo (jarcia.
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Jefe Supiemo de la República,

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno está obligado á recompensar los servicios prestados 
á la Patria y estimular al Ejército para que marche, siempre, por la sein 
da del deber v del honor,

; DECRETO:

Art. l .°  Promuévese al Coronel Don Juan Francisco Morales al 
grado de General de Brigada, en atención á sus importantes servicios, y 
á su abnegación y valor en la campaña por la Honra Nacional.

Art. 2.° El Poder Ejecutivo recabará de la próxima Legislatura la 
confirmación de este grado.

El Ministro de Guerra y Marina queda encargado de la ejecución de 
este Decreto.

Dado en Guayaquil, á 28 de Octubre de 1895.

E l o y  A l f a k o .

El Ministro de Guerra y Marina,

Lizardo García.

ELOY ALFAKO,

Jefe Supremo de la República.

CONSIDERANDO:

Que es un alto deber de los pueblos civilizados recordar constante
mente sus días de gloria y libertad;

Que la batalla de Ay acucho, librada por el Mariscal Antonio José de 
Sucre el 9 de Diciembre de 1824, fue la que selló para siempre la Inde
pendencia Americana,

DECRETA:

— 72 —

ELOY ALFA EO,

Artículo único.— El día 9 de Diciembre de cada año se liarán tres
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ealva9 mayores, en la forma provenida por el Art. 2V, Tít. V il, Tratado 
V del Código ^Militar.

Recábese de la próxima Legislatura una declaratoria que establezca 
como fiesta cívica el día del aniversario de la gran batalla de Ayacucho.

El Ministro de Guerra y Marina queda encargado de la ejecución del 
presente decreto.

Dado en Guayaquil, á 7 de Diciembre de 1895.

E l o y  A l f a r o .

El General Ministro de Guerra y Marina,

Juan Francisco Morales.

ELOY ALFARO,

Jefe Supremo de la República.

En uso de las atribuciones de que estoy investido, y

CONSIDERANDO:
' * V * *
IV— Que el personal de las Capitanías de los puertos.de la Repúbli

ca forma parte de la Armada Nacional, y

2?— Que el buen desempeño de los trabajos que se efectúan en las 
Capitanías de los puertos demanda constantes fatigas que deben ser jus
tamente remuneradas;

DECRETO:

Art 1?— Los jefes y oficiales de marina, y marineros que sirven en 
las Capitanías de los puertos de la República, gozarán desde el IV de D i
ciembre actual, de las mismas raciones de armada, sueldos y gratifica
ciones que corresponden á los de igual clase que se hallan á bordo de los 
buques de guerra nacionales. *

Art. 2?— Para los efectos del artículo anterior, se equipará la clase 
de Cabo de Matrícula á la de Contramaestre á bordo.

Art. 3?— Dótase á la Capitanía del Puerto de Guayaquil de un 
guardián encargado del archivo y mobiliario de la misma, y cuyo sueldo 
Sera ignul al que disfruta el empleado de su clase á bordo.

■ - >9
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Los Ministros de Hacienda y Guerra y Marina quedan encargados 
de la ejecución del presente Decreto.

Dado en Guayaquil, á 9 de Diciembre de 1895.

E l o y  A l f a e o .

El Ministro de Hacienda,

. Roca.
El Ministro de Guerra y Marina,

Juan Francisco .

— 74 —

ELOY ALFARO,

Jefe Supremo de la República,

CONSIDERANDO:

Que los sueldos de que actualmente gozan los empleados de la Ar
mada Nacional, no son suficientes para que juiedan presentar un decente 
y buen servicio público,

DECRETO:

Art. 1?— Desde el presente mes, el pago de los sueldos de los era*
pleados de la Armada, se hará de conformidad con el siguiente presu-
puesto:

Capitán de Navio . .  . ...............« ... s. 150
Id. “ Fragata . 100
Id. Corbeta . tt 80

Teniente Fragata. tt 60
Alférez “ u tí 40
Guardiaraarina F u f 25
Ingeniero 1. ° • * 110

Id. 2 .0 ti 80
Id. 3. ° a 60

Practicante de máquina. rtí 40
Condestable tt 40
Carpintero a 40
Maestro de víveres tt 35
Mayordomo primero tt 35

Id. segundo tt 20
Fogonero tt 40
Práctico tt 30

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 75 —

Cocinero primero - ....................... S.
Id. segundo ..................................  “

Cabo de mar    “
Timonel *'*   u
Marinero de prim era..................................  “

Id. de segiuida................................
Grumete ................................

u
u

40
30
25
25
20
16
14

Art. 2?— Los Ministros de Guerra y Marina, y de Hacienda que
dan encargados de la ejecución del presente Decreto.

Dado en Guayaquil, a 2 de Enero de 1896.

E l o y  A l f a r o .

El Ministre de Uuerra v Marina,

Juan Francisco .

El Ministro de Hacienda,

F. P. .

ELOY ALFARO,

Jefe Supremo de la República,

CONSIDERANDO :

Que las asignaciones de que actualmente disfrutan los militares en el 
interior de la República, no son suficientes para subvenir con decoro á 
las necesidades del servicio, ni menos á las de la clase social á que perte
necen.

Art. 1? Las asignaciones militares establecidas en la Sección 
VII, Capitulo 3?, art. 94 de la Ley de Sueldos, tendrán en el interior, 
desde el 1? de Enero del presente año, el aumento del 15, 20 y 25 por 
ciento que para el litoral se halla prevenido en I03 incisos 17 y 18 del ci
tado articulo; exceptuándose de esta disposición las pensiones de militares 
en uso de letras de Cuartel ó Cédulas de invalidez, las cuales se reglarán 
por la Ley anterior.

Art. 2? Las cédulas de invalidez, letras de cuartel ó retiro, y las 
de montepío, deberán ser refrendadas en la oficina del Ministerio de Gue
rra, formalidad sin la cual no tendrán valor alguno.

Art. 39 Las asignaciones correspondientes á jefes u oficiales des
tinados á Planas Mayores de Guardias Nacionales, serán determinadas por
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un decreto especial, subsistiendo mientras tanto las que determina la Ley 
anterior. « *

Art. 4? Los músicos gozarán del sueldo de Cabo primero.

Art. 5? El suministro de las raciones diarias se hará en la forma 
siguiente:

A los Generales, á tres sucres; á los Coroneles, á dos sucres cin
cuenta; á Tenientes Coroneles, á dos sucres; á los Sargentos Mayores, á 
un sucre cincuenta; de Capitán á Subteniente inclusive, á ochenta centa
vos; músicos á cincuenta centavos; clase de tropa, á cuarenta centavos. 
Quedan reformados los artículos 94, 95 y 96 de la Ley de Sueldos.

Art. 6? Se deroga el art. 6. °  del Decreto Ejecutivo expedido en 
Guayaquil en 30 de Junio de 1895.

Los Ministros de Estado en los Despachos de Guerra y Marina y 
de Hacienda, quedan encargados ie la ejecución del presente Decreto.

Dado en Quito, Capital de la República, á seis de Febrero de rail
ochocientos noventa v seis.

*

E l o y  A l f a r o .

El Ministro de Guerra y Marina,

Juan Francisco Morales.

El Ministro de Hacienda,

Serafín S. S.
i _ ' ■

ELOY ALFARO,

Jefe Supremo de la República,

Visto el informe del Ministro de Guerra y  Marina,

D ECRETA:

Art. IV Se declara vigentes la Lev de Guardias Nacionales de 27O m/
de Enero de 1876 y  sus adicionales de 11 de Febrero de 1885 y 8 de 
Agosto del propio año, con las siguientes reformas:

Art. 2V El Art. 18 dirá: u Cada Compañía del tren de municiones 
de “Manlincher”, se compondrá de un Capitán montado”, etcétera; lo de
más como consta del artículo;
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Art. 3? Desde el primer Domingo del mes de Abril próximo, y 
durante diez días consecutivos, tendrán lugar los alistamientos de ios in
dividuos que hubiesen cumplido veinte años; de los nuevos avecindados 
y de los que por cualquier motivo de imposibilidad no se hubieren alis
tado anteriormente.

Art. 4 .° El Art. 53 dirá: “Para expedir dichas boletas se procederá 
como sigue: el Io de Mayo de cada año se fijará en todas las Parroquias 
un aviso”, etcétera; lo demás como consta del artículo.

Art. 5 .° El Art. 4 .° del Decreto Ejecutivo Adicional de 11 de Fe
brero de 1885, dirá: “Se declara nulas y de ningún valor las papeletas 
de exclusión conferidas con anterioridad al Io de Mayo próximo; y no 
se tendrán por válidas sino las que se dieren de conformidad con el pre
sente Decreto”.

El Ministro de Estado en el Despacho de Guerra y Marina queda 
encargado de la ejecución de este» Decreto.

Dado en Quito, Capital de la República del Ecuador, á diez y seis 
de Marzo de mil ochocientos noventa y seis.

E l o y  A l f a k o .

El General Ministro de Guerra y Marina,

Juan Francisco Morales.

ELOY ALFARO,

Jefe Supremo de la República.

Visto el informe del Ministro de Guerra y Marina,

DECRETA:

Art. l .°  Se declara en vigencia el Decreto Ejecutivo de 14 de 
Marzo de 1893, que reglamenta la organización de los Cuerpos de la 
Guardia Nacional; con las siguientes modificaciones:

Art. 2.° En la Capital de la República, á más de los Cuerpos cuya 
organización se halla prescrita en el citado Dscreto; crease el Batallón 
“ Libertadores de Pichincha ” que lo compondrán los miembros de la So
ciedad Artística ó Industrial.

Art. 3.° El Art. 4.° dirá: “La primera de las revistas de que habla
2U
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el artículo anterior, se verificará el primer .Domingo de Julio del presente 
año.

El Ministro de Estado en el Despacho de 0 tierra y Marina queda 
encargado de la ejecución de este Decreto.

Dado en Quito, Capital de la República del Ecuador, á diez y  seis
de Marzo de mil ochocientos noventa v seis.%/

' E l o y  A l f a i :o .
V

El General Ministro de Guerra y Marina,

Juan Francisco Morales.

ELOY ALEARO,

Jefe Siipiemo do la República,

(.'<)NSII)EIIANDÓ :

Que es indispensable proveer á la reforma de las Leyes Militares;

Que las Tácticas y  Reglamentos de uso actual en el Ejercito no res
ponden ya ú las exigencias de la guerra y de la disciplina modernas;

Que se halla completamente agotada la antigua edición de las Tác
ticas y Reglamentos Militares;

DECRETA:

Art. Io Establécese con carácter público, la Comisión de Reforma 
y  Codificación de las Leyes Militares, dada particularmente al General 
D. Cornelia Escipión Vernaza, en 21 de Noviembre del año próximo pa
sado. El General Vernaza tendrá, para ayudarse en sus trabajos, un »Se
cretario y  un amanuense de su elección. ,

Art. 2o La Comisión se ocupará:

1. c De formular un Proyecto Reformatorio del Código Militar, del 
de Enjuiciamientos y Leyes Penales Militares; con cargo de presentarlo 
á la próxima Asamblea Nacional, por órgano del respectivo Ministerio, 
quien lo revisará y aprobará;

2. ° De formular sendos proyectos reformatorios de la Ley Orgá
nica de Guardias Nacionales, de la Ley de Inválidos, de Retirados, de
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Montepío Militar y do Marina de Guerra; con cargo de presentarlos á al 
próxima Asamblea Nacional, por órgano del respectivo Ministerio para 
los efectos de revisión y aprobación antedichos;

3. c De la edición oficial inmediata de los Reglamentos y Tácticas 
de Infantería, Caballería y Artillería de Ejercito y el de Guardia Nacio
nal, obras del Señor General Vcrnaza; y

4. °  De compilar las Leyes y Ordenanzas Militaros y Navales ex
pedidas hasta el día, á título de documento histórico, destinado á los ar
chivos del Ministerio de Guerra.

Art. 3° Asígnase al General Vcrnaza la pensión mensual de tres
cientos sucres; la de ciento al Secretario y de sesenta al amanuense.

Art. 4 o Votase en beneficio del General Vernaza v como en era-i O
tificación á los trabajos (pie tiene consumados, la suma de mil sucres; de
biendo corresponderle además, la tercera parte de los ejemplares de que 
constare la edición prevenida en el inciso 3o, del artículo 2o.

La suma anterior y la (pie costare la edición, serán aplicables á la 
partida de Gastos Militares del Presupuesto.

Corresponde al Ministro de Guerra y Marina la ejecución del pre
sente Decreto.

Dado en Quito, Capital de la República, á 7 de Mayo de 1890.
■Ir •

E l o y  A l f a i ío

Por el General Ministro de Guerra y Marina, el Subsecretario, encargado 
del Despacho,

Julio Andrajo.

— 79 —

ELOY ALFARO,

Jefe Supremo tic la República,

CONSIDERANDO:

Que Doña Francisca Murillo, hija legítima del procer de la inde
pendencia sargento primero Vicente Murillo, no tiene derecho, según la 
Ley, á pensión de Montepío Militar;

Que la Patria tiene deberes inalienables para con todos y cada uno 
de los Próceros de la Independencia, ,
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DECRETO:

Art. 1?—-Doña Francisca Murillo, hija legítima de Don Vicente 
Murillo, procer de nuestra Independencia Nacional, disfrutará mientras 
viva, de una pensión mensual de quince sucres.

Art. 2V— Dicha pensión será imputable á la partida de Gastos Mili
tares del Presupuesto.

Los Ministros de Estado en los Despachos de Guerra, y de Hacienda 
quedan encargados de la ejecución del pi'esente Decreto.

Dado en Quito, Capital de la República del Ecuador, á 25 de Mayo 
de 1996.

E l o y  A l é a l o .

El Ministro de Hacienda,

Serafín Wither S.

El Subsecretario de Guerra y Marina encargado del Despacho,

Julio Andrade.

ELOY A LE AH O,

Jefe Supremo de la República,

CONSIDERANDO:

Que la Nación debe recompensar y estimular á los militares que han 
marchado siempre por la senda del honor y del deber,

DECRETO:

Art. 1?— Promuévese al Coronel Don Manuel A. Franco á la clase 
de General de Brigada, en atención á sus relevantes aptitudes y á  los 
importantes servicios prestados en todo tiempo por él á la causa liberal y  
al país.

Art. 2‘.>— Recábese de la próxima Legislatura la confirmación del 
ascenso á que se refiere el decreto anterior.

El Ministró de Guerra y Marina queda encargado de la ejecución 
del presente Decreto.
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Dado en Quito, Capital de la República del Ecuador, á 10 de Junio 
de 1896.

h* * I
E l o y  A l f a r o

. \
.  ,  v

Por el General Ministro de Guerra y Marina, el Subsecretario encar
gado del Despacho,

J u l i o

— 81 —
0

4

ELOY ALFARO,
♦. 1 , *í , •

Jefe (Supremo de la República. 

CONSIDERANDO:

Que la Nación debe recompensa estímulo á los militares que han 
marchado siempre por la senda del honor y del deber,

DECRETO:

Art. 1? Promuévese al Coronel Don Rafael Arellano á la clase de 
General de Brigada en atención á sus relevantes aptitudes y  á los impor
tantes servicios prestados en todo tiempo por él á la causa liberal y al 
país.

Art 2?— Recábese de la próxima Legislatura la confirmación del 
ascenso á que se refiere el artículo anterior.

El Ministro de Guerra y Marina queda encargado de la ejecución 
del presente Decreto.

Dado en Quito, Capital de la República del Ecuador, á 11 de Junio 
de 1896.

E l o y  A l f a r o

Foi* el Oviieral Ministro d<* (juerrii y Marina, el ¡Subsecretario,
> ,

Julio  .

21
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E L O Y  A L F A R O ,t • >  i  .  7 •  »• * * »* V  •  ,  *  ,  >• . * • % • t * • : i - .
Jefe Supremo de la República,

CONSIDERANDO:

Que la Nación debe recompensa y estímulo á los militares que han 
marchado siempre por la senda del honor y del deber,

DECRETA:

Art. IV— Promuévese al Coronel Don Nicanor Avellano Hierro á la 
clase de General de Brigada en atención á sus relevantes aptitudes y  á 
los importantes servicios prestados en todo tiempo por él á la causa liberal 
V al país. • * ‘ \ .

„  -  .  %  f  ,  .  .  -  V  *  .  '

Recábese de la próxima Legislatura la continuación del ascenso á 
que se rofiere el artículo anterior. ;

El General Ministro de Guerra y Marina queda encargado de la eje
cución del presente Decreto. .. y

• * ' , t 1
Dado en Quito, Capital de la República del Ecuador, lí 12 de Junio 

de 189Ü. • .

E l o y  A  l e  a r o .
•  ♦ ’  m #  '  ,

%  •  i  f  *  •  % ,  /

%  4 #  *  |  I

Por el Ministro de Guerra y Marina, el Subsecretario encargado del 
Despacho, .

. */t / lio A

. - . . — 8 2 —

ELOY A LEA RO,

Jefe Supremo de la República,
 ̂» * * . % » , V * ’ . " ^

CONSIDERANDO:v * • « r' • * . . *. ,
.  •  »  • »  .

Que lá ley de sueldos de los empleados de la Armada Nacional, dic
tada en 2 de Enero del corriente año, se ha publicado en el “ Registro I 
Oficial” con algunas omisiones, las cuales lian originado ciertas dificulta
des para conservar en la Armada todos los empleados que son menester,

%  t  f S 4 .  •

DECRETA:

Art. IV— »Se aclara que el Decrete doltre diieltloa de los empleados
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de la Armada Nacional, fecha 2 de Enero del presente año, regirá de con
formidad con el siguiente presupuesto:

' Capitán de N av io ................ . . . .............. 8. 150
Id. “ F ra g a ta .................. % ÍC 100-
Id. uCorbeta . .  . . , .__ ____i i 80

Teniente u ' Fragata............. - u '6 0  :
. Alférez u 7  u ..................

•* • l » • 4 u 40
Guardiamarijia ; .................. u 25
ingeniero 1. ~ ..................... . ___  “ 110

Id. '  2. ~
. . . . . .  ^

80
Id. 3.® ..............v . u 60

Practicante de máquina. . . . ......... u . 40 '
Contramaestre . / “ 40
(Guardián .................. . V. << 30
Condestable . . . . . . . . . . u 40
Práctico . . . . . . . . . . u • 40
Carpintero ......... ’ u . 40 :
Maestro de víveres . . . . . . . . . . u 35
Mayordomo primero ___ . . . . . . u 25

Id. segundo .................... u ‘ 20
Cocinero primero ..................... u 40

Id. segundo ..................... : 30
Cabo de mar u * 25
Timonel * . ; ......... .... . <u. . . . . . 25
Marinero de primera ' . . . . .  . . ÍL . 20

Id. d(* segunda.................... u 16
Grumete 0 14
Fogonero • .............. o," 40
Ayudante de fogonero.................. u ory

Art. 2?— La gratificación de embarcado será, el 25 por ciento de 
los sueldos señalados en el artículo anterior, que es lo <pie gozan actual
mente. ' . V .. - •

Los Ministros de Estado en los Despachos de Guerra y Marina, y  de 
Hacienda, quedan encargados de la ejecución del presente Decreto acla- 
ratorio. , ’

Dado en (Juito, Capital de la Hepúblíea del Cenador, á 16 de Junio 
de 1896. • . • . : ■

.  ' i  *  r ’

■ V. E l o y  A l k a r o  -
»   ̂ * t .   ̂ * w •

• ‘ 1. V
El Ministro de Obras Públicas encargado del Despacho de Guerra 

y Marina, ’ ./ •
Homero .

• l* |  • j ‘ P , \
El Ministro de Hacienda,

1 • é , •

•• Serafín S. S.
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EL CONSEJO DE MINISTROS,

Encargado del Poder Ejecutivo,
DECRETA:

Artículo único.— No gozaran ele sueldo los militares que no estén en 
servicio activo. Prohíbense, por tanto, las letras de cuartel y de retiro.

El Ministro de Guerra y Marina queda, encargado de hacer eum P r 
este Decreto.

Dado en el Palacio do Gobierno en Güito, a «SI de Julio de 1800.

El Presidente del Consejo, Ministro de Obras Públicas, Encargado del 
Despacho de Guerra y Marina, ,

H o m e r o  Mo r c a ,
Por el Subsecretario, el Jefe de Sección,

Joryc T. Arroyo.

• — 84 —

ELOY ALE ARO,
s  ,  “ ■ *% ' «

«Jefe Supieuio de la. República,

CONSIDERANDO :
I  ,

Gue es de imperiosa necesidad dar al Ejército reglamentos tácticos 
conformes á los progresos de la ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 5? del Código Militar y 18 de la Ley Orgánica respectiva,

DECRETO:
#

Art. 1? Desde el l .°  de Octubre del presente año se observará en 
el Ejército la Táctica de Infantería arreglada por el «Señor General Cor
nelio E. Yernaza, comisionado al efecto.

Art. 2? Distribuyanse en el Ejército, proporcionalmente, los ejem
plares de la Táctica antes mencionada.

El Ministro de Guerra y Marina queda encargado de la ejecución del 
presente Decreto.

, 1 . \

Dado cu (juavaijiul, en la casa de (-¡obicmo, a 28 d<- Setiembre de 
,189(1

E l o y  A l f a  tío .
El General Ministro de Guerra v Marina,

• Juan Francisco Morales,

>
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ELOY ALFARO,

Jefe Supremo de la República,

CONSIDERANDO:

Que las asignaciones de que actualmente disfrutan los militares son 
insuficientes para subvenir con decoro á las exigencias del servicio y ne
cesidades de la distinguida clase social á que pertenecen,

r

DECRETO:

Art. 1?— Los Señores Generales, Jefes y Oficiales del Ejército é in
dividuos de tropa en servicio activo, gozarán del' siguiente sueldo men
sual :

G eneral.................. • • . . $ 400
C oronel.................. . .  200
Teniente Coronel.. . .  140
Sargento M avor.. . . .  100
Capitán.................... 70
Teniente.................. . .  60
Subteniente............ . .  50
Sargento IV...........................  34

Id. 29................ .........  30
Cabo 19....................... .........  28

Id. 29....................... .........  26
Soldado....................... 99

Xo quedan comprendidos en el presente decreto los individuos de 
tropa á que so refiere el expedido en 6 de Febrero de este año en la Ca
pital de la República.

Art. 2?— Los Generales y Jefes pertenecientes al Estado Mayor Ge
neral Técnico tendrán, sobre el sueldo señalado, un treinta por ciento de 
gratificación. ' •

Los Jefes, Oficiales é individuos de tropa pertenecientes á las Bri
gadas de Artillería y Regimienros de Caballería gozarán del veinte y diez 
por ciento de gratificación, respectivamente.

Art. 39— La ración diaria para los individuos de tropa que presten 
sus servicios en las provincias de el Litoral, será de cincuenta centavos.

Art. 49— El presente Decreto regirá desde el l .°  de Octubre próxi-
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íno, quedando encargados de su cumplimiento los Señores Ministros de 
Guerra y Marina, v do Hacienda.

Dado en Guayaquil, en la Casa de Gobierno, á 28 de Setiembre de 
1890.

E l o y  A l f a k o .

El General Ministro de Guerra v Marina,

Juan Francisco Morales.

ELOY ALFARO,

Jefe Supremo de la República,

CONSIDERANDO:

Que las leyes, decretos y demás disposiciones que se relacionan con 
el procedimiento penal para el Ejército y Armada de la República, son 
insuficientes y no están en armonía con nuestro sistema de Gobierno,

DECRETO:

Artículo único.— Desde el IV de Octubre próximo quedarán en vi
gencia el Código Militar Penal, el de Procedimiento respectivo y el De
creto sobre organización y competencia de los Tribunales Militares, apro
bados por el Supremo Gobierno en esta fecha.

Los Minisli •os de Estado en los Despachos de Guerra y Marina, y de 
Justicia, quedan encargados de la ejecución del presente Decreto.

Dado en Guayaquil, en la Casa de Gobierno, á 28 do Setiembre de
1895.

E l o y  A l f a r o .

El General Miuistro de Guerra v Marina.

Juan Francisco Morales
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Sobre la campaña de Cuenca uo ine corresponde dar 
detalles ninguno, porque, vos, Señor Ministro, los conocéis 
mejor que yo, donde el tino del Jefe Supremo con la coope
ración vuestra dio por resultado la toma sangrienta de la cita- 
da ciudad.

ARMADA

Sobre este importante ramo, sólo diré breves palabras: 
El “ Cotopáxi ”, bajo la hábil dirección del Capitán de Xavío 
Don Benigno S. Calderón, marcha bien, notándose sinembar
go la necesidad de proveerle de un nuevo caldero á esta im
portante nave que hace de capitana en nuestra deficiente ar
mada.

La Cañonera “ Tungurahua ”, confiada al pundonoroso 
Comandante James Power, ha prestado importantes servi
cios en nuestras ultimas emergencias.

El “ Jaramijó” dedicado especialmente al servicio de 
correos entre esta Provincia y la de “ Los Ríos ”, desempe
ña su cometido á satisfacción.

De los informes detallados que recibiréis de cada uno 
de los Comandantes de los expresados buques podéis, Señor 
Ministro, formar juicio cabal del estado actual de nuestra 
pequeña flotilla.

PA R Q U E S

Con el ultimo y desgraciado incendio se hallan estas 
oficinas exhaustas, mas con el nuevo inventario que se ha 
mandado formular, se vendrá en conocimiento de las exis
tencias actuales.

RECOMEND ACIONEH

Sin distinción de grados v empleos, recomiendo á todos 
los Señores Jefes v Oficiales del Ejército, por su brillante 
comportamiento, lleno de abnegación y patriotismo en las 
últimas campañas.

NECESIDADES

Son en la actualidad múltiples las necesidades del Ejér-
24
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cito: entre ellas figura en primera línea su organización e 
instrucción, una vez que el personal de que se compone, en 
su mayor parte es de gente voluntaria y patriota que ha 
tomado las armas solamente desde que se inició la campa
ña de la Reivindicación de la Honra Xacional, y cuya exis
tencia es mas de un año do continuado vivac, no ha dado 
lugar á su disciplina. La oficialidad compuesta de jóvenes 
que lia dejado los libros, por empuñar la espada, se presta 
muy fácilmente para obtener una instrucción militar esme
rada, proveyéndoles de buenos profesores, para lo que me 
permito indicar se hagan venir de Alemania, Instructores 
para las tres armas de Artillería, Caballería e Infantería.

•  ^  f

Con motivo del dcsastioso incendio del 5 y 0 de Oc
tubre, el Gobierno ha perdido varios edificios de su propio 
dad, entre los que se enumeran, la elegante Comandancia 
de Armas y el espacioso, aunque vetusto, Cuartel de Artille
ría, donde existen los almacenes del parque; razón por la 
cual es de imperiosa necesidad su reconstrucción, ya sea en 
los mismos solar.es ó en otro cualquiera lugar que el Supre
mo Gobierno tuviere por conveniente; para lo que indico, se 
haga un estudio topográfico de la ciudad, con el fin de ele
gir el lugar adecuado. Sobre este interesante punto, llamo 
la atención del Señor Ministro, hacia el Cerro de Santa 
Ana donde, á juicio del suscrito, debe construirse el Cuartel 
de Artillería, á manera de fortaleza; de cuya altura, se do
mina la ciudad, y de donde los cañones de grueso calibre, lle
narían su objeto en caso dado, dominando, como digo, la ría 
por un costado y la Sabana Grande por el otro.

Con respecto á vestuario, equipo y menaje, se halla el 
Ejército del todo desprovisto, pues además de que siempre 
ha carecido del suficiente, en el incendio se quemaron va
rios bultos de tela que estaba almacenado en el' parque con 
el fin de mandar hacer vestidos. A juicio del suscrito, ca
da Batallón debe tener por lo menos tres uniformes: dos pa
ra el diario y uno de parada, el que debe constar de casaca, 
pantalón, kepí, bota ó polaina, corvatín y guante de hilo, 
iíl equipo debe componerse, de cobija, porta Ídem, funda, 
morral y cantimplora, especies que no existen en nuestros 
parques de.guerra, y cuya necesidad se hace sentir, por lo
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que me apresuro a solicitar se provea al Ejercito de mi car
go de estas especies. listas prendas, deben construirse eu 
esta plaza, para así proporcionar trabajo á las familias que 
hoy se hallan en la miseria, por motivo de la catástrofe que 
hoy aflige á esta ciudad. Las telas y.materiales prima, de
ben pedirse al Exterior.

Para concluir el presente Informe, llamare la aten
ción del Señor General hacia un punto tan delicado, como 
es la de conferir ascensos; los que solo están bien expedidos, 
cuando los agraciados son personas idóneas y que merezcan, 
ya por sus servicios, ya por sus luces. En este concepto, 
soy de opinión y pido, no figuren en el escalafón militar los 
Oficiales subalternos que no sepan leer ni escribir, sin cuyo 
requisito no son ni ciudadanos y menos pueden ser emplea
dos de la Xación; pues, con dolor lia visto el suscrito que es
te caso ha sucedido en nuestro Ejercito.

A PROPÓSITO de este importante punto, solicito se cree 
en cada Batallón la plaza de*, Maestro de Escuela, que puede 
ser desempeñado por un Oficial Subalterno de la clase de 
Subteniente ó Teniente. Este oficial correrá á cargo de la 
enseñanza de los que no sepan leer ni escribir, debiendo pre
sentar un examen anualmente ante sus respectivos superio
res, con el fin de juzgar sobre el adelanto de la tropa.

r  I

Por hoy, son estas las primordiales necesidades, que 
las creo de urgencia c inaplazables, las mismas que el Señor 
Ministro se servirá hacer figurar en la memoria de estilo que 
se presentará á la Constituyente actualmente reunida.

Dios y Libertad,

El Sargento Mayor Graduado, 
V. M. Cabrera.

M. A l f a  i; o .

t
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Sr. Gra!. Ministro de Estado en el Despacho de Guerra y Marina.
p.

SeSok Ministro :

dTMPLO con el constitucional deber de elevar al Des
pacho de su digno cargo el informe de estilo sobre el Ejér
cito que ha estado a mi cargo en esta Provincia del Gua
yas, durante los ocho meses que hasta la fecha he desem
peñado el cargo de Comandante de Armas y Marina de es
ta importante Plaza.

Desearía dar a IT. una noticia exacta sobre el movi
miento del Ejército en el lapso tiempo que llevo expresado; 
mas la campaña que ha sido continuada desde que me hice 
cargo del puesto, lia absorvido toda mi atención, privándome, 
por tanto, de ser minucioso en el presente Informe; en el 
que, á grandes rasgos, haré una pequeña reseña del movi
miento militar durante mi administración.

Con fecha fí de Febrero del presente año me hice car
go de la Comandancia, con carácter de interino, por ser en 
ese entonces propietario el Señor General Don Hipólito 
Moneayo. A la vez que desempeñaba la Comandancia inte
rina, comandaba tambiéu la Brigada de Artillería “ Sucre 
en calidad de primer Jete, hasta que el 28 de Marzo del 
mismo año, se me honró con el cargo, en propiedad, de la 
Comandancia de Armas y Marina.

Por esta época comenzaba ya á susurrarse, aunque de 
una manera vaga, los movimientos de reacción por el parti
do caído, y en precautelación de invasión por la frontera del
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Sur, se hizo preciso destacar de esta plaza cou destino á la 
de Santa Rosa, de Móchala, al Batallón N? 2? de Línea, el 
misino que partió con fechó 27 del expresado Marzo.

Igualmente se observaron los movimientos del Cen
tro, encabezados por Don Pedro Liz.irz iburu, Pacífico Chi- 
riboga, Ribadeneira y otros; y en auxilio de la Plaza de Rio- 
bamba, que era la amagada, y a petición del Señor Ministro, 
marchó de esta ciudad el Batallón “ Guayas ” N? 60, fuerte 
de 200 plazas, al mando de su primer Jefe el Coronel Don 
José A. Campi, afines de Mayo.

E n el mismo mes de Mayo, fecha 23, los revoluciona
rios atacaron la Plaza de Cuenca, cuya guarnición, aunque 
reducida en número, rechazó con energía y lucidez á los in
vasores bajo la dirección de los hábiles Coroneles Ullauri y 
Otoya. Como los enemigos no desmayaban, se hizo preciso 
reforzar la Plaza de Cuenca con el N" 2 *’ de Línea que se 
hallaba en Santa Rosa de Machala, el que recibió orden de 
partir á la citada ciudad por la vía de Naranjal; y para ocu
par la vacante que dejaba el N? 2” de Linea se llamó al 
servicio al Batallón “ Yaguachi ”, el mismo que con su pri
mer Jefe á la cabeza, el Teniente Coronel Don Luis F. Ma- 
ridueña, ocupó Santa Rosa el 27 de Mayo.

En el mes de Junio la revolución había llegado a su 
época álgida y comprendiéndolo este noble y denodado 
pueblo, heroico y civil, acudió espontáneamente á tomar las 
armas, y en efecto se encuartelaron los Club “ Vargas Tor
res” y “ Rocafuerte” convirtiéndose luego en Batallones dis
ciplinados, el último con la denominación de “ Guayaquil ”, 
sus Jefes fueron los Señores José A. Yanegas y Agustín 
Moscoso respectivamente. Ambos cuerpos, regularmente ar
mados y equipados,salieron para el Interior; el “ Guayaquil ” 
por la vía de Chimbo y el “ Vargas Torres” por la de Ba- 
bahoyo. El primero de los susodichos Batallones fracasó 
desgraciadamente en el sitio de Guanquput, jurisdicción de 
Pangor, el 16 de Junio. El segundo ha hecho toda la cam
paña del Centro á las órdenes del Señor Ministro y acaba 
de ser disnelto, mereciendo la gratitud y reconocimiento del 
Gobierno.
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E l 20 del mismo se mandó acuartelar v venir a esta 
Plaza al Batallón “ Datile”, a órdenes do su primer Jcle, el 
Coronel José María Maro ])or haberse despachado al inte
rior a los Batallones “ Guayas X-’ (50”, “ Vargas Torres ” y 
“ Guayaquil ”, por lo que esta Plaza quedó escasa de tuer
zas, y aun amagada de conspiraciones dentro de la misma 
ciudad, las que no se desarrollaron debido a la vigilancia 
desplegada tanto por el suscrito, como por el Señor Inten
dente de Policía, Gobernador de la Provincia y demás Je
tes de cuerpos, que cada cual procuraba cumplir con su de
ber v ponerse á la altura que las circunstancias requerían.

Con fecha 21 de Junio se acuarteló la Columna 
“ Chimborazo” que después se dominó “ Vencedores de Gi
rón ”, y marchó a Cuenca á órdenes del Coronel León Valle
v fracasó en dicha ciudad el 5 de Julio.*

La Columna de Honor compuesta de Oficiales del 
Ejército que hicieron la campaña de Gatazo, fué acuartela
da el 15 de Julio, primeramente al mando del Señor Coro
nel José Luis Alfaro y después a órdenes del id. Graduado 
Pedro J. Pornbar; la misma que en Machala tomó el nom
bre de Ballallón “ Guajeas” y marchó á la campaña de 
Cuenca.

Con fecha 22 de Junio se organizó la Columna “ An
da é Infante” y marchó á hacerla guarnición de Naranjal.

E l 17 de Julio y de orden de ese Ministerio, se creó el 
Servicio Sanitario dèi Ejército en la'República correspon
diendo a la Provincia de mi cargo con el personal siguiente: 
un Cirujano de primera clase, un Guarda-parque Sanitario, 
otro Cirujano sustituto de segunda clase, un Farmacéutico y 
un sirviente; la designación ó nombramientos de estos funcio
narios aun no se ha llevado á cabo.

Con fecha 19 de Julio llegó el nuevo armamento en 
numero de 1,500 riñes Manlincher, con su correspondiente 
dotación de capsulas, el mismo que en su mayor parte fué re
partido entre los distintos Cuerpos d e l. Ejército que salió á 
la campaña del Sur; esto es, sobre la Ciudad de Cuenca, que 
á la sazón se hallaba en poder de las fuerzas acaudilladas

— 91 —

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 92 —

por el Coronel Antonio Vega, id. Muñoz Vernaza, Ariza, 
etc., á cuya campaña se hizo preciso saliera el Señor Gene
ral Jefe Supremo en persona.

♦

Ex Julio 24 se mandó organizar de Orden Suprema el 
Batallón “ Guardia Nacional Urbana” cuya plana mayor 
se compuso del Señor Don Felicísimo López, Antonio Gil 
y Darío Egas, 1?, 2-’ y 3” Jefes respectivamente, este cuer
po prestó importantes servicios haciendo de Policía en la 
época (pie esta fuerza no podía salir a la calle por permane
cía* firmes en su puesto en prevención de alguna tentativa 
subversiva; los Señores López y Gil con el patriotismo y 
decisión que les caracteriza, hicieron aún de Capitanes de la 
juventud que presurosa acudía a la defensa común cuyo 
comportamiento me permito recomendar.

E l 24 de Julio se formó la Columna “ Ayacucho” co
mandada por los Señores Sargentos Mayores Mauricio Ma
rías y Benigno Bermeo, la misma que marchó a la campa
ña de cuyos procederes tiene el Señor Ministro mejor cono- 
nocimiento que el suscrito por haber marchado a sus ór
denes.

E l 4, de Agosto ingresó a esta Plaza el Batallón “ Ba- 
bahoyo ”, al mando del Teniente Coronel Benicio Mejía, 
digno y pundonoroso Jefe, con el objeto de reforzar esta 
Plaza por haber salido a campaña los Batallones “ Esme
raldas”, “ Daule”, “ Ayacucho”, “ Guayas”, Columna 
“ Anda Infante”, v parte de la Brigada de Artillería “ Su
cre 11

Ex Julio 4 ingresó a esta Plaza el Batallón “ Alajue- 
la ”, al mando de sus respectivos Jefes los Señores Tenien
te Coronel Ramón Sabando, Sargentos Mayores Julio Mo- 
reira, Carlos Alfaro y Francisco A. Pozo. Bajo la hábil 
dirección de los Jefes citados el Batallón “ Alajuela”, ha 
sido el nervio de esta guarnición en las aflictivas circuns
tancias do la campaña, por su lealtad a la causa liberal lia 
merecido censura de una [»arte de la prensa; censura sin 
fundamentos, las que en verdad ha deplorado el suscrito.
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•«REPUBLlGfl+DEL+ECUADOR**
Ministerio de .Guerra Marina.

Escalafón de los Señores Generales, Jefes y Oficiales que se hallan en servicio activo.
-D

GRADOS. EMPLEOS. NOMBRES. DESTINOS.

, . . . .
• General de 

División. Eloy Alfaro..................... Presidente Interino.

1 1

8 Ministerio de 
I Guerra y Ma- 
I riña.

Coronel . .  .

Tente. Conl. 

id. id.

id. id.
*

Sgto. Mayor 

Capitán . . .

General 
Coronel . . .  
Tente. Conl. 

id. id. 
id. id. 

Sgto. Mavoro

id. id.

id. id. 
id. id. 

Capitán . . .  
id. 
id.

Teniente . .  
id. 
id.

Subteniente

Juan Francisco Morales.
Ulpiano P a e z ................
Pedro M. Proaño............
Jorge T. Arroyo............
Alberto V ivero ..............
Augusto Paz G aviño.. .

Rafael D. Villamar. . . .

Reinaldo Miño................
José A. Treviño............
Manuel de J. Bejarano.
Jorge E. Miranda.........
Magrio Marriott............
Luis Alvear.....................
José T. Latorre............
Miguel E. Martínez —  
José I. M arín ................

Ministro. j 
Jefe de Sección Gral. 1 

Id. id. Inf? y CablD 1 
Id. id. Contabilidad. 1 

1er. Ayudante Gral. I 
Jefe de Sección de 1 

Artillería y Marina. 1 
Revisor de Contabili- 1 

dad y Documentos. 1 
2? Ayudante General. 1 
Comisión de Imprenta. 1 
Oficial. I 

Id. 1 
Amanuense. I 
Oficial. I 
Archivero. I 
Amanuense. i 
Portero amanuense. I

I Ayudantes de 
I Gobierno. . - * * ' ’

Coronel . . .  
id.

Tente. Conl. 
id. id.

José Vargas Plazá. —
Enrique V aldéz............
Manuel A. Franco . . . .  
Luis Serrano..................

1er. Edecán. 1
2. ° id. I
3. ° id. I
4 . ° id. 1

I Comandancia 
I en Jefe del In- 
I terior.

•

General . . .  
Tente. Conl. 
Sgto. Mayor 
Capitán . . .  

id.
Teniente . .

Manuel A. Franco . —  
Ricardo S. Franeo 

• Alberto J. Coronel
Samuel Franco C..........
Daniel Yépez R..............
Manuel J. Calderón . . .

Comandante en Jefe. 11 
Ayudante. || 

Id. I 
Id. I 

Amanuense. i 
Ayudante. J

I Comandancia de 
j Armas del 
I Carchi.

■ 1

1
j

Capitán . . .
Tente. Conl, 
Teniente . .  

id. 
id.

. Celín Arellano................
Santos J. Echeverría . .  

. Enrique C. Reyes 

. Alcides Rueda................

Comandante de Armas 1 
Secretario. I 
Ayudante.. a 

. Anotador. 1

25
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GRADOS. CLASES.
4

NOMBRES.. /
•

DESTINOS. |

t i

j Comandancia de 
) Armas de 

Imbabnra. Tente. Conl.

Coronel . . .  
Tente. Conl. 
Sgto. Mayor

José S. Rivadcneira. . . .  
Tobías F. Montenegro, 
Victoriano Rueda . . . .

Comandante de Armas 
, Secretario.
Ayudante.

| Comandancia de 
? Armas de 
1 Pichincha.

>

i

• - V

Coronel . . .  
Tente. Conl. 

id. id. 
id. id. 

Capitán . . .  
id.

Teniente . .  
id.
id. 1.

' id.

Enrique Morales A . . . .
Pedro J. C uesta............
Julio Tilomas................
Fernando Bustamante..
Lucas Ortiz.....................
Pedro Navarretc............
.luán Francisco Cnpella.
Reinaldo G arcía ............
Virgilio R. Cadena 
Julio A. Jarrín............
1

- -
Comandante de Armas
Secretario. j
Ayudante.%
Agregado. !
Oficial.
Avudanto.%
Amanuense.

id.
Anotador.
Amanuense. ¡

J Jefatura Civil y 
Militar de León.

Coronel . . . Tente. Conl. 
id. ¡d.

Manuel de J. Nevares. 
Ezequiel Terán G..........

Jefe Civil y Militar. 
Secretario. \

Comandancia de 
Armas del 

Chimborazo.
Sgto. Mayor 
Capitán . . .

Coronel__
Capitán . . .  
Teniente . .

Flavio Alfaro ............
José C. A v ile s ............
José A. Pozo................

Comandante de Armas 
Secretario.
Ayudante.
/

Comandancia de 
Armas de 

. Bolívar.
i

*
Tente. Conl.

Coronel . . .  
Sgto. Mayor 
Capitán . . .

Manuel J. Patino............
José María Saltos . . . .  
Elias B. Lombeida . . . .

Comandante de Armas ! 
Secretario. 1 
Amanuense.

Comandancia de 
Armas de 

t Los Ríos.
Sgto. Mayor

Coronel . . .  
Capitán . . .  
Teniente . .  ¡

Rafael Larenas A..........
Manuel M. Larenas. . . .  
Secundino Moreno . . . .

Comandante de Armas 
Secretario. ¡ 
Amanuense.

i

1

Comandancia de 
| Armas del 

Guayas. -
! ♦ » ' * •

1

%

Sgto. Mayor

Capitán 
id. . . .  
id

i

Coronel 
Tente. Conl. 
Capitán . . .  

id. . . . .
id............. ..

Teniente . .  ¡ 
id. . . 1 
id. . . J 
id. 
id. 
id.

Subteniente ji

Medardo A lfaro............1
Isidro del Campo . . . .  
Víctor M. Cabrera . . . .
David Arévalo A.......... !
Antonio F. Hidalgo. . . .  <
"divino Castro................ !
Brcdio Borrero . . . . . .
Luis A. Largadle
Julián Estrada..................
José A. D urán............;
José Robles.....................
Leónidas Suarez ..............

Comandante de Armas! 
1er. Ayudante.•/ y
1er. Amanuense. f 
>'! id. [ 
:j" id. j
2V Ayudante. ;1
Anotador. ¡ 
■9 Amanuense. ,] 
Anotador. ¡ 
3? Amanuense.
>ortero.
Archivero.
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GRADOS. CLASES. NOMBRES. DESTINOS.

$

Comandancia de 
Armas de 

El Oro.

1

Coronel . . . Tente. Conl. 
Sgto. Mayor 
Capitán . . .  

id. 
id.

Tomás C. Larrea............
José Reinaldo Nobl^cilla 
Víctor A. Lavayen . . . .
Manuel Pérez P..............
Pablo A rias.....................

Comandante de Armas 
Agregado.
Ayudante Anotador. 
1er. Ayudante.
2? id.

I Comdan? de Ar- 
5 mas de Manabí.

<

1

Coronel . .  .. 
Capitán . . .

t é

Agustín M. Solórzano.
Matías Ccdcño ............

\

Comandante de Armas 
Secretario.

I Comd? de Armas 
| de Esmeraldas.

t Coronel . . . Rafael A. Palacios . . . . Comandante de Armas

I Comandancia de 
® Armas del 

Azuay.

Coronel . . .  
Tente. Conl. 
Capitán . . .  

id.
Teniente . .

Carlos O toya.................
Sergio Berm eo...............
José Vicente Espinel . . 
Luis A. Valdivieso. . . .  
Evelio Portes.................

Comandante de Armas
Secretario.
Anotador.
Ayudante.

•

Amanuense.

Comandancia de 
Armas de Loja.

* Coronel . . . 
Capitán . . .

%

Filomeno Pesantes . . . .  
Agustín S. Godoy............

I

Comandante de Armas 
Secretario.

á Comandancia 
¡j Militar de 
jí Cayambe.

• t Tente. Conl. 
Sgto. Mayor 
Capitán . . . 
Subteniente

Juan J. Villacrés.. . . . .
Carlos D. Garcés............
Pedro E. Solano............
Federico Terán C. . . .

Comandante Militar. 
1er. Ayudante. 
Secretario interino. 
2? Ayudante.

1 Parque Militar 
jj de Quito. Sgto. Mayor 

%

Tente. Conl. 
Sgto. Mayor 
Capitán . . . 

id.

Mario O ñ a .....................
Santos E. Pérez............
Abelardo Cruz R ............
Antonio E g a s .................

lcr. Guarda parque. 
2? id. id. 
1er. Ayudante.
2? id.

Parque Militar 
de Kiobamba. i

Tente. Conl. 
Subteniente

Andrés Gallegos............
Pablo Sánchez......... ....

1er. Guarda parque. 
Ayudante.

Parque ATilitar 
de Guayaquil.

•

-  .  *  • ,

*  /' i

Tente. Conl. 
/  id. id. 

Capitán . . . 
id.

Tácito N úñez..................
Luis Delfín Bravo . . . .
Carlos .Núñez . . - -------
Manuel Albán B ..........

1er. Guarda parque. 
2? id. id. 
Amanuense.
1er. Ayudante.

<

t
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v GRADOS. CLASES. NOMBRES. DESTINOS.

Parque Militar 
de Cuenca.

-

é

J

Sgto. Mayor 
id id 

Teniente 
Subteniente

Francisco Iglesias . . . .
Leandro Otova...............
Modesto M orales...........
Federico Iglesias...........

1er. Guarda parque. 
2? ' id 
1er. Ayudante.
2? id

| Parque Militar 
i de Loja. Capitán Daniel Jaram illo..........

*

Guarda parque.

Ii

Hospital Militar 
de Guayaquil. •

Doctor * 
id 
id

Presbítero 
Sgto. Mayor 

id id 
id id

Guillermo Gilbert . . . .
León B ecerra...............
Alejandro Villamar . . . .  
Zacarías Irazoqui . . . .
Manuel T. H a ro ...........
Manuel II. Granda. . . .  
Leopoldo Escobar.. . . . .

1
Contralor.
Cirujano.

id
Capellán.
Interno.

id
id

Artillería Sucre

Sgto. Mayor
Capitán

Sgto. Mayor 
id. id.

i

Capitán 
, id 

id 
id 
id

Coronel 
Tente. Conl. 
Sgto. Mayor 
Capitán 
Teniente 
Subteniente 
Doctor- 

i d . . 
Señor -

* # 4 |

Capitán
id
id
id
id

Teniente
id
id
id
id
id
id
id

Plana Mayor

Gerardo Vargas Machuca
R. Luis A cevedo...........
Valois Loor .................
Ildefonso Ollague . . . .
José Espinosa...............
Antenor Martínez . . . .  
Bartolomé Huerta . . . .
Jorge I. García............
Vicente R. Bermeo . . . .

Baterías

José María Legarda.. . .  
Francisco Arboláis . . . .
Miguel N íiñez...............
Luis M. Falquez V........
Alejandro Jurado............
Federico Destruge . . . .
Carlos Jurado...............
Guillermo Hidalgo . . . .
Jorge Echeverría . . . .
Aurelio Aubert. . . . . . . .
Secundino H aensel. . . .
Víctor M. Durán . . . .
Carlos Avellán P .........

1er. Jefe.
2? id 
3? id
Ayudante Mayor. 
2? id 
Abanderado. 
Cirujano.
Capellán.
Director de música.

i
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I

:
i f}J

GRADOS.

Artillería Sucre

Artillería Bolí-
var.

I Batallón N? IV 
de Línea.

Coronel

Sgto. Mayor 
Capitán

Sgto. Mayor

Capitán
id.
id,
id.
id.

Teniente
id.

Coronel 
Tente. Coni, 

id. id.

Capitán

CLASES.

Teniente
id.
id.
id.

Subteniente
id.
id.
id.
id.

Tente. Conl.
id. id. 

Sgto. Mayor 
id. id. 

Capitán 
Teniente 
Subteniente

Capitán 
id. 
id. 
id. 
id. :

Teniente
id.
id.
id.
id.
id.
id:

Coronel 
Tente. Conl. 
Sgto. Mayor 

id. id. 
Capitán 
Teniente

NOMB1ŒS.

José V. Bolados . . .  
Emilio Antepara . . .
Segundo L eón.........
José F. 'Mariscal__
Luis A. San Martín 
Luis Portalanza . . .  
Carlos Santana . . .  
Francisco Gilér . . .  
J uan Donoso .........

Plana Mayor

Nicolás F. López . . 
José M. Iiivadeneira 
Luis A. Jaramillo . .  
Angel Paz Gaviño. 
Gaspar Armijos . . .  
Víctor M. Paz ni i ño . 
Luis F. Paz..............

l i a  t r  r í a s

Víctor 
Federico Bueno 
Carlos Proaño . .

Plana Mayor

Fidel García 
Francisco Portilla 
Federico López . . 
Nicolás Fuentes R. 
Benjamín Pazmiño 
Enrique Villamar

DESTINOS.

Lcr. Jefe.
2V id.
3V id. 
Agregado. 
Ayudante Mayor. 
2V id. 
Abanderado.

ler. Jefe.
29 id.
39 id.
49 id. 
Instructor.
29 Ayudante.

26
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GRADOS. CLASES.
i

NOMBRES.
i

DESTINOS.
! - •

| Batallón N? 1? Subteniente íAlberto V inueza............
i
i Abanderado.

; ele línea Doctor Juan J. Egüez................ (Cirujano.
i Sgto. Mayor José María Cabezas . .  . ¡Director de Música. J
| Capitán Teniente |Víctor M. Cuesta (Maestro de Escuela, i

; i Compañías.
*

Sgto. Mayor■¡Capitán Antonio Arteaga............ I
id. id. id.

«_>
Manuel Navas P............. ||

h 1 id. jRicardo Zambrano 1■
• Id. Polidoro Donoso............ ||

j id. José I. Peñalierrera . . . ||
Capitán .Teniente Pedro G. Mancheno . . . 1

• id. id. ¡Gabriel G a r le s ............ ||✓ • id. ¡Segundo R úales............ 1
id. José Elias Cabrera |

* . id. Romualdo Calahorrano . 9  |1
1
I
1 id. ¡Antonio Benites............ I
1
1
1
i id. j¡Jorge S ilv a ..................... |
1|i1 id. _ i¡César J a r r ín ................ |

jSubteniente |Adolfo G óm ez................ |
id. José I. Ramos................ |
id. José Sandoval................ |
id. >Francisco Endora......... |
id. Vicente A. Casares. |
id. Aurelio Fa bara..............1 |

; / id. Manuel Soto.................... 1
id. ¡José J. V illaoís.............. |
id. José Pontón.................. : |

1
id. ¡César L. Silva................

1 1
\ Pin tía Mayor

| Tente. Conl. Juan Gonzáles M........... ler. Jefe. 1
\ id. Vidal Sánchez ............. 2? id.

Sgto. Mayor Pedro J. Tinajero. 3V id. |
| Batallón id. Mariano Jaramillo . . . . Ayudante Mayor. ]

Vengadores del Capitán Teniente Ignacio T. Laffrount. . . !2? Ayudante. |
; Tungurahua Subteniente Tomás Reinoso ........... Abanderado. |

-• Teniente José Ramos.................... Director de Banda. j

Compañías.

Capitán Gabriel Barahona . . . .
1
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!
I
i!

ORADOS. CLASES.
1

nombres'. DESTINOS.

1i
¡1 ' .

Bi tallón
; /engadore» del 

Tun^ura’iua

¡
•

•
i

1
>

i

Capitán
id.

Teniente
id.

x i d *Subteniente
id.
id.
id.
id. ¡ 
id. 1 
id. 
id.

i

Alejandro Lalama P . . . .
Teófilo Recálele..............
Miguel Her v a s ..............
Justiniano S ev illa .........
•Teófilo Q uirola..............
¡Juan M ena.......................
¡Jacinto Lalam a..............
¡Aurelio Sevilla................
Roberto Nieto.................
Jose D. Lalama...............
Antonio A lvarez...........
[Isaac Sevilla...................
¡Nicanor Toro Tunes. . . .

i
i
1

♦

i
•

1 •

•

1
Agregado

!i
i
|

•
¡

Vían a Mayor
i

* !Coronel Tente. Conl.iJuan Francisco Navarro. 1er. Jefe.
id. id. jAparicio Burbano L . . . . 2.° id.

iSgto. Mayor Celestino A costa............ 3.° id.
'  I; id. id. Daniel Mejía................... ¡¡4.° id.

¡Capitán Rafael E. Enriquez . . . .  iAvudante Mayor.
Teniente Rafael Burgos ...............¡ 2? id.

•
ii■Subteniente Miguel S. García............ Abanderado.

/

%

1
1

Doctor José María Ontaneda . . Cirujano.
i

> C om pañías

!
■ Sgto. Mayor Capitán

.
Ileleodoro Arroyo

1
,

1 1 id. Manuel B. Acosta
i

id. Pastor Bolaños ......................................

Batallón Carchi,
i . i
i i id. Adolfo Lazo ......................................

ITeniente Nicanor Barahona . . . .
i

- i ¡d Manuel Obando......................................1 v  .

I id José Mari a Espinoza.. . . •

■ 1
|

• id Tomás Cardona...............
í
i id Amador Mera . . . . . . . .  j¡

f Í id 1Vicente Sánchez * „ _

i
!

id. Manuel Tejada...............
-  íi 1■Subteniente Leopoldo R u iz ...............

1 * ! id. Antonio Torres. .............
i
j 1 id. Reinaldo Enriquez . . . .  i i
1 id i Jesús Carrasco............... !

I-  | id | Luis E. N arváez........... ! *
t

■ •
i

id Nicolás Ortiz ............... j
J
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GRADOS. CLASES. NOMBRES. DESTINOS.

Plana Mayor %

Coronel Jóse S. Rivadeneira . . . 1er. Jefe.
Tente. Conl. Aparicio Burbano......... 2V id

' Sgto. Mayor Celestino Acosta M. .  . . 3V id
Sgto. Mayor Capitán Rafael Enriquez............ Ayudante Mayor.

Teniente Luis Burgos..................... 2? Ayudante.
Subteniente Vicente B ra v o .............. Abanderrdo.

. Doctor Elias A lm eida.............. Cirujano.
a

• Compañías
1

Sgto. Mayor Capitán Manuel Cruz Viteri. . . .

id. id. id Juan D. Gonzáles
^ • id. id. id Manuel M. Zambrano..

id . Manuel A. Orellano . . .

id Virgilio N. Cuesta . . . .

id Fia vio J. Tinajero . . . .

Capitán Teniente Vidal Guerra................ 4

. id. id Luis F. Viteri..............
* \ id. id Belisario Romero......... •

Batallón Quito id. id Amador Almeida............
id. id Javier L. Donoso . . . . •  »  r

id. id Tomás Cardona L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

* * • id Benjamín Vergara . . . .

id Carlos M arín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . £ . .

/ * id José A. C ru z................
a . id José María Casares. . . .. /

• id José R ea .........................
id Manuel Espinoza . . . . .

* id Arsecio Valencia............
' Subteniente José M. Torres . . . ___

t id Rafael Jurado................
* id José T. Vergara............

id Segundo E. L eó n .........
* • id César Rodríguez............
• id Abrahan B a u ................

id Fcderico Sánchez . . . .
i

id ' Elias L eoro..................

Plana Mayor
í

Batallón Liber Coronel José V áscones............... ler. Jefe.
tadores del Pi Tente. Conl. Miguel Romero . ........... 2? id

chincha “Guar Sgto. Mayor Benjamín N. Pazmiño. 3? id
dia Nacional” id. id. Francisco I. Calderón . . 4? id

I
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GRADOS. CLASES. NOMBRES.
l

DESTINOS.

I. __________
•

Capitán Vicente Sánchez............ Ayudante Mayor.
¡Teniente Virgilio S a lazaf............ 2V id.
%(Subteniente Manuel Barrera J .......... Abanderado.♦t

Compañías
i
ii

Capitán
•

Elias Endara ............... ! -
id. Miguel M oreano...........
id. |Alejandro Villagómez.. t

id. Rafael Torres . .............
id. Luis Manosalvas........... t
id. Benjamín de la T orre..

Capitán Teniente Nicolás Silva ...............
ii id. .1. Antonio Viteri . . . .

id. Manuel M. Córdova. . . .
id. Luciano Moreano...........

Batallón Liber t id. José M. Verdesoto. . . .
tadores del P i id. Eloy Eabara G . .............

chincha “Guar id. Alejandro Albán . . . . . .
dia Nacional” id. Antonio Oliveros . . . .

id Carlos de la Torre . . . .
Subteniente Angel Q u ispe...............

id. Manuel I. Sánchez . . . . -
\ id. Fidel Zamora...............

id. Miguel Barrera. . . . • • • •
id. Vicente P a rra ...............
id. * Juan R. Rivera...........
id. Juan Solís.......................

♦ id. Eloy J. C r u z ...............
id. Teófilo P é r e z .............................................

/ id. Luis Saltos................ ...... - 1

id. Antonio Cisneros .................................

: id. Mariano Albuja ...........
» . id. Adolfo García .............................................

id. José J. Bedoya. ......................................

* id. Isidoro Montiel
♦ id. José M. E strella .........

- id. Alejandro Rosales . . . .
•

* ' Plana Mayor

Coronel José M. Concha T. .  .  . 1er. Jefe.
Batallón Esme - Tente. Conl. Aurelio A lvarez .................................. 2.° id.

raldas N? 2. id. id.
. - i

Carlos J. Martínez. .  .  .

1 '  ■ ■ -  l

Agregado
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GRADOS. CLASES.
l

NOMBRES.
•

1

1
¡ ' 

DESTINOS.
i . - . i

. 1
-

1 .......
1

Sato. Mayor Modesto Soinri................
¡ ! 
3er Jete.

1 Sgto. Mayor,Capitán Luis F. Quiñonez......... i Instructor.i
1 id. Manuel Rodríguez......... Ayudante Mayor.
jj ¡Subteniente Agustín Ramírez Z. . . . ■Abanderado. !| '
1 Doctor Teófilo N. Ftientes . . . . ¡Cirujano <ie 1?
1 Presbítero Ramón Carees................ ¡Capellán.

1 • • • 1
1

• : : '
• Compañías.

i
Sgto. Mayor Capitán Rodolfo L. D ía z ............

1

id. id. Víctor G. Gómez............
i: 1 id. ¡Marcos Abad..................

' Capitán
•

Teniente Telésforo E. Jaime !
Batallón Esme- id. id. Joaquín Delgado............

1

Bj raídas X? 2. id. id. Daniel Y. Paredes.........
8 id. Herminio O rtiz .............. i .
| id. Manuel E. Arce.............. I •
3 i ul. Antonio Cruz..................

»

id. Bolívar P. García C . .  .
•• id. Juan Murillo....................1Subteniente Aurelio Torres................

id. Antonio Salazar.............. ¡ . - >- •
. « id. Luciano V¡Ilota.............. •

id. Luis Paladines............... /i
- id. Sebastián R. León......... !i

i . ¡a. | Isaac Velasco..................
. ¡a. Santos ( Mienche . . . . . . . .

;
!

—--- -----------

1 -‘ • 1 PhntrtJhit/or
i1

, • ii■
* i .

Tente. Conl.i Ramón Saltando............í ler. Jefe.
Sato. Ma vor J ulio More ira . ; ..............¡ 2? id.

1 i / 1 id. Carlos Alfaro.................. ■3? id.
• id. ¡Francisco A. Pozo. . . .  iEncargado del Detall.

. i id. Francisco Salazar......... Instructor.
Batallón Ala- i id. Polidoro Santana........... Agregado.

juela.
!Capitán Aurelio C liávcz............. 1Ayudante Mayor.
Teniente Pompilio S. Yiteri. . . 2? Ayudante.

i

I
Subteniente ICésar Rodríguez. . . .'Abanderado.

1
-

Compañías.
¡

*■ . ' ¡

Capitán Ramón Mendoza............
, * .

M
" ' 1 

l
id.

i
Julián Veliz. . . . .

- 1 ¡
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it1 ■11
GRADOS.

•
.
CLASES. NOMBRES. DESTINOS.

•1 .....  - 1

1 Capitán
i1 * ’ ’
Manuel H idalgo............

1

« id. Braulio B ey es ................ ¡. - id, José M. Murillo............ Agregado.
■ , * Teniente Ignacio Aleí b a r ............

O O

! . id. José T crá n .........  . . . . \ •
i
i ■ • •

- „
- id. ¡José • A. Monroy . . . . i|

1 * ¡a. Ramón M era ................ l 1i
• id. jJosé P on ce..................... . ii

id. Manuel G. Cantos . . . . 1
•

Batallón Ala- * id. ’Francisco Herrera . . . .
juela. • •

id.
id.

Agustín M aclas............
Mcasio M urillo............ 1

■
-

Subteniente
id.

Ermelindo Velasques. . ;

Milcíades Murillo . . . .

>

•
1■

id.
id.
id.

Víctor Váseones............
Dositeo M uentes............
Guillermo Quiñones . . . !

j
ir . - . ■ • . ’

1 id. FJeodoro M arín............ * •

• • ■ V Íí id. Marcos Solórzano......... ¡1 id. . Camilo B rion es............
i

r .  -  i

j<
'

id.
1
José K. Pincay ............•

1 ,
!

;

i
í

1 1 • I[ :  * .| 
* .

Plana
| . |

• I i 
!

<
ii
> .
Tente. Conl. Benicio Mejia P ............. ler. Jefe.

I Sgto. Mayor Antonio Valanzátégui.. ¡2? id.
1,Sgto. Mavor Capitán Tomás M. Hernández. 3? id.

id. id. id. Manuel Hurtado............1Encargado del Detall.
1 Capitán Teniente ’ Adolfo M artínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 2? Ayudante. 1
1
11

Subteniente 'Manuel J. Garbullo.. . . Abanderado.

1

I .  ' v "■■ • ||
Compañías '

. , i
!
i
1

¡i
i Capitán ¡Alejandro Dávila . . . .

1
!

1 •

i * 1 ’ ■ I id. Antonio Navas . . . . . .
Batallón Baba-

1-• j
í * * id. Virgilio T. Samaniego. ,

hoyo.
i .

Capitán i Teniente Enrique González . . . .
¡a. i id. Jorge E. Garaieoa . . . .

i 1
J id. Rafael H id a lg o ............

1 * » • - id. iReynaldo L óp ez ............
i * ^
1 * ’ 1

• '  _ - id. . - Manuel Rubio................
1 ,¡ id. Modesto M iñ o ................
! - id. Ismael Delgado . . . . . i

. : id. Carlos García . . . . . .

i ■ V' '  ‘ |
Subteniente ¡Teófilo Garces . . . . . .

i i
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GRADOS. CLASES. NOMBRES. DESTINOS. J|

Batallón Baba- 
hoyo.

1
Subteniente

id
id
id
id
id
id

Eladio Revelo ..............
Juan V. Saona................
Antonio Delgado............
Manuel Espinoza...........
Segundo G uerra............
Antenor C. Chica............
Joaquín Araujo..............

Batallón Pini- 
llos y Monroy.

«i¡1

Coronel
Tente. Conl.
Sgto. Mayor
Capitán

id
Teniente
Subteniente

Capitán
id.
id.
id.

Teniente
id
id
id
id

Subteniente
id
id
id
id
id
id
id

Plana Mayor

Aníbal Zavala................
Aníbal Andrade..............
Francisco J. Castillo.. .
Carlos C evallos..............
Juan J. P once................
Jacobo Mera.....................
Abdón O rtega................

Compañías

Enrique Menoscal.........
Nicolás L oor.............. ....
José Suárez.....................
Jacinto C liávez..............
Manuel J. Mendoza.. . .
José A. V a ld ez ..............
Reinaldo JPuva................
Pedro J. España ............
Luis F. O rtega ..............
Manuel A. Hidalgo . . . .
Mateo Santacruz............
Alejandro D âvila .........
José Vicente Granda . .
Catalino Tumbaco.........
Manuel J. Sabalú . . . .
Miguel Vera ................
Santos F uentes................

1er. Jefe. 1 
2? id
3? id ¡I

Ayudante Mayor. !| 
2? Ayudante. | 
Abanderado. 1

Batallón Liber
tadores de El 

Oro.

Coronel Tente. Conl. 
id. id. 
id. id. '

Plana Mayor
Juan Vergara...................
Juan Barrezueta..............
Tomás R u g e l..................

1er. Jefe. I 
2? id
3? id I

27
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Batallón Liber- ¡ 
tadores de El i 

Oro.

Batallón Ya- 
guachi.

GRADOS. CLASES. NOMBRES.

/• *

Sgto. Mayor 
id. id. 

Capitán 
Teniente 
Subteniente 
Señor

!
Horasio H eras..............
José Capelo ................
José S. Villafuerte . . .  
Leopoldo Vásquez . . . .  ¡ 
Marcelino Holguin . . . .  
Anastasio A r ia s ............

DESTINOS.

Sgto. Mayor 
id. id. 
id. id. 
id. id.

Capitán
id.
id.
id.

Teniente
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Subteniente
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Compañías
i .

Abrahan Aviles . .  
José F. Rizo 
José R. Noblecilla 
Federico Mosquera 
jPedro Navas 
¡Emilio Rivas 
|Alfredo Ruiz 
Miguel Espinosa . . .  
•Andrés Burgos . . .  
¡Porfirio Carpió . . .  
!Antonio Franco . . .  
¡Francisco Cárdenas 
¡Rodolfo Alvear . . .
¡Miguel Zúñiga __
Miguel Arellano . .  
Mariano Arévalo 
Tadeo Rugel
Juan Vega ............
Angel M. Medina . 
Basilio Carnario . . .  
Segundo Castañeda
Ismael Pérez P.........
Roberto Jiménez . 
Manuel Santana . . .  
J uan Cedillo 
Roberto Veliz. . . r. 
Ramón Moría . . . . 
Manuel Orellana . . , 
Joaquín Palas . . . ,
Serafín Abad __
Nicolás H eredia__

Tente. Coni, 
id. ~

Sgto. Mayor

4? Jefe. 
¡Instructor.

Abanderado. 
Director de Música.

Plana Mayor

Luis F. Maridueña 
Regino Cornejo
León Maridueña .

1er. Jefe. 
2? id. 
3? id.

28
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1 i*
ORADOS. CLASES.

i . nombres.
i

ii
DESTINOS. 1

•
• -| Capitán

í
¡Nicanor Murillo ............

¡
Ayudante Mayor.

•J Teniente Roberto Quedada............ 2? Ayudante. j
¡Subteniente ¡Fernando Grijalba Abanderado.
Doctor Manuel Rodríguez. . . . ¡Cirujano. j

i Compañías.
* It i. . t)

- - Capitán Manuel E. Espinosa. .. ! i
id. Temístocles Maridueña. ! I

Batallón Ya- id. José Campuzano............ i
guachi. id. Eduardo Tarry................ Agregado.KJ

Capitán Teniente Reinaldo Varas V .........
id. Roberto Quezada............
id. Juan Cornejo ..................
id. Agustín Alara.................

I id. Ramón Cnicedo...............
■ id. Elc^doro Mantilla............

i id. Jacinto Herrera..............i
¡ ¡ id. Eleuterio M aridueña... 1

i |
i
Subteniente Alberto Piedrahita . . . .

.t % id. Juan A. Diaz ...............|i
i
1 |

id.
'

1

[
¡Teodoro B alarezo ..........

_  1¡
' ' • j

— - ■----------
i11t . i

I!
■ I

\

P la n a I¡
1 : • * r\ 

’Coronel
1

Pedro Jarainillo........... 1er. Jefe., *»
Tente. Conl.j José V. Al varado............ 2? id.

/ | \ Sgto. Mavor! Francisco Meza ............ 3? id.
J * id.

i
Samuel Franco .............. Agregado.

¡Capitán Vicente M. B ravo......... Ayudante Mayor.
• . i Teniente ¡Francisco ( ’. Franco . . . 2? Ayudante. *

i1
1
Subteniente ¡Luis ,J. ( íonzález............. ! Abanderado. ‘

111 | id. Roberto Mendoza............ Agregado.
iBatallón Daule. 1 ; * * |1¡ I

1
f

i Compañías. iiH
; i

?
íCapitán

1
Jacinto- García. .............. ¡ ¡

¡ |
• J 

| id. José V illam ar................ •w i
¡I i . id. Pedro E . G arcía............ 1i . •
• i Capitán Teniente Joaquín Al varado.........
í

1
i id. Gabriel H az....................l

1 id Esteban Aguirrc...........i
••* id. David Romero . ......... . 1
ii id. Francisco R e v e s ...........
i

■ L  . .  J
id. Rufino Peña ............... ¡
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OHADOS.

Batallón Daule.

Batallón Vinces’

CLASES.

I

‘Teniente 
• id. 
i id.
'Subteniente 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

NOMBRES. DESTINOS.

Roberto Alvarado M 
Serapio Jarainillo 
Carlos Ortiz . . .  
Nicolás Quintero.. 
Ignacio Mosquera 
Pedro Gavilanes . 
¡Felipe Peñafiel .
¡Ramón Fiza 
Carlos Holguín . 
(Segundo Maclas . 
¡Aristides Caiccdo 
jAugusto Caidedo V 
¡Salvador Miranda 
¡Manuel Morán . . .
¡Clemente López ..  
iVicente L. Franco 
¡Romualdo Rambay 
¡Hipólito Peña 
¡Ignacio Arce . . . .

i Plana Mayor
)

Coronel Emiliano Figueroa 
Tente. Conl. Baltazar Caravedo 
ISgto. Mayor'Juan R. Negrete 

id. id. ¡Juan B. florante 
¡Capitán Francisco Martínez C.
Teniente Carlos Arboleda...........
¡Subteniente ¡Angel M. Rodríguez . .  
Doctor José R. Vergara

ler. Jefe.
2. ° id.
3. ° id.
4. ° id.
Ayudante Mayor. 
2? id. 
Abanderado. 
Cirujano.

¡Capitán 
id. 

j- id., 
id. 
id. 
id.

Teniente 
. id. 

id. 
id. 
id

Compañías
¡
Luis F. Luna
Benjamin Heredia 
Antonio Haz . . .  
¡Roberto Dalgo. . .  
Vicente Batis • • • 
Virgilio Benites • 
Reynaldo Suarez 
Manuel Carcelen 
Vicente Zdrate . 
Luis F. Grijalva 
Andres Villavicencio

!
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ORADOS.

té
1

CLASES. ! NOMBRES.I ! DESTINOS. j

Subteniente Felipe Minuch................ ¡ I
- id Aparicio A b ad íe............ 1• id José María Bohorque . . ||
Batallón Vínces. id Wenceslao Borja............ j|

id Luis F. Espinosa............ j
id Rafael F. Briones......... |

• id Belisario M uñoz............

Plana Mayor

Tente. Conl. Virgilio Guerrero . . . . 1er. Jefe. |
- id Teófilo S á n c h e z ............ 2? id

Sgto. Mayor Benigno C. López . . . . . . 3? id |
Sgto. Mayor Capitán José A. Mora ................ Ayudante Mayor. ]

Subteniente Arsenio U lla u r i............ Abanderado. ||

ti . i
Compañías. ;

‘
Capitán

i <
Daniel Jaramillo............!1 I

- J id. Luis Ledesm a................ ||
Batallón Venga i

1¡ id. Lauro G uerrero............ • 1
dores de Vargas Capitán Teniente Fernando Suárez............ |

Torres. 1
♦ id. Luis R. Alvarado......... ¡|

id. Flías Ochoa..................... |
1I | id. Faustino C abrera......... ¡|

#
• - i

• j id. Agustín Vaca . . ............ II
- Subteniente Benjamín Ordóñez . . . . ( |

i id. Leandro Torres............. |
. 1 | id. Ramón Muñoz................ , |

1
id. Manuel Sánchez.............. |
id. Vicente 1). Piedra......... 1
id. 'Federico O rtega........... |¡ id. Ezequiel L o a iz a ........... j

• i id. Fernando Palacios......... IIi„ j id. Leopoldo Jaramillo . . . . ||

i
iI id.

i
Miguel S a lazar..............

1»* i i
Plana Mayor

• • * Tente. Coni. Carlos Anda.................... 1er. Jefe. |
Columna Tente. Coni. Sgto. Mayor José V. Maquilón . . . . 2? id |

Anda é Infante. Sgto. Mayor Capitán Pedro Puig .................. 3? id |

i
id Carlos A. Lastra............. Ayudante Mayor. |
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GRADOS.

Columna 
Anda é Infante.

Capitán

Colu nna 
Santa Roca.

CLASES.

Teniente
Subteniente

Capitán 
id. 
id. 
id. 
id, 
id.

Teniente
id.
id.
id.
id
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Subteniente
id.
id.
id.
id.
id.

NOMBRES.

Felipe Quevedo . 
Pablo S. Valdez .

Compardas

Antonio Rodero . .  
Domitilio Yoza . . . .  
Federico Medina.. 
Nestor Medina . . . .  
David Ochoa . . . .  
Ezequiel Machuca 
Víctor M. Mosquer 
Manuel Levis . . . .  
Francisco Yáñez ..  
Víctor Valladares 
Roberto Romero . .  
José M. Castro. . . .  
Ignacio R am írez.. 
Roberto Alvare 5 . .  
Alberto Dávi la. . . .  
Alfredo Díaz . . . .  
Nicanor Acosta .. 
Manuel I. Gómez 
Hortencio Espinosa 
Obdulio M acines.. 
Emilio Gallard) . .  
Marcos Baluarte . . 
Jacinto Murillo. . . .

a

Tente. Coni. 
Sgto. Mayor 
Capitán 
Subteniente

Plana

DESTINOS.

2? Ayudante. 
Abanderado.

Agregado.

.  ;
i

ler. Jefe. 
2.° id.

Benjamín Pesantes ..
Angel M. Sánchez . .
Benigno Chirib >ga . . . .  Ayudante Mayor. 
Miguel H. L e ó n ........... .Abandéralo.t 

9

Compañías ¡

Capitán
Teniente

id.
id.
id.
id.

¡Leónidas García . . .  
¡Manuel López 
Manuel J. Paladines 
Matías Paladines....
Raúl T ora l..............

Ignacio L ozano.. . .

29
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Columna 
Santa Rosa.

GRADO 3. CLASE?.

Teniente
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Subteniente

NOMBRES.

Celso Márquez.. .  
Andres Flores . . . 
Tomás Nales . . .  
Darío Romero M? 
Francisco Villacís 
Segundo Serdán .. 
Lizandro Alvarado 
Darío Romero Román 
Francisco Aguirre

DESTINOS.

1

j

]
i
1
f’ i

1 1

id.
id.
id.
id.
id.

ij
i

Manuel R e y e s ................
Moisés Oliva ...............
Lizandro Cevallos . . . .
Manuel A rév a lo ............
Miguel Salazar................

I

.  . . .  j

♦
Iiii

1

Columna
Expedicionaria.!

i

I
!, 1

i

1
!1 *

•

Capitán '  
Teniente 

id.
¡a. |

Subteniente
¡ a

id.
Ij

i
Manuel Cárdenas............1
Abelardo Guzmán . . . .
Emiceno Viteri ............
Jorge Silva G ................
Mario F. R ivera ............ ¡
Fidel Rivera ................ !
Carlos V alencia.............. '

Encargado de ella.

i
!

[ 1

! 1<
l
i!

i•  i
■ i

1 i
[
I I

—  •  I  

Pinna Mayor
ii
i

1
1

\ Coronel
\

Pedro J. Montero.........
i|

1er. Jefe.
• . ’  1 Tente. Conl. Amadeo Ayala ............ Agregado.

Tente. Coni. Sgto. Mayor Manuel J. Romero . . . . 2? id.
id. id. ;Víctor M. Arroyo . . . . 3? id.
id. id. Leopoldo Rugel ........... 4.° id.

Sgto. Mayor Capitán Ramón Tamayo ........... Ayudante Mayor. ¡
Doctor Juan H. Estevez. .̂ . . . Cirujano.

Escolta de Ho- Escuadrones. . i
! ñor de Caballe 1

ría.
i  • Sgto. Mayor Capitán Manuel Qrtiz C ........... it

i !
1| id. id. id. Antonio 0 . Ospinar.. . .
J id. José M. Z apata ............. i

_ id. Francisco Verdesoto . . . !
id. iJosé M anzo.................... !

Capitán Teniente ¡Jeremías Carrillo............ ¡
-  i

id. id. 'Lizandro Panchana.. . . j
i

id. id. 'Enrique Calderón......... il

/
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GRADOS. CLASES.

Escolta de Ho
nor de Caballe

ría.

Teniente
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Alférez
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

NOMNRES. DESTI XOS.

Remigio Constante . .
Bolívar Ramírez . .
Eduardo Ubilla
Manuel H. Suárez . .
Florentino P. Rojas

•Francisco C. Romero
i Angel M. Correa .
¡Moisés Echanique .
Francisco Mariscal
Ebencio Peña. .
Benjamín Jérvis

(Carlos Escalante
Octavio Haro . .
¡Antonio Almeida
Faustino Rayo *
Alberto Aviles 
I Abraham Triviño

• I

! Alférez Luis Peñafiel

Escuadrón
Escuadrón Ga- ¡

tazo. ISgto. Mayor Capitán ’Domingo Moran . .
id. ¡Gonzalo Villamar
id. Alfredo Mazarry . .
id. José M. Cerezo . .
id. Ambrosio Araujo. .

•Teniente Porfirio Célleri . .
Subteniente ¡Darío Tapia ___

id. 'Juan G. Noblecilla

j Plana Mayori
I Tente. Conl.jJosé C. Monteverde .
¡Sgto. Mayors Pedro M. Torres.........

id. id. ¡Reynaldo Guerrero. . .  
Sgto. MayoriCapitán ¡Bernabé Martínez

1

ler. Jefe.
2? id.
3? id.
Ayudante Mayor. 
Porta estandarte.

Batallón Guayas 
N? 60.

j ! Plana Mayar
i •; * ] .. ••;; ;
¡Tente. Cení. Patricio Ordóñez............¡ler. Jefe accidental.

Tente. Conl.|Sgto. MayorMiguel A. Ponce............ ¡2? id. id.
• ¡ id. id. José P. C a p e lo ..___ |3? id. id.

id. id. Leonardo R ey es ............¡Agregado.
id. id. Luis Ouirola id.
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GRADOS. CLASES. NOMBRES. DESTINOS.

4- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------------

Batallón Guayas 
N? 60.

1

1

i  *

.

1
i  ’

Capitán
id

•

|

m

\
»

i

i

Capitán
Teniente
Subteniente
Doctor

Capitán
id.
id
id

Teniente
id
id
id
id
id
id
id
id

Subteniente
id.
id.
id.
id. J ¡
id.
id.
id.
id.

Primitivo Mai cillo
Juan I. A g u ila r ............
Adolfo Id ro v o ................
José M. Corral..............
Julio de la Cadena ____

Compañías

Alcides H. E g iie s .........
Manuel N. Usubillaga . .
Baltazar P oveda............
Domingo A. La Mota . .  
Manuel T. Aguilar . . . . .
Federico Donoso............
Jacinto Guerrero............
Manuel Pesantes............
Melchor Flores ............
Blas Vera .....................
Mateo Fuentes ............
Tomás Carvajal ............
Demetrio Galdos............
Adolfo Idrovo Dí az . . . .
Elias H idalgo ................
Leonardo Román .........
José L. Santana............
Pedro I. T riviño............
Mariano Echeverría . .  .
Joaquín C alero..............
Andrés Johonson........... ¡
Rodolfo Peña ................

Ayudante Mayor.
2? Ayudante. *

%

Abanderado.
Cirujano.
Capellán.

Agregado
id

i

1 .11 .  •
I

Agregado.

4‘ 1 •

i

Plana Mayor -

Coronel Tente. Conl. Fernando Olavarría . . . 1er. Jefe accidental.
. Sgto. Mayor Nereo J. Cabezas . . . . 3? id

Capitán Manuel A. Soto ............ Ayudante Mayor.
Teniente Eliseo S an tos................ 2? Ayudante.

Batallón N? 39 Subteniente Rosendo V élez................ Abanderado.
de Línea* Compañías.  i  

1
¡ v Capitán Vicente L. Becerra___

* id. Roberto E strella ............
*

id. Nicanor Carrillo...........
•  i  

1
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»• WWB

. | 1

Batallón N? 3? 
de Línea.

Escuadrón Bo
liche.

.
.
GRADOS.

.
CLASES.

: : • •  . |
NOMllRES.

i
DESTINOS.

,  %

i
k -•'■ - ' |  

1

Teniente
id.
id. .  
id.

Subteniente , 
id.
id. i  
id.
id.
id. |

Maximiliano Cabezas .  .
Luis F .  1  íióiruez............
Juan X. A guilar............
l<Vlix I z ; l  '  .

i

!

1 ' • ■ ■ I  1 i
! ii

•  ’ '  .  ■ ' j
'  ' ■ . vI\

| 4 ,

! '  '  . • ■. 1 
,  •  i

! ,  • . |
1
i

José 1 .  Paz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Griialva............
T  raneiseo Laseano . . . .  

Gabriel Yillamar............
Manuel Málvenle . . . . . . . . . . . . . . . . .
Adolfo Fonseea . . . . . .

!1
j1

'  ■ !  .i
\

Pinna Mayor
.  . . .

i
1* i

' • A  *

Tente. Conl. Eladio Pérez 1er. Jefe.
" Capitán Luis Fiallos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ayudante Mayor.

Escuadrón.
•

Capitán Rafael Molineros............
Capitón Teniente Santiago P lú a ................

id. id. José P acheco................ /

id. id. Miguel R e y e s ................
id. Tomás C liávez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
id. Julio Erazo .  . * ................

Subteniente ¡ Yíetor L. Y allejo . . . . . . . . . . . . . .
id. 1

1

Miguel O rtiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Extracto.

! V3 i
- i va ■

w . .

I

! tJD 
2 * ' ?

I ^b/.
x x

. i

. 50’-H
i  5S5-¡ ® ! cc

, rt s ¡ -  r I ~ ! Sí 2? i í? — ^. I C I w »“  t •" » . : K%Cí c ' C *3 1
r£¡0 |w  S  ^

X  7 D  7 .  I  7 )  r/ .  * 7 .

J2 J¿;¿ ü 5 - 5
W  «M <-■ «-M

* * . * * ' * > ,  *  ‘ r %
. m *  w  w  W  '*»'

O , O • p- ’* S  cC iC  
‘ O ¡ 5 ’ i S  G =  •' 
O  w  ' r -  H  .7 1  X

y.

cí i i x
t < • i

y.ai

21 7 46 1241 211 118

v5
-  • ..

-  1 3 • 5 :
~ ! L r ‘>—
• V0*

í 4 M Í
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ESCUADRA NAVAL Y CAPITANIAS DE PUERTOS.

!
GRADOS.

I
CLASES- NOMBRES.

[
DESTINOS.

!

1
■

1

\

Crucero Coto- 
paxi.

1

* V\

1
1

* 1 

'i
I

!

¡ i
Capitán de

N avio.........Benigno S. Calderón.. .
Capitán ele ¡

Corbeta . . .'.lose de Goieoechea. . . . 
Teniente de
Fragata . . .  Luis F. A u z ..................
Alférez de id Miguel M arín ................

id. id. Carlos G. G ovca............
id. id. Clemente Calderón . . . .  

Guardia Ma-¡

i
\

1er. Comandante. 

¡Profesor de Náutica. J1 jk |i
2? Comandante.
Ayudante del Detall.

-

! !
r iñ a ............¡Rafael Andrade.............

id. id. ¡Wenceslao Usubillaga. -

!¡
Cañonera Tuu- 

gurahua.

¡Tente. Conl. James F. Power............
• Capitán de
!('orbeta . . .  Luis Bonhoff..................
Kxuardia Ma
rina ........... Pedro Campuzano . . . .
i id. id. ¡Alfonso Cabrera............
;*

1er. Comandante.
! ■ | 
■2 .° ¡a. ¡

• .. i• 1
1

1
~ ' 1!

Transporte Ja- 
rainijó.

1 ¡«
Sgto. Mayor!Nicanor Moseoso............
i

1
Comandante.

CAPITANÍA DHL PUERTO DE (¡UAYAQUIL i
ii
11¡
1
1

11

!
. . ¡ 

i
1 ii

i
1

1
1 ■■ -i

Capitán de
Navio......... Francisco F. Madrid. . .
Capitán de (

Corb¿ta . . . Luis Bonhoff..................
Cabo de Ma
trícula . . . . ‘Leónidas Almeida.........

id. id. ¡Pablo L. Balens..............¡
id. id. Francisco J. Cevállos . . 1
id. id. Ambrosio Murga 8. . . .

1

Capitán del Puerto, 

Ayudante [comisión]. 

Id. interino.
I

j
i

UATITAXÍAS DE PUERTO DE MANTA Y CARÁQUEZ
I! 1
! ¡
(. ,'
i 1

i
Coronel 
•Sgto. Mavor
¡

Coronel Juan F. Centeno............Cap. del Pt? de Manta
l ente. Conl. Serafín Santos................  Id. id. Caráfjucz

¡Capitán AL G. Balda.................... ¡Avdt.delaC.deManta
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Capitanes de Navio.
Coronólos. ' %
Coroneles graduados.
Capitanes de Corbeta. 
Tenientes Coroneles.
Tenientes de Fragata.
Sargentos Mayores.
Sargentos Mayores graduados. 
Alférez de Fragata.
Guardia Marina.
Cabo de Matrícula.

w
a
0
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0
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Ministerio de Guerra y Marinn.
Eseal tfnn de los señores General, Jefes , Oficiales indi cálaos que existen los -

j> ositos de incalidos con expresión de los lagares donde y de las pensiones de
qae disfrutan según sus e c é lu la s .

, Coronel

S mnn

T

Tente. Conl. Sg 
id id i

Sglo. Mayor 
id id

Coronel .lose A. Polaneo
id Rafael Chiriboga
id Klieio Marquen
lite. Cení. Angel .MI1 Salazar . . . .
d id Manuel J. Fernández . .
d id ¡Rafael Zambrano..........
d id José R. Ralvín
d id Carlos Pareja
d id ¡Revnaldo de la Rosa. . .

to. ¿Mayor!Rafael Negrete 
id ¡Delfín H. Cordova .
id ¡Juan P. Ampudo .
id ¡Darío 8a la z a r   
id Antoniel Baquerizo.

Capitán jFacundo S. Viteri. . . .
id. ¡Camilo Ozacta

Pasan

ORADOS.
1

CLASES.

\ 1 
i NOMBRES.
1

1 i
LUGARES DONDE 

RESIDEN.

i j
ASIGNACIONES 

$ CIS.

I
! Capitán

1 • ! i
Rafael F ie r r o ...............i Tulcán. 144 i

! id 'Sergio Almeida ...........i id 144: ;i !Teniente Rafael Castillo............... id 144 1ii id ¡Segundo Cárdenas . . . . id 14-í!
! 1i Sargento IV Salvador Castillo............ id 144 j1
I I id 2V Ramón Salas.......... .. id 144:

•j i id id José A lm eida............. id 144! !
1 . : • id id Aparicio Lazo . . . . . . . id 144; í11 ' id id ¡( 'eeilio Pozo.......... .. id 144;

id id Adolfo Mejía ................ i ¡d :. 144,
iJ Cabo IV Rafael Cusagua ........ id 144 ;
1J id id ¡Miguel Anzola............... ¡el 144
L id 2V 'Serafín Valenzuela ¡a 144¡ ■ ¡i

'Soldado Manuel Moran............... ¡a 144
■ - id Joaquín \  apud............... ¡a 144 , 1

¡a FJadio Montenegro . . . . ¡a ¡ 144 ;!

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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GRADOS.

Sffto. flavorO J

Capitán
id
id.
id.
id.

CLASES.

Capitán
id.
id.
id.

* id. 
id. 
id. 
id 
id.

Teniente 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Subteniente 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Sjito. Mayor

NOMBRES.

Viene

Heñíanlo I barquea . .
I )aniel A épez V . . . .  
Rafael Hernández . .
Rafael \ iteri ............
Eliceo ( ínembi . . . .  
An^el Maria Cevallos 
Manuel Ramies . .  ; .  
Julio C. 1 Vivila . .  . . 
Ruben Ibarra 
Aparicio Enriquez . .
- )ario Morales
losé Delgado ...........
Eedcrieo A. Jarnmillo 
Secundo Yiteri . . . .
Manuel A’ i t e r i ...........
Rafael Monje ...........
Eleuterio Martínez . . 
Manuel Arta joña.. .  .
José Almeida ............
Ramón M erizalde.. .  . 
Eliceo Ojeda ...........
Fernando S o r ia .........
Manuel A Intuía 
Rafael Vid verde . . .  . 
Joaquín Morocho
Juan Oleas ............
( ’amilo Cabrera . . .  
José A. Martínez . . 
Mariano ( T iriboga . .  
Joaquin Suárez . . . .  
Juan Moreno ...........

Suma

General 
Coronel 
Tente. Coni.

José A. Gómez.........
Manuel J .  Campozano 
Isidro J .  del ( ’ampo .

S«>to. Mavor Manuel J .  Serrano
Capitán 

id.
Ignacio líívas . . . .  
Francisco Y A vendano.

Ensan .

LEGARES DONDE ASIGNACIONES
RESI.DEX. $ i CI S.

i
8,-b)7 8(3

Quito 884
id ‘ 204
id arsim i
id 210
id 204
id 204
id :tr>i 08
id 204:
id 528j
id 21 O j
id 210

l

ni 258 84
id 25584 ;
id 21(5 [

id 288 ■
id 252
id 252
id 210
id 884

r

id 210
id 144 •

id 288 t

id 288
id 170
id 170,
id 170
id 180
id 180
id 100
id 828
id 144

10,544 08

Guayaquil 1,080 00
‘ id 1,240
id 720
id 800
id 851 00 *
id 851 00

5,013
1

88

*
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<y¡ — GUADO*. Cl.ASlOS, NOMHKKS. LEGARES DONDE ASIGNACIONES

it - ■
1
1 RESIDO. ____$ ITS. ;

Í!
M

% r

Viene.....................

t

5,015 88 ;fPen¡ente Manuel Smuuoin............ Guayaquil. :d:r> 84 !
\ \ ill. ri osé Z e a ......................... ul 8 4 !
¡1' 1 id. I1(iregoldo Pazos ............* id 21 o;
; . • . . 1 id. Anarleío Rozo : . . . . . id 255! i
Ì I( id. Iacinto Guerrero M . . . id ;iho¡ !¡ 1 !jSubteniente Salomé Méndez ............ id ll)2|• |

i * * id. i
Ernesto Mosquera......... id 102j j

id. Manuel R a n g e l .............. id 1R2| • ij
Sargento 1‘-’ Zoilo .1. < I r t iz ................ id 210

id. id.’Anarieio Romero.. . . . . id 14-1 i
i

1 id. id. Ramón T e n n i................ id 144 • -1
i id. id. José Avilés ................ • id 144 ‘

‘ . - \ » id. id.! José Reralla . .  ............ id 210 íuIV11 id. id. Gregorio Morales............ id i
210 {

y 1 id. id. Fidel Su d rez .................. id 210 s
i id. ‘>0 mmJ • Manuel N aran jo ............ id 144

wm\
* id. id. Rafael R> urbano ........... ’ id 102 - ■ 

1
f .

<

id. id. Alejandro M edina......... id 144 i
id. id. Redro Ilonunguez......... id 210 !

1 Í* id. id. Agustín E. Gómez . . . . i.l 210 ii -
* id. id. Jesús Fruiré ................ id* 144 ¡:

V

K id. id. Rafael »Salazar . .............. id 144 í
H <- Cabo IV Valentín Gonzalos . . . . id 144 ' Jl

id. id. .Juan E sc o b a r ................ id 14-1 ii \
’l * id. id. Rafael M olina................ id 144 ¡

M r't id. id. • José Yépcz ............ id 144 •J
a id. id. Raeílieo V a lle ................ id 144 \ i

Q id. 2V Manuel Campovcrde . . . id 144
id. id. José Arreglo ................ id 14-4 i
id. id. Redro L a r r e a ................. id 144
id. id. Manuel Lozano . . . . id 144 ! t

id. id. Fernando Tuneen . . . . id . 144 4
Soldado Adan Prado ...............* , id J44 | - - i ;

id. Mesías Risueño ............ i.l 144 ■:!i
• id. Eloy Andrade ............ id 144 i

* ** id. Antonio Sandoval........... id 144
, • id. »Santiago Huevara............ id 144 *

• id. Ignacio C am p o s............ id ; : 144 ■ i i *
' JI

id. Rabio < 'astillo ............ ' id 144 »»
/ id. - José A. Gómez ........... id 144 l

;• • ■ : id. José M. Salazar ............ id 144
t

• id.- Leopoldo M. Gómez . . id 144

Pasan............
1

«
/ ‘ #

J _í, 4-1)4 ¡ \

V
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GRADOS. i CLASES.

Í :

i
1 NOMBRES.

¡ j

LEGARES DONDE 
RESIDEN.

ASIGNACIONES 
¡ $ t CTS.

i1
. r

;
\  ieno. . . .

¡ :i
' j

12,194 56
'Soldado. Santos ( ’o r to s ................ G uavaquil. 144
i id. .losó L. Carrillo............ ‘id.* 144r i

i p
id. Domingo ( ’a stro ............ id. 144! i

i id. .1 lian .1 im enes................ id. 144
1 1
1 ¡

id. ¡Manuel López................ ‘ id. 144 ! I
I i:

¡ id. Domingo Crespo Miño. .
i

id.• 144' :
f
1
i

1
Suman. . . . j 1i

j
¡ ........  1

13,358
.

5 b i
111

Capitán
i
Alamud S o lís .................

! , •• i
( ’uenca. 351 84 !

Soldado. Lucas David Avila . . . . id. 148 80 1
; id. Knrique P a z .................. id.

i
148 80

1*
Suman. . . . » 1 

1
649 4-í ¡

K x t r a  c t  o

Jírsinma
. . tasif/iiaatue.'

Del Carchi 
! De Pichincha 
! Del Guayas 
De Manabí 
Del Azuav

Total ' 1  4Í ll 6| 2 4 3 4 4  5'14431 «)|2

C'TS.

2; li 31 2,304!
’ i i 16,544 38 

5 546  43,358 50 
186.

2 i 640
_'j '

71 6 21 33,036 08
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Ministerio ele Guerra Marina.
liehrinn n o m i n a l de l a s r i n d a s ,  huérfanos y madres de montepío militar, ron e.r-

¡iresión  de las provincia? tí que perteueren, por quienes disfrutan, lugares donde residen pen
siones que perciben año.

¡i
f t
\
•i

r ;

• • W •y.

X(>M¡*!íK<. COMO DISKKT TAN PENSIONES.

!Juana Paredes Vela’, del Capt. . Julio Montenegro

LT'OAltlSS {
DONDE

RESIDEN.

Tule in

ASIGNA- ! 
CIONE«'. '

$  ( V

. 144

tj

. 1iAna Proaño U a “ Rafael Piedrahita id 144'
; 1 . . ' Alegría Sánchez U u “ - Amador Narvaez : id ' 144' ’ ¡i; i • 1Agustina Pozo. u u u Arsecio SuáreiZ -Cid .. 144: -li

i 1María Pantoja u u srgtV 19 Abigail Cabrera id • 144 Ü
f! 1Melchora Km iquez ii . il 0 “ Manuel Vilíareal ;id 144 :
'i =  !(.’armen Hernández a u cabo 19 Joaquín Qu *1 d . - id . 144 J:
1 ^ iVisitación Medina • íí li soldado Anselmo Rniz • • .<: i(l 444 i!

< Carinen Homo ¿i u u . Aparicio Expinoza 1¡ id 144 !
Clara Delgado Míld. a . “ José Enriquez 1 id 144 ;

[: 5  1Visitación ( ’aleño ¿; u “ Arsén¡o Piarpueson id 144Í ;t 1
» ^ Ascensión Lomas •, íí u u Miguel ( ’oral id 144
: " María Hurtado- * i

1C 41 u Víctor Palacios id 144' l!»! Petrona Becerra U ‘ u u Juan ( ’usuangua * lit " 144; !
3 -■

i

¡Petrona Cusuangun, fi • . . .
“ “ * José ( ’usuangua * ici •144!I .

S-
j
ilf

* \ t♦ . ■ . • 1 
i • ' * •

L  ' ■

i *

i ...

,  . 4 •  .

Suman......... ..
* • * a*4

i ' ;•
!• - V - , ' .

! ->1,é  j;

Bi •
E <f —

‘ - i .* . . . . |
( ’armen Rueda

i . ' ■ ■ . . • ■ *
|Vd? ilei Tnte. Creí. José AI. Sánchez

í . . * •
Ibarra ; lOSÍílOi

n — Rosa Rea “ Srgto. Mavor ( ’ristóbal \  a- ! . ¡:
L . <• f . \ • '

i
i

l í o j o . . . .............. . id 240 '!;II S  1 « ¡MaríA Xúñez • Ui “ • Cap. gdo. Nicolás Andrade id 45 00

* i ~

Suman

Adelaida Conde 
Griselda P. de la V 
! Ilota......................

Hija del Gral. Ensebio Conde Quito
i-

I; =  ¡Isabel - Vaca
iDm.céj López 
Mercedes Pérez

Vcl? 11 uEzcquiel Landázuri 
u Gabriel Urvinau u

! ■
I • a

u ( ’niel. Simón Pachano
*• u Manuel I. Pareja

» ̂ 4 " '' * »
Pasan. . . .

id 
id . 
id 
id

39120

3í)L08.i i
’• -I- ;
198Í98 
592'80 
305,10 
284 40

1 1,802j84

:i2

(

■V.
 TiÉ

-
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NOMRRES. C O M O  IMS Fia TAN PENSIONES.
LEGARES

DONDE
RESIDEN.

ASION
CIONK1

$

n
11

:**.
( ’. 
rnmmrn .

• - Vienen................
é
i ! 1.002: 64

Ana Izurieta Yda. del Creí. Mariano G. de la Torre Quito 195Í12
* Antonia Yáscones íi U íi Nicolás Yáscones id 14!) 28

' Teolinda v liosa Ele- 1 !
1»

na.............................. Hijas “ ii Antonio J. Mata id seo:
Antonia Nájera Vela. “ u Juan N. Navarro ¡d 172 80
Luisa Echaniquc u a u Manuel E. Aviles id 3150¡ 1
Fra lie isca Campos Hija “ íí José Campos id 420 48.

fi Dolores, Carmen y »1
| O bdulia.................. a U íí José R. Sucre id 3(30
jj . Luisa Oquendo y sus - !

3 hijos menores . . Vda. “ íí Ricardo Dañinea id 230 40
1 Miguel Dan pica Hijo “ íí a a id 57 60
j Agueda, Mercedes y 1

| Carm en.................. Hijas “ í í José ( ’astro id 244 80
Zoila Yiteri í í  í i í í gdo. Teodomiro Viteri id 213 12
Catalina Meló Vda. “ í i u Antonio Vaquero id 213 24 ¡
Antonia Polanco Hija “ í í uFernando Polanco id 319 80

A María Elena y Gabriel Hijos u a u Dario Capelo id 264
n!^ Mercedes Irazábal í i Íí u Rafael M. Irazá
O bal .............. id 319 80
h-H Alegría Moral Vda. “ a P José V. Figueroa id 211 20
O Rosa Carrion a í i u Miguel Lavayen id 106 44

i  Ĥ Zoila Paz o  a í i u José M. Alvear id lo5 ‘10
i Carmen García Miño a  a Íí “  Rafael M. Peña- •

f
1
1

I á
i» herrera............ id 264

Antonia Lopez u u a u Manuel Salazar id 213 24
María Isabel Jaramillo a Tute . Creí. Marco A. Jara- i

/ 9 millo................ id 351 96
Carmen Guarderas a u u uLope Echaniijue id 360
Mercedes R. Villamar Hija “ í i u Bernardino Vi—

llam ar............ id 214 56
Josefina Zambrano a í í uRamón Zambrano id 264 li
Dolores Ruiz Vda. “ í i “ José M. Paredes id 79 92
Josefa Vela i í  í i í i 11 Carlos Larrea id 106 68'
Rosario Echanique Hija “ í i u Camilo Echanique id 319192
Angela Olmedo Vda. “ í í u Víctor San Mi- ¡

r

K«el • - ........... id 175¡92
Francisca Maldonado í í  a

■
í i ílVicente Larrea id 319 02

Vicenta Grijalva í í  í í í i u Miguel Medina id 319 92
Bárbara Fabara a u Í í u Joaquín Nicliet id 234 00
Rosa Araujo íi íi ií uAlejandro Zam * i ' I

1 brano B..........• id ‘ 422 40
i !

Pasan................ 9,815 13(5i
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como nisrir/iux imixsioni: \
' . f <

LEGARES
DONDE

RESIDEN.

ASÍ UN/
CÍONEi

$

s.
('}itmmm i

Vienen............ m m m m m m m m m m 9,815' no1
¡Natalia Tinijero Vda. del Tte. Crol. Diego Pimentel j Quito 105 ooj
P> irlmra 'reran “ “ “ Ignacio Navas \ id 2l¡4 ja

¡Emilia ( ¡aivia u u u Basilio Rivade-i ! -
i

neira............| id 2(i4
.  ¡

¡I
Tulia Rosario Vaca “ u%i Eus e b i o  L . ¡

*
• • i ¡

Montenegro j id 120, 72
Petra I. Herrera u u il José A. Centurión! id 211' 20
Mercedes Montenegro “ u u Domingo Barahona! id 2i:s 24i
Adelaida Maldonado Ilüa “ Facundo Mal- !

• »
donado. . . . • id 204 j

jObdalia Darquea K u ‘‘ Francisco Darquea id 29.104:
Zoila Darquea U tfc 4i 4; 1 id 240 |i *
jMercedes Salvador Vda. u “ Antonio Vein- 1 • f * f

’
ternilla . . . id 211 20

•

¡Flavin Andrade Nieto Tutor de los menores del Teniente \! 1
.

J > ,

Coronel Telésforo Andrade . . . . ¡ id 204 - !
Rosario Calderon Tutora del menor del Teniente Co

.
1 ‘

ronel Manuel J. Herboso............ ; ¡«i 110 9 2 ;
Maria Eudocia Salazar Vda. del Tute. ( ’reí. Vicente Salazar id 211 92
Dolores Mora Hija “ u “ Ratacd Mera . . ¡d 100;:i2
Enrique, Jo.sc v Fran • 'N . * • . *'.  , *

íJ
cisco................Hijos u. uli Darío Miranda ¡d MIO921 k

Rosario VaqucroVda. u u uMiguel Cquillas id 105 (¡0,
Rufina Hidalgou u “ uPatricio Vivero id M19 92
C! omentum Alvarez “ “ “ “ Juan E. Mos !•

V quera ................................................ id ,  M51 9(1 „

Angela Lecaro Hija u u“ Juan I. Lecaro id 151 9(5
1 .

VTirginia CalderonVda. u“ ,  uJuan Gó me z i
v  * C o x ................................................ id 204 !¡

1

Amalia Ortiz \ Hija u“ Miguel Ortíz id 111 84
.\ I e re ode s Ff i va ra Vda. “ u  u  Ramón Maya id 142 20 •
Maria Mesa . u  u  “ “ Prudencio Cueva .  id 144 |¡
Emilia Monje u # <  “ José AtV Lasso id 144

l  1

Mariana Sosa“ u  u  uMiguel Franco id 103 08 ’
Oamila G. Chiriboga “ •  < #  u u J o s é  Guerrero ¡1

i Borja ................................................ id 126
7 2  íElena <)rddnez u uu  uJos é  Alejandro ¡!

i
f Araujo.................................... id 211 20 S

I

Rosario TavaresHija u “ uVicente Tavares id 212 !°4 j

Margarita Jaiueson Vda. u  “ “ gdo. José M. Al1
f

! l

meida ........................................ id 144 jr
Virginia Orejuela u  uu u José A. Mires id 127 08

• Pasan ................................................•
»

10,089
Lm á* r -  - m J U £ A £ ' M h T \ r n i m m

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



C
om

:»'Jf 
----------V

H
O

N
IH

O
IJ 

OKI
do A

rm
as

\

—  128 —

NOMBRES. COMO DISFRUTAN PENSIONES.
LUGARES

DONDE
RESIDEN.

ASIGNA- ; 
CION ES.

Te.1

¡Vdn. “
u u

u 
I <«

u
<<
a

Viene............i
Vda. del Srgto. Mayor Rafael Torres! 

Madre uu Nicolás Yépczj
Ramón R. Castroi 

Emilio A. Ca-Í
bozas.........:

Julio Vaca 
Tomás Redín 
Jos é  Donoso, 

Herboso. . . 1 
Adolfo Mejíaj 

Juan A. Rosales! 
Manuel Losa, 
Rafael Rara-'

liona.........|
José M? Vela ¡ 
Juan J. Pe

ña berrera 
Darío Buitrón 
Próspero Ruiz 

( ’hiriboga. .  
Isidoro Oera

llos ..............j
Darío Royes 
Luis Pareja 
Manuel Ron-'

don..............!
José Y. Palla-í

res................1
Servilio Mor

ías................
José M? Viten 
Camilo Gor-| 

taire . . . . . .
Joaquín Cerón 

Tutor del menor del Sargento Mayor)
José M. Paredesj

Sixto, María y Aurora Hijos del Sgto. Mayor Domingo Duran! 
Valentina Constante A da. ” ” Juan B. Dalgo i
Teodolinda Andrade Hija ” ” Elias J. Andrade
Margarita Rojas Vda. ” ” Pedro Cabrera
Antonia Moneayo ; ” v ” gdo. Justo Martínez 
¡Victoria Acosta Hija ” ” ” Daniel Acosta

Rosa Vil lacres 
Emilia Jácomc 
Victoria Proaño 
Virginia Cruz

María Rosas 
Domitila Rón 
Rafaela González

Petronila Altamirano 
Mercedes Dávila 
María Rivadeneira 
Dolores Ruiz

María Jijón 
Zoila Vera

María Recalde 
Carmen Chiriboga

Rosa Pólit

Rosario Burbano 
Soledad Martínez 
Zoila Chiriboga

Josefina Cárrión

¡Zoila Jaramilio

Sofía y Alegría 
Virginia v DoloresO «

Angela Cerón 
Segundo Villagómcz

u u
I

U U
u a 
a a

a u 
i i a

a u 
Hija “

Vda. “

u a  
a u
a a

U í i

a

Hijas u
a U

U U

. a 
a

a
a
u

a
a
a
a

a
a

a
a

u

a
a
a

a

44

a
4 4  

i i

Quito 
id 

• id

id 
id 
id *

id
id
id
id

id
id

id
id

id

id
id
id

id

id

id
id

id
id

id
id
id
id
id
id
id

16/180 34 ¿ 
- 180¡

150 84] 
150 84!

175 02 ü 
1751021) 
105 00?

132
174Í24!
100Ì20*

71 04

211
12(1

20

213 24 
132

213 24
i

52 80 
52 80 

288! j¡

72

72

213,24 
71 04

70 02 
63130

142 08
213 24 
142 20 
165 12 
I80i i 
21 I 20 
240

Pasan............1................. i 20,67862
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NOMBRES.
•

i ' t ,

COMO DISFRUTAN PENSIONES,
# <

 ̂ *

LUGARES
DONDE

RESIDEN.

asigna
CIONES.

$ <C .

# 1

%

' Vienen.................. 20,078 (.52 i
liosa, Zoila y Aurora Hijas del Srgto. Mayor gdo. Mariano Quito

. Reves. . id 1751121
Isabel Colón Vda. “ u uManuel* n
Luís Felipe y  Merce- • S.Villacis id 521BOJ

d e s ............._•............... Hijos “ “ Cami l o 1
, • Delpozo id 195 001

• Delliua Arias Vda. “ u u N icolás 1
*i • P. Veloz id 144 1

« . María Recaído a  u * u i(I) a r i o V. 1
* f ; L ara.. id 288 a

* Regina Paredes Madre u . “ “ José B. |
- Dalgo.. id 211 20 J

lSofía Arciniega Hija “ “ “JoséM ? • |
• 4

1 %« # A Arciniega id Í 05 00
Balbina G rijaiba Vda. “ “ “ José Elí

* • seo Ceva-
' / * ’ ’ k llos.. . . id 175 20

<0
0 Mclchora Velaseo tt ' Capt. Antonio Benalcázar id 159 84

Angela PJa/arte tt ' tí u José Altamirano id 39 90
Rosa Villagómez * tt íí V.c or De’ga lo id 159 8 4 !
Dolores Ácosta ti u u Facundo l)avi!a id 211 20!

O' Liberata A costa tt tí íí Manuel Martínez id 132 l|
>—< Vna Riofrio tt . tt ií Juan La puente id„ t 03 30
rVI»—i Rosario Sala zar t t  ' í í í Teodoro Andrade id 40 08
f-

s
-1 Dolores y Concepción Hijas “ i í José María Cabrera id 159 345

Dominga Ar’as Madre u i i Pedro Vcnalcázar id 175 92 ¡
Rosa Elena Miño Hija “ í í Rafael Miño id 100 50 i
Mercedes v Zoila • Hijas “ ' í í Mariano Paz id 53 28)
María Clara Endara Hiia “ i í Abel Endara id 211 21)1t

. Emilia Povea t t  t t i í Nicolás. Povea id 52 80
Josefína Moral< s* a  u ‘ i Francisco Morales id 105 00

• Manuela Quiróz Madre í i Julio Cadena id 153 00 i
íguacia Vega Vda. í í José F. Estrella * ¡d 100 92 S
^oila A mirado tt i í Nicolás ( )reilana id 159 84i

• . Vngela Rivadeneira 1’utora de los menores. del Capitán
1 i
i

.• « • » * » Elias Proano id 52
Dorotea Pareja Vda. “ í í Juan Nolición id 159 84!
)ol res Bastidas t t  u i i Iíamon Gardillo id 105, íi!) í» i
lerce les Moreano t t  t i i í Dañó 1 Toro Morem iil 52’ 8 0 1

Natividad Hidalgo t t  a i í \ Manuel Ortega i.l 7(1i 80?

v Rafa da Delga Ir

» « #

t í  t t u
* Pedro ( 'ovaló s id 52' 80 i

• i ■ 4

• 1 t Pasan........... • - - • - - • • - - 24,5: f 42 í
t

i ^ n k Éi i H i  h A w f c r É — M « i ^ a a g a f c a M M ii  < i ¥ g ü r f i k̂ dBBmaa
•iJ
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N O M B R E S . C O M O  D I S F R U T A N  P E N S IO N E S .
L U G A R E S

D O N D E
R E S I D E N .

A S I G N A — i 
C I O N E S .  ¡

$  i c.j

Vienen............ ' . • .
2 4 . 5 3 5 y

Dolores Tovar
«

Vda. del Capt. Fidel Betancourt Quito 1 5 3  0 ü '

Nicolasa Dâvila 44 44 44 Abel Palacios id . 1 3 2
•
! i

Rosario Barrera Madre 44 4 4 Julio Váscones id 1 0 5  0 0

Adelaida Cuesta 44 44 44 Eiuloro Endara id 1 7 4 2 4

Ángela Puez Vda. 44 44 Aliguel A. González . ’- id 7 0  8 0 i
María Rosa E. Hija u. 44 José A. Galarza id 1 5 3 , 0 0
Carmen Balladares Vda. 44 44 José Carrillo id ' 1 7 5 : 0 2
Carmen E. Cornejo 44 . 44 44 Pedro Arciniega . id 7 0 8 0
Emilia Perlaza 44 44 4 4 Manuel Valenzuela id 9 0 1

Mercedes Murillo 44 44 4 4 Abel Guarderas id 1 5 9 8 4
Maria, Jesus y Fran- • í

• !
cisca ....................... Hijas 44 44 Casimiro Salcedo id 6 0 ' í 1

Mercedes Vargas Vda. 44 44 Jaime Polit id 1 7 4 2 4
Soledad Betancourt Madre 44 44 Adolfo Muñiz id 1 7 4 2 4
Casimira v. de Páez “  44 4 4 Armando Páez id 174 24
Margarita Núñez 44 44 44 Luis F. Vépez id 63 36
Dolores Luzeando Vda. del Capitán Francisco J. Ví- 1
( ter i.................. id 132 1 ; 

j

Josefa Arauz 44 44 4 4 gdo. Santos Portu- ■

g a l ......... - id 70 80
María Guerra 44 44 44 Manuel (í. Yépez id 40 08
Man noia Pe ñaherrera 44 44 44 Vicente Ramón ' • 1 11

Pastor............ * id 38 40
Tomasa Rojas 44 4 4 4 4  Antonio Guztnán id 3840
Rosario Alarcón 44 4 4 44 Bernardo Jarami . »

i
lio .................... id 70,80

Paulina Velcz 4 4 4 4 44 Juán J. Palacios id 4008 j
Rosa Urvina 4 4 4 4 4 4 Carlos Cruz id 40 08
Angela Pazmiño 4 4 4 4 44 Antonio Félix • id 7080
Juana Cueva 4 4 44 44 Angel M. Acosta . ¡‘i 120!72
Rosa Freiré • 4 4 44 4 4 Luis F. Peñalie-

1 <
è *

rrera .............. ¡a 120j i
Manuel Vaca Salva , ii

dor . ........................... Tutor de los menores del Capt. gdo. i
i-

Joaquín Illescas. . id 40 08
Ana Mi,1 Donoso Viuda del Capitán graduado Rafael 1

1 !
1 Mera ..................... id 38 40
Magdalena Saldaña Madre del Capitán graduado Antonio • ✓ 1 1!

i B en itos................ 1 id 70 80
Zoila Manosalvas Viuda del Teniente Fernando Miño id 120 92
Natalia ( ’astro . 4 4 4 4 44 Pedro Vargas id 120 9-

!_’

1

t f
Pasan................

. . . .. .1

: i

’ . ' ' i

! i
27,340 18

1 J

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 131

Adela A mirado 
Póliza Floros 
Mercedes, llosa María 

v Jul io. . . . . . . . . .
Ana Zambrano 
Mariana Terán 
Celia Munive 
José Antonio Andra-

de..............
Ángela Puertas 

%
Rosa Barros 

Margarita Dalgo 
¡Carmen Davales

COMO DISFlíUTAN PENSIONES.

Vienen...........
Vda. del Teniente Manuel Paredes

i Manuela Guerrero 
|Rutina Alvarado 
Tomasa Ramos 
Teresa Almeida 
Virginia Landaburú

Rosalía Pareja 
Gabriela Guevara 
( ’armen Salazar 
Francisca Manzano 
Dolores Montúfar 
Rosalía Aguirre 
Mercedes Sanmiguel 

;Natalia Peñaberrera 
¡Ángela Guzmáu 
¡Rosa Salas 
llleriberto Ramírez

¡Rafaela (Jarcia* ' ' * ,
1
Dominga Aguilera 

jMaría Andrade

¡Rafaela León4 - •
* Virginia Bastidas .

LTOAK'KS
DONDE

r esid en .

Quito
tt .

»

a
.

Modesto Egas id

Hijos a 1 -  ^ Rafael Terán id
Vela. . a * Manuel Cabrera id*

u a Rodolfo Darquca ' • id
Hija a

.  - , Rafael Munive . id

Hiio a »

Matías Andrade • id’
Madre a * Manuel Alaría Vi- , 1

• « nueza......... .. id
Vda. u Enrique Guerra id
Madre . a Eudoro Cadena id
Vda.
V

a
•  ■ Luis Felipe Landá-

zu ri. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . id
a a Angel López id

Madre a Rafael Alvarado . id
a a • *  * Manuel E. Mesías id

Vda. a Rafael Pavón • id
Madre a Federico T. Bar ’ • -

bano____ ’ ____ • id
u a Subnte. Carlos Falconi id

Vda. a a José-Onesta id
u •

1
u a AI ariano Puente .  id

a a a Aiariano Cabezas • id
u. a a Felipe Alindo iil

1 a a a Flavio Cartajena id
u

i
a a Rafael Rodríguez id

• r  “
a ,  a . Julián Samániego id

; u
»

a a Francisco Varela id
a

’
a 4 ; Tomás Santacruz id

Tutor de los menores «leí Subteniente i '
1

Octavio Ríos. . . . • id
Vda. del Subteniente Pedro Rami-

4

!  - m írez. . .  . . . ! id
“i a a Cruz Ávila ; id

i “ , K u Nicolás Qui- •

!  ■ róz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  id
I  ■“

a u Vicente O li
1 # • 

1
I

*
,  1 veros . .  . . . •  id

i  a a u Celiano \  illo-, í  .

I
.

—  i ■ % t
t a ................ id

i

• ^ . a•

1 .  - . *  '  *

ASIONA- 
• CIONKS.

$

27,34( 
7( 
4f

18
80
OS

4(5:08 
70 80 
46081 

126 92

126 92

38 40 
46 08

106 56 '

08
92

46 
126 
106 50 
38 ¡40 

' 46 08

38
95
i) i

244
24
72

40 
04 
60 
80 
50

I
ö 7 ,00 
28,80

72i ..0504 ■ 
9504

•33 (>0

5700  
57 00

•JO 80
j

00

34 50

29,599 98
> T f f i
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o ASIGNA-
1 °  O LUGARES pIAV Vem-é NOMBRES. COMO DISFRUTAN PENSIONES. DONDE v 1UA Lo*

! cr. -P ' RESIDEN. $ CJ

<*?4
• Vienen............ 29,599 98

|U-41 Paula Gamboa Vela, del Subte. At? Redín Maldonado Quito í 95 04!
Bárbara Saona Madre “  u  Belisario Arroyo id 114
Jesús Freiré Hija “ soldado Ignacio Freiré id \  67 20! HH1

O Zoila, Rosa y Rosario Hijas u  Sr. Vicente Valencia [Gra-i—1
Ah e i a ] ..................... id 288
A2

*

\

Suman............ 30,164 0‘>
" l

Rafaela Izurieta Vda. del Oral. Manuel T. Maldonado Latacunga 389 28
Juana Pozo 1 1  u  SgtV Mayor Vicente Gómez |

í s C ox..................... id 106 56
o•VJ Julia Pazmiño u  u  Capitán Eloy Proaño id 175 92
h-3 Adelaida Cuesta Madre u Eudoro Endura id 174 i¡

i %"*r —i Rufina Al varado u  u  Teniente Rafael Al varado id 106 56
r->i Tomasa Ramos u u  u  Alamud Mesías id 38:40

i 1
Suman............ 990

l i
72I

<*—̂ l Isabel Vaca Vda. del Gral. Gabriel Urvina Ambnto 586

<
I!

44\
< Clementina Alvarcz “ “ Tnt. Creí. Juán E. Mosquera id 351 96]

í ► -. Ana Sánchez 11 “ Sgto. Mayor José A. Cobo id 213 ¡I
i —̂ Manuela Ávalos . u  u  Capitán Manuel Santander id 79 801

Filomena Luzurriaga u  “ uJoaquín Lana id 175 92

w 1 'I
' *,

Suman............ 1,407
i

12.
J

I Dolores y Rosario Hijas del Gral. José V. Maldonado Riobamba 486
i

Er 'w'E v Rosario Arroyo Hija “ Tnt. Crol. Mariano Arroyo id 192 1n  ̂̂  
( < Plena Ordóñez Vda. “ “ José A. A mujo id 211 20 j* —< Isabel v Evelina H ijas“  u gdo. Joa(|ii.n Paz id 144

Margarita Muñoz Madre del Capitán Luis F. Yépez id <¡3 3«
r*~i Pastora Romero Vda. u ‘‘ gdo. Camilo Pontón id 3,6 >;•
— Encarnación Villagó- i.*
O m e z ..............♦............ Madre u Subtent. Amador Yallejo id 1 15 20irr> Aurora Oeampo Vda. “ “ Daniel Medina id ¡;

I J

lI Suman............ 1 ‘>41 ~n.
i 2" "1 Joaipiinn Galarza Vda. del Capitán Augusto Larrea G lia ral.da 174 24► .

Florinda Vela “ “ u Antonio Almeida id 174
i “4 1

1 £~
M __

S tina::............ i
................................. ! 348 40;

1 ’
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\  ¿  ^
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» r ¿
s ^

I X

X

X

'l

. M’OAKKS AsKlNA-
XOMIJKKS. como oism nwN imcx.sioxks. DON DIO ÓIONKS.

» - RKsIDKX. • $
1

c .

Gregorin Rodriguez Hijo del T. Creí. Gregorio Rodríguez Babailovo i (56 r
IMarna Rodriguez Hija 44 u  44 44 id * (M I

¡Elia Rodriguez U  •< U  U  Í í id j 08
Ubalda Rodriguez U  U  U  Cí u id 86
Dolores Bodero Vda. u  u José I). Cevallos id 211 20
Eufroeina Alvarez Hija 11 8. Mayor Francisco Álvarez i<l 480 1i

i Suman................ 1 955 20it
i

i
jEumelia Amimelo Vda. del Oral. Dionisio Navas Guayaquil 58o

1
44

! Josefa Eernizola 44 del Oral. Francisco Boloña ‘id 882 56i
1 Amelia Flores 44 “  44 Leonardo Stagg : id 390 24
j.Mercede s Paelieco 44 u  44 Guillermo Franco id 293 28
¡Teresa Jado 44 44 u  José M. Urvina id 497 40
Carolina de la Guerra Hija 4 4 4 4  Antonio de la Guerra id 489 88
Maria de J .  v Barbara i

li
R io *___ ‘................. 44 44 44 Reidaldo Ríos id 391 20

Isabel M. Renden Vda. 4 4 4 4  Francisco J .  Salazar id 497 40
C’a ru i en Sa n t i st e va u 4 4  4 4  44 Francisco Robles id 497 4 0 ‘
¡Francisca y M. Fer 1;

nand z ..................... Hija 44 44 Francisco Fernández * -  J i l
.Madrid................. id 578 58

¡Ignavia Franco Vda. 44 Crol. Ignacio Hernández id 423 • W j
¡Josefa ( ’ampos y her

manas ....................... Hijas 4 4 4 4  José J .  Campos id 428 80 ;
Dolorosi( ’armeny Ob I

dulia ......................... 4 4  4 4 4 4  José R. Sucre id 432 Í H
Trinidad Lavaven. . . 4 4  4 4  4 4  Francisco P.Lavaven id 328184 p ¡ *•
Mar a Acosía Vda. 4 4 4 4  Juan B. Pendra id 420 80 )
Andrea Aviles 4 4  4 4  4 4  Francisco Valverde id 427‘92 :
Dolores Garaicoa Hija 4 4 4 4  Lorenzo Garaicoa id 1 34 52 í
Petra E. Gomes Vda. 4 4  4 4  Antonio de la Guerra id 42 1 08:
Manuela do J .  Imbibii . . .  , - * i ¡ 1

r n ............................. Hija 4 4  4 ‘  José H. Indaburu id i 2240 ¡
■ Mercedes v J .  1  loderò 4 4 4 4 “  Guillermo Roderoi id 380 l í1 l* • 
¡(salad J .  Fabre 44 4 -  4 4 g lo. José Fabre id 213 24
; 1 )o!orc* Merizalde Vda. 44 44 4 4  José IHosca' id 281; !
jFídisa Inés Gliedes id i ja 4 4  4 4 4 4  César Gtiedes id 128 7 2 :
i los»da v Rosario iHijas 4 4  4 4  4 4  Manuel B. Trivi o» id 428 i  i! ! f
i Ana Villamil lea a 4 4 4 4 T. Creí. Francisco Villamil id 317 38 j
/Coila Lara Vda. 4 4  4 4  Ramón Espinosa id 320 38?
María Ibure 4f c  4  4 4 4  Rain >n Ponmier id 31!» 30

.* * ji • - 1 )  .  _ J u \  l í
I

■ ■ ' <wW ■ ■swi aas a
Si
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>  5
5 §

• wrXi

NOMBRES. COMO DISFRUTAN PENSIONES.
LUGARES

DONDE
RESIDEN.

ASIGNA
CIONES.

Pl. .

Mercedes Iglesias 
Rafaela Pérez 
Rosa M? Xovoa y her-

T-
Vienen

Vela, del Tute. Creí. Domingo Plaza
a a u Pablo Salazar

Guayaquil
id

i

ti

manas....................... Hijos Ci cc José M. Novoa id
Petra Bernieo Vda. U Í C Pedro Pombar id
¡Casta Paría t í i i cc Nicolás Barriga id
i Dolores Palma “ a cc José Iglesias id |
Tomasa Moran a• . u Ci Antonio Franco id ,
'Juana Na jar a a cc Pedro Saonz id.
Feliza Domínguez “

C i cc Esteban C ar v a-
j jal..................... id
¡Mercedes Villegas a i l cc _ José I). Haz id
fCruz Lavaycn a cc C i Celestino Mora id
Rosario Tavares Hija ( i cc Vicente Tavares id

;Catalina Pacheco Vda. cc Ci Manuel Erazo id
Elisa Alvarez i í Ci cc Roberto Almeida id
Ezequiela M. Aviles í í a cc M anuel A. Zer-

1 • ' da ..................... id
Guadalupe Falquez Hija u cc Ramón F. Negre --  !

I . te ..................... id
Inés Cevallos Madre a ii Francisco A. Ban-, /  i «

i 1
i d a .....................' id
Rosa M. Ramírez - ¡Vda. a cc José Navarrete id !i
Mercedes Franco ¡Aladre a ii José Sote-mayor ¡ id
( 'amila Bueno Vda. u Ci Nicolás Vascones' id
Aurora Plaza << C i

t / » • Juan Becerra id ' ¡
Dálila Cisneros u i í ii Camilo C. Villa-1 í

;J. C. F. y I). Grana » i .a r .................. ' id ;

nados ....................... Madre i c ii Díaz (iranados id
¡Margarita Serrudo Hija l ( i i Ramón Serrudo id
Isidora Escobar Vda. C i C i Matías Alvarez id
’Angela Lecaro u cc i i Juan J. H e r e 

, 1

i
# dia ................... id

Josefa Izurieta a c e i c Mariano Suárez 1 id
Sim mí  Sauna y Unos. Hijos cc ií gdo. Simon 8a on a id
José Campuzano

' **

t í i i Ci “  II crmenegilda i

Campuzano. . . ¡•1 i

Francisca Vitori y her
! ruanos....................... t í cc Ci (tDaniel Viteri id
Matilde Rojas Madre a ii “ Atanasio Merino id • !
Ignacia Domínguez Vda. Ci i i “ flannel P. Auza ¡d

$

9,975 32 
3 ¡ 9 92 
213

159 84 
31992  
31992  
159 84 
79120
73

195
79
79

213
192
264

234

264

20
I

48
80
80,
24!

60

384 
264;

44|64
352Í56
264 !' »
2<¡4' i 
35208  
201 
240

i

35100  
319 02 
144

223 02I t
100 50 
288 
144

f’nsmi.................................... ' 17,471 12

^  <md á
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^  Oo s? !
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~ . f.-

NOMBRES. COMO DISFRUTAN PENSIONES.
MOARES
DÓNDE

RESIDEN.

ASIGNA
CIONES.

$

icnen

c :

17,47112

<
>"

Matilde Illcscas
i  4 .

Mercedes Baqucrizo 
Rosario Pesantes 

i Rosa E. Merino 
¡Víctor M. Parreño

María Recuenco

Juana Ruiz
1 . •
L-
¡Agueda Morán 
!Delia Lueerter 
¡Angela Porro y  linas, 
jColinda Vargas 
Carmen Hurtado 

¡Juana Espinoza 
Francisca Salto 
Carmen Saona 
Aurora Meneses

i*
u

>—> 
*>•-
W*

Concepción Mata 
¡Manuela J. ( ’ordova 
¡Apolinaria Alcívar 
¡Juana Martínez 
«
¡Mercedes López 
María J. Granados 

i Jesús Herrera 
Isabel J. Guzinán 

‘Rosa M. Calderón 
i Carmen Franco* .i
;Manuela Díaz
¡Trinidad Sánchez« •

María Montoya
'Basilio ( 'amargo
Rosario E. Rosero * **
Angela Mancheno

Hija
Hijo

¡Hija

Vda.

a
u

Hijas
Vda.

a
a
a
íi
a

a
u
a
a

a
u
a
u

a

u
u
a
u

4  i

a
a
a

a
a
u
a

í Madre
Hija u

‘Vila.
• u
.Hija
Vda.

o

i »i
¡Hijo
¡Vda.

V

4fc

u
V

11

11

11
11
11

11

Vda. del SgtV Mayor León J. (ronza-;
i * i « * . . - : .............. ;

Pedro Luzcando ; 
Jose Valdez 
José Merino 
Franciseo Parre-

ño......................
Antonio Recuen

co ........................ .|
E u g e n io  Manja-i

r r é s .................1
Manuel Soria 
Manuel B. Patino 
Severo Porro 
Abel Almarza 
Tomás Bedova 
Manuel Hidalgo

u
u
a
ii

a

u

u
u
u
ii
ii
íi
ii
ii

"Peles for o Vega 
Miguel ¡Saona

u graduado Blas Barra-;
a

ii a 
ii u

gan
Pascual Guedcs *
Angel Lara 

lí u José A. Escobar 
(Capitán C. Miguel Rome

ro ..................
Luis Barrera 
Díaz J. Granados 
Pablo Calan 
Juan J. Vega 
José R. Calderón 
Camilo del Mazo 
José A. Torres 
F r a n c isc o  Arias

. ( >lea................
Manuel Moran 
Basilio ( ’amargo 

José M. L eón 
Emigdio Xáved¿iO

ii
íi

ii
ií
>?
11

il
11

11
11
11

H

Guayaquil
id
id

- id

id

id

id
id
id
id
id
id
id
id
id

id
id
id
id '

id 
id 

. id 
id 
id 
id 
id 

• id

id
id
id
id
id

86 40
288' I
213 24 
213 24

! ! 
212 04

I
223 80

319 92 
240i I 
213¡24 
159¡96 
175:92 

79¡92 
58 56
70 20

237 60;

132 
144 
132. ;
105:60

1 -3
240; 'X

144¡
144; ¡
(58Í28

144!
15 9 ¡48 
175192i

i
106(56 
106,56 
52 80 S 

205 92 
17-1 |24

Tasan................ i- • • - .............i 22,715
1

72
1 1 1
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Io

 ̂J.O LUGARES ASIGNA- !
S NOMBRES. COMO DISFRUTAN PENSIONES. DONDE CTONES.

zz
* zz cc

^ , 
• £

✓
1 - RESIDEN. $ (V

- •' \
j

\ Vienen______ •22.7 lá►72
Silvestre Díaz Hijo del Tute. Silvestre Díaz Guayaquil 12(3 02
Francisca Paredes Madre u Cruz A. Paziniño ‘id 127 20
ígnacia Soasti Y<la. “ uAntonio Arteta id 3450

1 Angela Loreo u u Subte Florencio Calderón id 70 80
Flora V¿irgas U lít u Federico Garrido id 240;i i

1 Natalia Sánchez Hija “ u Cipriano Sánchez id 73,20
1 Dolores Moreno Vda. “ u Pedro R. Cadena id 121 [44

Zoila (1 arci a u u u Adolfo. Dávila idA.
1K 20i

* Sunuui............ ................................. 23,034 04
1

V
1 ^

2■iH

J [adres,rindas y huérfanos de y  Oficiales d>. .Marina.

1
1
!
i
1

i <B ► -
1
Ir-*̂r- Rosario Val verde y
I1

1 Luna......................... Hija del Cptn. de Navio Juan J. Val- Guayaquil
V̂J verde P ......... id ÍÍ0ÍÍ 40
H- Juana R. de 1¿i Torre Vda. “ u 11 Lúeas Rojas id 300

H Josefa Divayen * u u “ u Agustín (3 ra- Ij
g • m¿is............... i l 237Í20
|

.
Josefa v Julia Hijas “ 4‘ “ Francisco Reina id 244 80

1 Jesús Archi Vda. “ “ “ Francisco P a  i, k !,
R checo .............. il 211 20
1 Rosario Calderón i í  u 11 uJuan M. Dávih id :í17i28«
B Mercedes Roja i í  U “ José M. Roble: ! id 310;02 ,
| Carmen Matos Hija “ . l< u Diego F. Matón* id 247 02
| Natalia Hernández Vda. u u u Antonio Vargas i.l 10(3 501
| fcolimbi \ ola 4 4  4 4 “ uJuan lieredia id 144 it

t I

f Luisa Rndiclie Hija “ u u Felipe R¿uliche id 3!) 48
¡ Juana R. (Gutiérrez 4 4  4 4 “ “ Francisco Gu i;
j

• 1
'

’ 1
tiérrez ........... id i5«i;h4.

i ■

Suman........... . 2(3,528 08
ií

, «

! 'x«
« iFrancisco Emilio Jarre Hijo del Nrgto. Ma ver Luis Jarre

(i
Portoviejo . ! 150 í

•i
K4

Rosa Elena y Carmen, Hijas “ u “ Agustín Floren' id 72,

r P
« Carmen F. v. »le P;io>

» ii
.Mailrp í ^ CYij»it. Amador Paez id 174¡40i

i
1 !1 * r w "»

'
• i Fuman...........

.. . j 40( i

. J
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■ r r r r 'z r r

como disfrutan fe «s:o::i s .

>
c

»

! x  
<
N—«r_̂

<
m

o

w

Angola Torres 
¡liosa Aviles 
¡Amparo Tamariz 
Deltina Barahona 
Juana Aguilera 
jMarganta Arízaga 
.María ( ’armen Veloz'
¡Mercedes Mosquera 
¡María E. Salazar 
Domitila G. Guillen jllija 
Guadalupe Iglesias 
liosa Moscoso 
Jesús Salcedo 
Mercedes Arévaió

i 4 

4 4  

i ¿
44  

4  •

u
44

44
44
4 4

44

4 4

4 4

4 4

44

4 4

(Hija del Oral. Ignacio 'ferros 
■jVdu. “ Antonio FartV.n
• ilija u (.’reí. Francisco Tamariz i 

*.Vda. “ Tío. ( ’rol. José M? Jaúregu!
u Domingo Xegretc 

AI ej an d ro M a<• li uca 
José A. Córdova 
José M. Pared« s 
Vieent«* Solazar 

gdo. Ricardo Guille..! 
:Vda. “ Sgto. M vr. León Moralesi •
Madre “ Manuel M. Porrero; 
'Hija uCapitán C asimiro Salcedo ¡ 
‘V da. uSubteniente Ramón ( 'tiesta

LUGAREi 
DONDE 

R “Si DEN.

( ’uenen 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id

ASIGNA
CIONES.

\c  !8! !
$

5:13*40- 
39 0 W  
142 20 

79 80 
3 5 1 96 
351 96 
264 
264 i 
211 201 
106 56 
21S '
240l <\ 

68i(¡Ü

Suman...........  .................... ! 3,247 ¡081

Benigna Carrión 
Carmen Pesantes 
Ricardo Vivar

María Alvarado 
Josefa Ordóñez

(Vda. del ( ’reí. Isidro Viteri 
jllija “ Capitán Pío Posantes j
Curador del menor Silvestre Díaz lii-.

jo del Tente. Silvestre Día?.; 
Vda. del Sargento IV Pascual Flore*j 

'Madre del Soldado Pedro V. Morillo

Suman

Foja
id

id
id
id

213
159

126
134

67

701

24
84'|

!!> 
92 
10?

60

R  e s u m e  n - -  ~
ASIGNA

, P

i
PROVINCIAS. CIONES. K

$ ~ “ c . \

¡ Del Carchi........................... ............. 2,1 «o! : ii
De Im babura.................................... 391:20 líL

“Pichincha.................................... •30,164:22 ¡i
* u  León ............................................. 99072 ii
i u  Tungurahua............................... 1,407 12 - - 1 *i

“Chímborazo................................ 1,241:76 i
(íB o lívar......................................... 348! 48 KJ>

í ( - Los R íos...................................... • 955:20 éii
“  G uayas........................................ 26,528‘68. 1* >i
11 Alan ab í ........................................ ; 406 08 • • ( 1
“  A z u a y ......................... ............... 3,247 08, ij
u  Loja . .  .........................................1 701'60-1

! i

! ‘ Total............ 68,54211^
i ;i!

___ ____
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H REPÜBLICñ+D EL+ECüñD O R^

.Ministerio de Guerra .y Marino.
liatón Homérica de las cédalas da incidida.-, letras de montepío militar de que tan

conferido y refreíala do hasta la fecha.
znmmmmm—BB—mmmm

• i
CÉDULAS DE INVALIDEZ. ¡ ¡1

- ’ » ¡
A Coronel graduado. . . . . . . . • l i
u Teniente Coronel efectivo . i i
u Sargentos Mayores efectivos . * *> ¡
u “ u graduados . . . . . i o !*>mé
u Capitanes efectivos . . . . . . . .

1
~)!i

u Tenientes . . r— !ü
u Subtenientes . . . i

. 5
“ Sargento IV . . . . . . . . . 1 |

ií u OI) 1
u Músico . . . . . . . . . . 1 i
“ ('abo IV . . . . . . . . .  . • 1
u Soldados . . . . . . . . .

•
10 |

Siunan
*

41 i
Refrendadas . . . . . . - . - 7 ¡;

Total • • 08 !

LETRAS I)E MONTEPÍO MILITAR. ' 11

Concedidas . . . . . . • • ‘ 31 !
Refrendadas . . . . . .. i » .4 ■ • 2<>4 ’

- Total • • 205;
!¡1̂

LETRAS DE RETIRO.
t 4
■i

i

A Coronel efectivo . . . . . • i 1 1
u Capitán de Fragata . . ¡ i

11 Tenientes ( 'oroncics efectivos . . . . • O \
i j

“ Teniente Coronel graduado . . . . •
!uCapitán efectivo . . . . . • 1 1“ “ graduado . . - . • ' 1
o 0

¡
Suman

■i• 8
Refrendadas . „ i• \

!) 0

Total • * 17 J
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*R E PU B L IC fí*D E L+E C U fíD C R ^

Ministerio de Guerra y Mai inn.
adición n »ninni ih its señores General, Jefes // han fallecido desde 18 de

Feltrerò de 1895, hasta e28 de 189í>.

UÑADOS. CLASES.
é 1 # •

NOMBRES. CAUSAS DEL •LUGARES. [•
« FALLECIMIENTO. 1í

• General Pedro P. E ch everría ............ I ISIS
t!

Guayaquil
Coronel Gabriel Urvina........................ Combate Da ule ’

id , Mauro Hamos binarte............ id Los Amarillos
id Mnmud .1. Castillo.................. id ier. San Miguel :

de Chimbo
id Elicio C. E spinoza................ id IGatazo
¡a Pablo Blanco........................... Hígado Guayaquil

Coronel Tente. Coni. Manuel López Artetá . . . . . . Combate Cuenca ;
id Francisco Pino......................... id Babahoyo
id Darío Morejón......................... id La Chorrera
id Juan E. Mosquera .............. Hígado Ambato
id José Manuel Salazar.............. Pulmón Riobamba

» id Juan José H eredia................ Pulmonía Quito
id Ambrosio Davalos C .............. id Riobamba 1
id Leandro Paladines................ Combate Cuenca j

Tente. Coni. Sgto. Mayor Víctor M. R u iz ....................... id 1er. San Miguel j 
de Chimbo |

id id Enrique Mendieta.................. Balazo casual Quito
id id José María A lm eida.............. Hígado id

id Santa María l ig a r t e ............ Combate Babahoyo
id L. Elias Pasos V ..................... ¡a iGatazo 1

« id Manuel L. Franco.................. id id
• id Valentín Carrera..................... id id

id Baldomcro E spinosa.............. id id
id Gustavo Cabezas..................... ¡Fiebre Quito
id José Rosario Lucas................ 1 Pulmonía id
id Pedro Arias.............................. 1 Desi liten a id
id Luis Malo.................................. Combate Tanquis
id Tadeo R odas.................. ........ id id
id Víctor M. Rivadeneira......... id ¡Cuenca
id Vicelino M uñoz__ Pulmonía ¡Quito

Sgto. Mayor Capitán Juan F. Córdova..................... Combate ¡Cuenca í
id Froilán Benavides.................. id La Chorrera
id Manuel Albán [h ijo ].............. id id
id N. Santos ............................. id Babahoyo
id N. Guzmán ........................... id Los Amarillos
id Adolfo Muñiz ......................... id 1er. San Miguel

!
i

de Chimbo

36
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! GRADOS.
'i

CLASES. :;omiíecs. CAI’SAS DEL 
FA LLKCIVI E\TC.

LEGARES.

1
i
3
fi

«1
(,'apit in

.
Antonio Alnioida .................. Combate 1er. San Miguel 

de ( ’himbo
6fi id Carlos Kspín .........................

Jaime IV.lit ............................
id id

]i il i.l (1 na raí da
¡«1 Kndoio Amia . ...................... id id
id 1 ni ¡o A vil* s ............................ id (latazo
¡a Jasó Manual León................... id id

■ i'I Rafael Monea vo . . ................. id id
¡ i.l • (Juillcrmo Matas ................... id id

¡a Kiniglio Xa vola id id
1 . ¡a Rafael I iodralilta i i Tuleánr ¡.i Julio Montenegro................. id i id

¡a Arsceio Suároz ................... id i 1,1¡a Amador X arvacz................. id ¡.i
il A leja i .d i <» Yá/conos............... id 2 ° San Miguel 

de ( himbo
¡«i • Angel María Y izu ete ........ .. id * id

: ¡a Rafael K. Naranjo................. Pulmonía Quito
n ia ('arlos Cobos............................ Combate (Jirón
§ ¡a Julio lletaneourt ................... id id
£ ¡a Ignacio Sánchez ................... id id
B • ¡a ¡Rodolfo 1 barquea................... Pulmonía (J uavaquil

ia Vicente  ̂ ariduefta............. .\ resinado ( ’limbo
¡a Severo Santos ..................... Pulmonía 'Quito
ia Rafael M:.1 Mata ................... Hígado i id

i ia Juan T riv iñ o ......................... Pulmonía Ambaío
B id David Puell.............................. ( ’ombate ( 'iicnca

Capitán 1 Ten ¡cuto Carlos P im entel..................... id 1er. San Miguel 
de ('himbo

id il Carlos 1' l as Mc.ntiel............. : i ígado Quito
id Matías Pacheco.................... Pulmón Pabahovo
id Angel María A legría ............ (/ondiate ( í miranda

5 id Joaquín N a ra n jo .................. id i-i ;
id X. ííranados .......................... id id
¡-i (Juillcrmo Y á z q u e s .............. id ( latazo
1,1 ’ Adolfo Y illacrez .................... id id
¡a • Ignacio A. M ontalvo............ - id id
¡.i Damián M e d in a .................... iPulmonía Quito
¡.i 1Antonio Loor ....................... 1( ’ombate Tanquis -

t ¡.i !Miguel II. Y ó lez .................... id id
| id • iDoeiteo Yazcones ................ ; id id
| ¡a ( ’arlos Cadena......................... ¡ id id

¡a Alberto Pacheco..................... id id
id Alejandro Yizuete ................ id 2V San Miguel de 

Chimbo
id Ilelisario A rrovo.....................

•
id id
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•rrw?

! OkAI)  )S.

!j _____ 1

( ’LAXES. n o m j u í e  . CAUSAS DEL  

UALLKUI MIENTO.

LUGARES.

<M
Ü!J» T e n i e n t e .J u a n  A .  C a s a n o v a  ........................ P u l m ó n

iI
G u a y a q u i l

i i 4 A n t o n i o  M o r e n o  .............................. C o m b a t e C u e n c a
i S u b t e n i e n t e G a b r i e l  A v i l a  ..................................... ¡d í I ) a u l o

i d V i c e n t e  ( )l i v e r o s .............................. id B a b a b o y o
id M e d a r d o  K m í r e z .............................. id i d

t i d J u a n  P í o  ( í u e v a r a  ........................ i d ( J a t a z of i
id M a n u e l  V . - G r a n j a ........................ i d T a n q u i s
i d L a u t a r o  F r a n c o  .............................. id ( x i r o n
i d V i r g i l i o  P e r i n e o .............................. i d C u e n c a
id M a n u e l  C a r r a s c o .............................. id i d
i d V í c t o r  M .  S a n t a c r u z .................

I • i
i di

i
i d

Extracto.

i
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•<äREPÜBLICS*DEL*ECUÄDOR*-

.Ministerio de Guerra y Marino.

Escalafón de los Señores Generales, Jefes y Oficiales del Ejercito Patriota,
formado desde el 5 de Junio de 1895.

GENERALES.
j ■* -

A j Mií
V ‘  ■  ». » *  V

Moncayo Francisco H.
Alfaro Eloy [De División] Morales Juan Francisco
Arellano Rafael
Arellano Nicanor j P

Plaza G Leónidas 
. F

V

Franco Manuel A. Vernaza Cornelio E.

CORONELES EFECTIVOS.

A

Alfaro Medardo 
Avcllán Enriquo 
Andrade Julio 
Andrade Manuel 
Alfaro José Luis 
Alfaro Flavio E.
Aviles Z. Francisco de P.

B

Barrozucta José Luis 

C

Castro Manuel 
Cainpozano Manuel de J. 
Campi J. Apolinario 
Concha T Pedro 
Concha T. José Maria 
Concha T. Carlos

D

Delgado Leonidas E.

E

Egas C. Alejandro 
Echeverría E. Pedro Pablo 
Espinoza A. Agustín

F

Fiallos Víctor 
Figueroa Emiliano 
Fernández Carlos

G

García Fidel 
Gamarra Juan

37
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Iricoveri Federico

.Í

Jaraniillo Manin*!
i

%
L

Larenas Alvarez Palaci 
I.a vana .losó 
Lopez M. Antonio

M
) % * *"

Morales A. Enrique 
3lesa Peñalierreia José J. 
Madero José 
Marín José Fidel 
Manchcno Simón 
Marriott Alberto 
Montero Pedro J.
3Iarclián García Francisco

O

Oto va Carlos 
Olavarría Fernando

Polanco José A. 
Pesantes Filomcnu 
Paez Flpiano 
Imitino Ezequias 
Pera Ita José 
Palacios Palaci A. 
Poni bar Podro J .

P

Pivadeneira J o s é  S .
Ronca .José 
Poca > )ctavio S. •
Puiz Valentin 
Pui lo va Luis I». 
Pivadeneira Francisco 
Pumbea Tobias E.

S

Serrano Manuel 
Sierra Alejandro

A * f

T

Tre vino Delfin B.
Torres Belisario V.
Teran Emilio 31.

U

Ella uri Gabriel A.
j

V
* • ; f
Vcnegas Wiifrido 
Yargas Pinza J.
Yalles Leon 
Valdéz C. Enri(|ue 
Velis Norverto 
\ allarino Perirò'
\ eia .José 31.
\  a rg a s  Miguel S.
Yargas Macliuca Gerardo 
Valdéz V. Painón Poberto

CORONELES 0 KADEADOS.

A

Araujo Angel F.

D

G

Gallegos Pacifico 
Gallegos Torcuata

Lávalos Javier López Nicolás F.
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M

Murgueitió Paudalino

X

Nevares Manuel .1. 
Navarro Juan Francisco

r

Portilla Francisco 
Proa ño Pedro Manuel

R

Rivadcneira Amador 
Ruilova Enrique

# #

8
»  • I

Sotomayor Francisco L 
Santos Serafín 
Sininger Federico

U

Ugarte Wenceslao 

V
•* i

Verdesoto José B. 
Yergara JuanRoca F urique

TEXTEXTES CORONELES EFECTTVOS.
. ' ' * • \

A

Arroyo Jorge T.
Abad A. Ezequiel 
Andrade Aníbal A. 
Alvarez Aurelio 
Acevedo Rafael L. 
Avila José IJ. 
Ampuero José A. 
Arellano Colín

B

Bravo Luis 1).
Bernai Celso 
1 histainante Fernando 
Bermeo Rafael M. 
Barrezucta Juan

C .

Casares Manuel C. 
Cuesta Podro J. 
Castelli! Manuel 
Cornejo Julio F. 
Campo Isidro J. del 
Cain paña A1 ejandrino 
Carbo Miguel A.
Coral Luciano 
Cebados Z. César A. 
Calderón Aurelio

Ch

Chiriboga Julio C.

D
i

Donoso León 
Lévalos D. Ambrosio 
Lávalos Reinaldo N. 
Lávalos Bernardo 
Lávalos Rafael Marín 
Lnrquea Juan Y. 
Lurango F. Manuel J.

E

Escudero Yirgilio R,

F

Fernández Julio 
Falconí Elias 
Figueroa Juan B. 
Franco Miguel A. 
Fierro Juan J. 
Franco C. Manuel A. 
Fuentes R. Nicolás 
Franco C. Samuel
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Gallardo Enrique 
Gallardo Juan José 
G< nzález M. Juan 
Galleaos Andrés 
García Manuel A. 
Gallegos .Manuel M. 
Granja Vicente J. 
Guerrero Virgilio

L

Lar a ß. Antonio 
León Tomás 
Larrea Tomás C.

31

Monte\’erde ft. Carlos 
Maridueña Luis F. 
Mejia P. Benicio
3ÍOSCOSO Antonio 
Pierino José Joaquín 
Martínez Cárlos J. 
jMancheno José 3[aría 
Merizalde Secundico 
Murillo Isidro C. 
3’artínez Augusto N. 
Monteverde José C

Plaza Julio 
Panza Víctor 31. 
Paez 31 annoi 
Power James F.

Q

Quijano Alejandro 
Quijano Reinaldo

Ii
R

i
Rosales 31 ignei 

5 Rangel 3Ianuel R.
Rivadeneira José 31. 
Ripalda Juan F.
Rosa Reinaldo de la 
Rivadeneira 3Iodesto 
Rodríguez Z. Rafael

iiI

S< - i
Serrano Luis 
Sabando Ramón 
Sánchez Vidal 
Serrano Francisco 
Sánchez Teótilo 
Salvador Guillermo 
Sierra Guillermo 
Solórzano Agustín M.

T

N

Navarro Julio 
Núñez Tácito 
Navarro Juan Eleodoro 
Negrete Esteban

Terranova Juan A. 
Tamayo Clises R. 
Terán G. Ezcquiel 
Thomas Julio 
Tutiven R. Eduardo 
Troncoso EU as

V
Oña Mario 
Ordóñez Patricio

- P

Plaza Alamiro G. 
Pérez Eladio

Viel Germán R. 
Valencia José Cornelio 
Vera Pedro J.
Velis Wenceslao 
Villacréz Juan José 
Val verde Francisco 
Vivero Alberto
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Aviles G\ José A. 
Anda Carlos 
Arauz Federico 
Aguilera Joaquin 
Aristizábal Migael 
Andrade Amador

B

Bermeo Sergio A. 
Balda R. Temistocles

C

Castro Fidel A.
Cruz Viteri Manuel 
Cevallos Rafael 
Cuesta Francisco X. 
Coronel Alberto J. 
Coral Rafael A.

D

Durango Pablo

Erazo Emiliano 

F

Franco José E.

G

González R. Augusto

Herrería Francisco

L
/ , . r

López Federico
M

Mendoza Ramón 
Maridueña Horacio 
Mármol Juan B. 
Maldonado Felipe S. 
Maclas Carlos 
Marriott Enrique 
Miño Reynaldo 
Mancheno Octavio

P

Puell Abdón 
Paz G. Augusto 
Perez Aspiazu Abel 
Pazol Elias

R

Rojas T. José A. 
Ricaurte Antonio 
Rodríguez Agustín D. 
Rivera Darío N.

V

Viteri Justiníano 
Vieira Nicanor M. 
Villamar Rafael D.

TENIENTES CORONELES GRADUADOS.

H

h
:
:!
»

SARGENTOS MAYORES EFECTIVOS.

A

Andrade Carlos 
Arias Santiago 
Anzules Nicolás 
Ampuero Juan P.

Acosta Celestino
Araujo M&rcos B.
Arroyo Victor M.
Andrade Federico
Andrade Victor M.
Arroyo Jusn J.*

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 150 _

Astudillo L. Elias 
Alfaro Carlos - 
Arcia Francisco J. 
Aviles Jacinto

B

Balanzátegui Antonio 
Bowen Banja mn 
Balare jo José M.
Ber meo Manuel M. 
Balda Temistocîes 
Ba'(neriz ) Auto! in 
Botven Fedvrio  
Bacaula NicoMs 
Baqnero Emilio 
Burbano Emeterio

C

Cervantes Julio R. 
Casanova Jacinto 
Capelo José F. 
Ceballos José F. 
Clavijo José Luis 
Carrera Valentin 
Contreras J ulián 
Cordero Agustín F. 
Cabezas José Maria 
Cueva Abraham 
Cornejo P. Adriano T» 
Castillo Nicolas O. 
Cabezas Nereo J. 
Cornejo Oscar

Ch

Chiriboga F. Juan 

-D

Dueñas Facundo 
Dávalos Federico 
Dueñas Fernando

. E

Egas Rafael A. 
Estrada Liborio F. 
Enriquez Manuel 
Erezuma Tomás

Espin Daniel. M. 
Enrique Virgilio 
Egas C. Camilo

Franco Samuel
Franco Ace vedo Francisco

~G

Granados Diego *
Gilbert D. Jacinto 
Gaviño Mariano 

¡ Gómez Oréstes José
Gacta de Vcnegas Enrique 
Gilbert Enrique 
Granizo Daniel 
Gonzáles José R.
Guerrero Amable 
Guerra Rafael A.
Guerrero Reinaldo •

H
t t ' ,
Holmes Carlos 
Hernández Rodolfo R. 
Hatelli Juan María

I ,
l “

Infante Francisco J. 
Izquierdo Migueli

i J \
i .

Jaramillo Luis A.
Jaramillo Manuel 
Ji n ja 3 3 A ato .lio

L

Loor Valois 
Luna Antonio 
Lesaca Tomás G. 
López Benigno C.

M

Martinez C. Carlos
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Montero José L. 
Maridueña Tomás D. 
Maridueña León 
Moreira Julio 
Maldonado Darío 
Medina Francisco 
Madero E mete rio 
Mata Agustín 
Marín Wenceslao 
Moreira Bernabé 
Moviel Ignacio C.

* N '

Núñez Carlos A.
%

O

Osorio Rodolfo A. 
Ozaeta Mariano 
Ordóñez José 
Otoya Leandro 
Osejos Ramón 
Osejos Juan .R.

Panchano Manuel J. 
Ponce Miguel A.
Paz Angel 
Piñeres Arturo G. 
Perira Emilio 
Peñaherrera Manuel M. 
Perez Santos Eloy 
Pareja José Fernando . 
Pazmiño Benjamín

Q.

Quirola Germán •

R

Ruiz Teófilo

Romero Manuel J. 
Romero G. Nelson 
Rueda Rafael 
Rojas José A. 
Ramírez Felipe 
Ruiz Daniel 
Rugel Leopoldo

S

Suärcz Juan P.
Santos Nelson 
Sancliez Angel Maria 
Suquebanda Dario 
Salazar Inocencio 
Santäeruz Iieriberto

Torres Pedro M. 
Treviño Emiliano 
Treviño José A. 
Toledo Daniel A. 
Tinagero Pedro J.

Vingus Juan ,B» 
Valero Juan S. 
Viteri Ignacio 
Vidal Luis B. 
Valdivieso Balvín 
Viteri 0. Roberto

Yépez Abelardo 
Yépez Abelardo C.

Zambrano Francisco J.

SARGENTOS MAYORES GRADUADOS.

Alvarez Miguel

Arroyo Elcodoro 
Arteaga Antonio 
Aviles Jacinto
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B

Bij araño Manuel de J.

C

Cubren* Víctor AL 
(Jordova Juan F.
Cobo Francisco 
Coronel José K. 
Coronel Miguel 
Cruz. R. Abelardo

E

Moran Domingo 
Machuca Carlos J. 
Martínez Bernabé 
Mayorga Evaristo 
Manjarrés Ramón 
Medina Federico 
Mora José A.
Malavé Sicouret Iliginio

X

Navarrete Adolfo 
Xoblecilla Raimundo 
Xúñez Augusto

Erazo Horacio 
Eguigurcn José Javier

F

Flor Cario?
Franco Jacinto L. 
Febres Cordero X-

G

Guerrero César B. 
Genzález Vicente 
González Julio 
González Juan 
García B. Sabas-

. O

Ocjuendo Virgilio 
Ontaneda Elíseo F. 
Ortuño Agustín 
d arte  Daniel A.

P
Portilla César 
Puig Pedro 
Proaño Ricardo E.

bí

Quevedo Clodomiro

H

Hurtado Manuel W. 
Hernández Tomás M- 
Hernández Rodolfo

J

Jaramillo Mariano» 
Jaramillo Vidal

L

. León José 
León José M.

M

Méndez Santiago

R

Rivadeneira Cárlos A. 
Roditi Agustín 
Ramírez Miguel 
Ramírez Alejandro S. 
Rugel Juan

Spinosi Polidoro 

T

Torres Pedro AL 

U
Uraga Aurelio 
Unamuna Rafael
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: ; ; Vaca Juan de B. 
V¡llamar Gonzalo 
Vera Hernando 

.. Vitori Rafael A.

' v Velasques Sccundino R. 
Vil’acrcz Arccnio

Z *

Zambrano Manuel M.

CAPITANES EFECTIVOS.

Arévalo A.- David 
Altamirano Emiliano 
Aguilera Basilio 

:. Alvarado Lorenzo
• Alava Jacinto 

Araujo Aristarco 
Araujo Juan J.
Arévalo Jacinto 
A riza Joaquin

. Arévalo Angel M. 
Astudillo Octavio 
Aguilera Aníbal 
Alvarez Benjamín 
Avala Manuel Josét
Alvarez Miguel 
Alvarado Benjamin E. 
Avendaño L. Jacinto C. 
Alcívar Valentín 
Aguirre Andrés . 
Andrade Zoilo 
Araujo Adalberto 
Andrade Miguel 
Aviles Julio - .

. Andrade Augusto V.

B

Burnham Alfredo C. 
Barreto Eleodoro 
Betancourt Benigno 
Barreño Dositeo 
Barriga Bclisario 
Bastidas Miguel 
Briones Ruperto 
Bastidas Gregorio 
Burnham Eduardo 
Balladares Celso 
Briones Leandro

• Benites V. José'L.

Bernieo César ‘ 
Barriles Braulio 
Balarezo Glicerio 
Borja Efren 
Benites Icaza B. 
Becerra Vicente L.

C

Castro César 
Calixto Fernando A. 
Campuzano Pedro 
Ooello Francisco 
Correa Justiniano 
Casquete José A. 
Oevallos Mario 
Cortés Carlos N. 
Cárdenas Francisco 
Cevallos Carlos J. 
Corales Casto 
Cevallos Francisco I. 
Cedeño Matías 
Concha Manuel 
Cabero Francisco 
Córdova Azael 
Celi Horacio 
Cevallos Miguel 
Coello Horacio 
Campuzano Leónidas 
Coello Cornelio 
Carvajal Francisco T. 
Cuadra José I. 
Carrera Salvador

Ch

Chacón Manuel B. 
Chiriboga Benjamín 
Chaves Aurelio 
Chacón Francisco J. 
Chiriboga Manuel B.

39
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Canez Jacinto 
Ohiribnga R. Toxloro

D

Due'as Benigno 
D'Jgudo L'.lis F. 
Di; tzRodolfo L.
D ivila Julio 
Dnrango Fraueisco 
Díaz Rodolfo 
j ) az (Jarlos 
Delgado Medardo 
Donoso Polidorio

ill

Estrella Ricardo 
Egüez Alcidco II- 
Ki^as Oswaldo 
Egas Antonio 
Espinar Antonio Ot 
Espinosa Miguel 
Erazo Eugenio T. 
Erazo Ramón 
Elizaldc Pedro A. 
Encalada Moisés 
Estrella Luis F. 
Espinoza J. Moisés 
Enriquez Ricardo 
Enriqucz Alberto 
Egas R. Alejandro* 
Enriquez Sergio

F

Falquez Jacinto* 
Fuentes Miguel 
Franco Adolfo 
Fabara Nicanor 
Falquez Luis M. 
Ferrería Emilio A-

Ct

Gervis Miguel F. 
Granizo Luis 
Guerrero S. Darío 
Gómez E. Andrés 
Gómez Víctor G. 
Guerrero Teodoro

G terrero Nicanor. 
Guerrero Leopoldo 
Gn irrcr> Federico 
G dlog >3 Ricardo 
Gallegos Josó I. 
Gabarra ga José M.

!• G('aliados Francisco
| * Gal indo Rafael

Godoy Agustín S. 
Galindo Aparicio

1
í . H
J. '

Hidalgo Fortunato 
Hidalgo Juan J. 

j • Hidalgo S iito
Herrera Simón 
Huertas Atanacio 
Holguín Ignacio 
Hurtado Patético 
Hidalgo A. Luis

. ; -- I V-.
í r.i , * -

lea José
Izuricta Joaquín R. 
Indarto Jacintoi

4
J»i

¡ Jijón Fernando
. Jaramillo Daniel 
Jirón Nicolás 
Jurado Alejandro

L
i

Landín Camilo 
Lamota Domingo A. 
Luneta Belisario 
López Ismael 
Lalama Alejandro 
Leal José A 
Larrea Antenor 
Layana Juan 
Larcnas Manuel A. 
López Timoleón 
Ledesma Luis C.

* Luscando Pascu^  
Laso Adolfo 
Lombeida Elias B.
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Larrosa Florencio 
López José F.
López A. Eloy

M

Marriott Alberto M. 
Mata Gaspar A.
Miño liatael 
florales (J. Juan F. 
Miranda Jorge Enrique 
Muñóz Julio C. 
Márquez Francisco C. 
Murillo Nicanor 
Mera Rodolfo 
Mora Ambrosio 
Murillo José B.
Miranda Adolfo 
M acias Luis A.
Murillo Moisés 
Murgueitio Tomás 
Miranda Manuel 
Moreno Ramón 
Moocayo Abelardo 
Medina Ranión M. 
Moncayo Yillaldo 
Márquez Aparicio 
M olina M anuel J. 
Mateus Xelson 
Méndez Santiago 
Mora Calisto 
Mosquera Ramón 
Morillo José Velis 
Mosquera Manuel 
Mora Julio C\ 
Manozalvas Luis 
Miño O. Manuel 
Montenegro Márcos E. 
Muñoz Luis 
Mantilla Víctor 
Maridueña Temí atocles 
Muñoz Hilario 
Mendoza Ramón 
Marriott Tomás 
Mariño Benjamín

N

Nuñez Miguel 
Navas Pedro 
Navarrete Pedro

Negrete Juan R.
Navas P. Manuel

• - O

Ordóñez Jesus 
Ollagues José 
Ortiz Manuel 
Ortiz Aurelio 
Orejuela Olimpio 
O bando Joaquín 
Ortiz Lucas

P
I: •
i * *
, Pino Antonio

Paz Vicente 
Pástenos Víctor 
Pinto Nicolás 
Piedraliita Juan 
Poveda Baltazar 
Pareja Enrique 
Plaza Francisco A. 
PeñaHcl José 
Peralta Rafael 

¡ Tint o Luis F.
Pozo Carlos

i Pimentel Eduardo
Proaño López Francisco 
Proaño Abraham L.
Peña Alejandro 
Pacheco José 
Proaño Angel 
Pinto Ramón 

I Paladines Luis
Proaño Ricardo 
Peñaherrera Jose J. 
Ponce Juan J.

Q
Quiñoues Luis F.

R
Romero Víctor M. 
Rivadeneira Víctor 
Rivadeneira Gustavo 
Rizo José F.
Ramos Domingo 
Rodriguez Pedro de là C. 
Rcinoso Vicente 
Rodriguez Roge rio 
Ramos Francisco D. 
Rubio Joaquín 
Rivera Tarquino

x
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li omero .Jose M.
Rada Guillermo 
Kolrigucz Ar.gcl P. 
liivera Podio J{¡cardo 
Ruiz Ludgorio i
RodriguezZ. Carlos 
lìui : Gustavo 
Rosa. Fiorendo de hi

S

Solòrzano R. Leonardo 
Soriano Moisés 
Suona Miguel S.
Sangurima Jacinto 
Solis José F. A.
Óalgado Cesar A.
Soliz Enrique 
Silva Marìn Antenor 
Sa mani ego Virgilio F.
Salvador Juan J.
Sanchci Roberto 
Serrano Iioincro 
Santillan José M.
Saavedra Jose 
Solari Modesto 
Sosa Donatilo 
Sola Ignudo 
Sanchez Lino 
Sufi re z Reinaldo 
Sierra Francisco A.

T

Tamayo Ramon 
Tri vino Pedro S.
Tri vino Manuel À- 
Torres Enrique 
Toledo Daniel A.
Torres Manuel Q.
Toral Victor 
Torres Pedro

CAPITANES

A

Alvear Luis 
A badie Manuel

Triviño Juan Francisco 
v Triviño Pedro v 

Tcrán Luis Felipe
...........

ü
* «

Uquiüas Antonio 
Urvina Rafael.
C ribe Luis

. V -

Vi lio t? José M .
Y illamar José- 
Viteri Abraham.
Vaca Carlos” *
Vivas Amable- 
Villegas Mauuel A. 
Verdesoto Julio R.
Vcrdesoto Agustín 
Valdivieso Manual A. 
Vizueta Juan J.
Vera Agustín 
Viten DaniM F.
Vaca Benigno 
Viteri Segundo 
Veliz Julián 
Vernaza Nicolás 
Varas Pedro J.

Y •

Yépez Muñoz Guillermo 
Yépcz R. Daniel 
Yépez Juan

Zúñiga José L. 
Zuñiga Juan 
Zea Carlos 
Zambrano Ricardo 
Zaldumbidc Mario

GRADUADOS.
V

B

Bermeo V. Reinaldo 
Bonites Juan M.
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Bollen Luis 
Barona Gabriel 
Barreto José 
Borja Federico M.

C.

Cajas Ricardo 
Castclu Juan 
Cárdenas Manuel J. 
Capelo Gabriel 
Cobos Carlos 
Cuesta Virgilio N. 
Castro Ricardo 
Cardona Tomas

Ch

L

Lafronto Ignacio 
López Liborio 
López Mariano 
López Alberto 
Lava jen  Víctor A. 
Largucha Luis A.

M

Miranda José I. 
Manclieno Leónidas 
Manclicno Virgilio 
Montesdcoca Alejandro 
Martínez Mariano J. 
Moscoso Ricardo

Chica José Miguel

Dávila Juan 
Domínguez Francisco 
Dávila A. Miguel C. 
Donoso Javier León 
Duarte C. Andrés 
Dávalos Luis . . -

/ ,
Estrella Roberto . 
Espinoza Vicente 
Espinol Marcos B. 
Espinoza Elias

. fI

Franco Juan Jose

G

Gallegos Victor M. 
Garces Alejandro. 
Garaicoa Jorge. *. 
Gomez Manuel; IL 
Guerrero Jose ;A. 
Guerrero Laura . 
Granizo M. Pedro

• 0

Oliveros Serafín 

P

Pérez Mateo 
Pástenez Víctor M. 
Pozo José A.
Pérez Antonio 
Pujol Manuel

Quifiones Luis F.
II - " : ; ‘

R

Rodrigo Manuel 
Recalde Toofilo 
Robalino Manuel 
Rivadencira Fcderico 
Rodriguez Elias 
Roias Aristides 
Ramirez Manuel E. 
Ruiz Victor

T

Torrcs Ccsar
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u
Urvina Secundino 
Uquillas Ezequiel M. 
Uquillas Antonio 
Uscátegui Teófilo

i ' . ~
V

Vargas Agustín

A
\

Arancibia Emilio 
Aguilar Juan I. 
Alvarado Sergio 
Astudillo Elíseo 
Alarcon Rodolfo 
Arévalo Mariano 
Alvarado Francisco 
Aria9 Catalino 
Araujo Flavio 
Arvaiza Julio F. 
Anda Gabriel 
Arias José F.
Arturo J uan 
Alcivar Ignacio 
Andrade Isaac 
Ampuero Aristides 
Andrade Augusto N. 
Arévalo Matías 
Aviles José X.
Arveláis V. F.nrique 
Acosta José F. 
Alvarado Luis K. 
Arboleda t ’arlos 
Alvaro Ramón 
Alvarez Antonio 
Andrade Amador 
Arteaga José 
Arroyo Abdón

- . B

Baste Eloy 
Barzallo Eloy 
Rodero Gregorio

Varas Reynaldo 
Velase o Salvador 
Villaniar Enrique 
Yaldéz Modesto 
Vela Enrique X.

Z
♦

Zaldua Mariano 
( Zambrano Teófilo

TENIENTES.

Bodero Antonio 
Barberán Francisco 
Búrgos Andrés M. 
Ballesteros Tomás 
Borja Fernando 
Bucheli José 

¡ Bonilla Ricardo
j Bolaños Justo

Benitos Antonio 
• Baracaldo Alonso

Bonitos Tomás 
Bueno Federico 
Borja Ezequiel 
Bnrja Emiliano 
Bohorque Emiliuno

C

Ceba líos Carlos 
Cornejo José A. 
Campirano Guillermo 
Cabezas Antonio C. 
Cordero José Mana 
Cornejo Juan 
Carranza Baldoinero 

' Cantos Manuel M.
Carrillo Jeremías 
Carvajal Tomás 
( 'ubrera José 
Carrillo Nicanor 
Calderón Juan D. 
Cruz Antonio 
Cabrera Vicente 
Carrillo Ma\¡m¡liaiu> 
Calderón Antonio 
Cabrera Antonio 
Calahorranu Carlos
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Cnbanilla Aurelio 
Cauipodónieo Santiago 
Oeballos Gualberto 
Ceballos Alejandro 
Clavijo L.

- Cisneros Elias 
Campos Abdón 
Córdova Luis 
Caiupoverdc Miguel 
Campoverde Delfín 
Cabrera Faustino 
Cuesta Víctor 
Calderón Moisés 
Carrera Luis F. 
Campos Pompilio 
Cabero Angel M.

Oh ^• #

Chiriboga Miguel A. 
Chavez Leonardo 
Chalen Pedro 
Chiriboga Pedro

D

Duran Víctor M. 
Dalgo Roberto 
Delgado Ismael 
Donoso Federico 
Delga«lo Joaquín 

• Donoso Juan L.
Durán José 
Delgado Manuel 
Duarte »Santiago 0 .

K

Espino a J«*sé 
Egas Eladio 
Ebtupiññn Adolfo 
Egücz Antonio 
Echeverría E Jorge B. 
Estrada Rubén 
Espinoza Kalael 15. 
Espinoza Elias 
Espinoza Benjamín 
Escobar Floivsinil) 
Egiiez José A.
Echevei ría Santos 
Espinoza José Rafael

España Pedro J. 
Esparza Enrique 
Espinoza Vicente 
Escalante Carlos

F

Franco Francisco 
Follain Julio T. 
Franco Vicente L. 
Fuentes Antonio 
Franco Francisco C. 
Flores Isacc 
Freire Eloy 
Flores Melchor 
Figueroa Pedro

G

González Manuel 
Guerra Rafael 
González Enrique 
Granda Alejandro 
Granizo Julio 
Gaete Leónidas 
Guevara Alejandro 
Granizo Misaudro 
Grijalva Rafael 
Gavilanes Fernando 
Garces Gabriel 
García 0 . Reinaldo 
Guerra David 
García Mareo A. 
González Julio 
Guerrero Emiliano 
Gunidoras Abel 
Guerrero Vidal 
García Juan 
Garzón Ortiz Luis 
Gallegos Miguel

Haencel »Secundino 
Hernández Manuel 
Hidalgo Rafael 
Heredia Benjamín 
Haz Antonio 
Hervas Miguel 
Herrera Francisco
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J

Jarrín Julio A.
Jurado Manuel 
Jaramillo Antonio 
Jaime Telésforo 
Jaramillo Roberto C. 
Jarrín C. César

L

Lavcdra Rafael A. ..*V
Levis Manuel
López Arcén i o
López Reinaldo
Landaburó José
Lalama Luis
León Francisco
Levóla Rodolfo %
Landívar Justino A. 
León Luis 
López Manuel 
La torre José Tomás •• 
Latorre Rafael A.

L1
• * # . * 

Llaguno Rafael

M

Marido Luis 0 \  .
Molina León, i das
Méndez J.uan J.- .
Maridueña Eleuterio
Manccro Manuel
Olivar.da J.
Mantilla Eleodoro
Mcrvis Francisco:* . •
M«arcillo Primitivo
Miño. Modesto
M i randa. Eloy • •
Mom-ávo. José 
> uldortado Antonio' T. 
Morgaño Octavio 
Muñe je Luis F. 
Monlier ( 'arlos C.” 
Mosquera Virífilio N.k Vv*a I • * i •inundo Aicr.sio 
Míddonado Juan 
Mora Caín i V  
Márquez Celso

Maldonado Pacífico 
Murillo II. Jose M. 
Martinez Francisco R. 
Moran Gaspar 
Mata Gaspar 
Mera Ramón 
Mongo Antonio 
Muñoz José A.
Marín Carlos 
Macias Gabriel 
Macias Agustín 
Martinez Miguel N.

N - ‘

Naranjo Reinaldo 
Neira Carlos

O

Ortega Alejandro 
Ojeda José 
Ortiz Erminio 
Ochoa Manuel 
Ochoa Elias F. 
Ollagucz A. Ildefonso 
Obando Manuel

Pareja Enrique 
Pacheco Ignacio 
Pinares Ismael 
Padilla Leónidas 
Paredes Daniel V. 
Pucil David 
Pavón C'áih'G 
Pa ic-hana Li/.nnd ro 
Pastor Emilio 
Pino Luis 
Pe í. a 11 ei rera Ped r o 
Paladinos Matías 
Pacheco Jo.sé L. 
Pozo José L.
Pa zmiño Antonio 
Pal r.cios Tiir.oleón 
Palacios Alejandro 
Pillasahua Podro P .. 
Pesantes Manuel 
Piedra Vicente
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Palacios Manuel 
Pallares Roberto 
Pareja José J. 
Pazmiño Víctor 
Proaño Carlos Alberto

Q *

Q.uczada Roberto 
Quevedo Quintín' 
Qucvcdo Felipe

• i

R

Rodríguez Rafael 
Roma Manuel 
Ramos Ignacio 
Romero José 
Rodríguez Carlos 
Real Daniel 
Rodríguez José 
Romero R. Darío • 
Reyes Fernando 
Rodríguez Virgilio 
JRodríguez Knrique 
Ramírez Cesar 
Rayo Pedro. 
Rodríguez Elieco 
Rosales Aurelio 
Rey Juncia no 
Romero Bolisnrio 
•Ramírez Bolívar M. 
Roalcs Segundo - 
Rodrigue/ Luciano

S

Suárez José 
Sobett Kduardo 
Salvador Luis A. 
Sotomnyor L. .losé M. 
Sevilla J u itiuiano 
Sierra Francisco 
Saltos Jacinto 
Sánchez Elieop 
Serrano César 
Sanmigucl Eduardo 
Serrosa \  ietoriano 
Salcedo Leopoldo 
Salguero José 
Sdazar Rafael

Suárez Fernando 
Silva Jorge 
Sicouret Cesáreo

T
i i

Toledo Julio M. 
Torá.n Sixto 
Terán Joaquín 
Tello Nicolás 
Toral Raúl 
Tapia Luis E. 
Tinajero Rodolfo 
Tejada Manuel

U

Uresta Florentino

V

Villacréz Luis 
• Vaca César \

Vargas Juan 
Vera Juan 
Vera Adolfo 
Villacréz Rudecindo 
Veintemilla Agustín 
Viteri Juan de 1). 
Vincos Federico 
Valdéz Guillermo 
Viteri Julio 
V¡Hacía Aurelio 
Váseones Virgilio 
Viteri Emiceno 
Villagómoz Manuel 
Viteri Pompilio S. 
Valdivieso Luis Antonio 
Yillafr.crte Salvador 
Villamaríu Manuel 
\  illamar Antonio 
Veliz Simón 
Vasquez Guillermo 
Yillarroal Arccnio 
Vargas Miguel 
Vaca Agustín 
Valdivieso Sebastián 
Vivanco David 
Valdivieso Luis Antonio 
Viteri Ricardo *

41
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»

Vega Benjamin 7  1‘ - ,/j1- i
Yiteri Luis F
Vaca Luis

„
!Villafuerte Julio Zaa Reinaldo' »

Y Zapata .José AL ♦{
Yépez Víctor N. Zambrano Rafael J. '

SUBTE N'IEXT ES.
A

1
B 1;

Aviles Ula dslaó
1

Pala rezo Claudio
Aconta Rodolfo D. Pona Manuel
Ar, ujo .Joaquín Bnlarczo Teodoro
Arcii Rafael PohorqiiQ la» ni
Aviles Francisco lindero Francisco
Andrade llera dito Barreto ( ’arlos
Aviles Manuel ‘ Bastidas Ignacio
Aligue Francisco Bárrales Leonardo
Arévalo Fidel Benitos Antonio
Aiónz Aristide» Bravo .luán Francisco
Arias Vicente * Barriga Manuel
Alcívar Angel María . Busto .Joaquín
Ampucro Pedro Baj a ña Telino
Arvelaiz V. Francisco Baldas Luis E.
Alvarez Modesto • Barzallo Abraliam
Arias Simón * - Betaneoiirt .lidio
Arias A'ícente Barelo Pedro
Arce Manuel!]. • Porrero X»ó
Aguirre Luis S. Pauz Abraliam
Al varado Salvador Priones Emilio , 1
Arce José A. Perineo V irgilio
Arce Desiderio Plació Claro .1.
Aveiga Ruben i
Auz Kle.odoro ' c .
Andrade Pedro .
Andrade Benigno Carb di » Manuel J.
Aubert Aurelio *•'** Cebados José A.
Aubert Aquiles Oepe la Manuel
Ara y (Jeta v ¡uno (Sedeño Agustín A.
Aguilar Manuel J. (Jalle Daniel
Aulestia Eleodoro Casanova Francisco
Arce Félix Correa A»igel María
Acosta Nicanor Coronel Medardo
A vala Manuel Cuatreras Anión
Aviles Rafael 1 (.’ondas Julio
Andrade Manuel Caloro Joaquín
Arvaiza Francisco Collántcs Alejandro
Alcívar ( ’abero • Cabrera José María
Araúz Eladio Candela Vicente
Arévalo Mariano Castro Pedro P.
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Cárdenas Podro 
Cruz Víctor 
Casares Domingo 
Castro Daniel H. 
Carvallo, Alejandro 
Collántcs Carlos 
(.'amacho Gabriel 
Caballero Alejandro 
Cova ( ‘arlos 
Cadena Manuel 
Carvajal Timoleón 
Cabrera .losé E. 
Cartagena Elieio 
Correa Luis 
Cabrera Virgilio 
Crespo ('creso Darío 
( Vinillos S Carlos A. 
( 'nldernn Rafael 
( 'ruz Daniel 
( ’ruz Antonio 
Coronel .José Luis 
Codillo .Juan 
( 'eli .losé A.
Cabrera Manuel 
('ruz .José A.
Córdova Ignacio 
Cárdenas Elididos 
( ’añasco .Jesús 
Cruz Eloy Julio 
Casares V. Camilo

Cli

Chcrrez Luis 
( ’havez Julio 
Chavez Leonardo 
Checa Alejandro 
Chiriboga Luis 
Chavez Segundo T. 
Chave/. Nicanor 
Chica Antenor

D

Díaz Maximiliano 
Dalgo David 
Dalgo Ignacio 
Donoso Isaac 
Da vi la José Raquero 
Dúvila Rosendo 
Domínguez Daniel 
Durún Juan

J)elgado Ramón 
Diéguoz Luis Felipe 
Duarte Juan .1. 
Dávalos José M. 
Delgado UJadislao M. 
Delgado José I. 
Duran Emilio 
i >«i¡. ado Domingo 
Delgado Cetorino 
Dâvila Alberto 
Dâvila Alejandro 

. Dorado E udì des 
j Darquea Alejandro

E

Escobar Adolfo 
Echeverría Rafael 
Escobar Teodoro 
Egas Ricardo 
Espinoza Manuel 
Esteves Carlos 
Espinoza Teodomiro 
Echeverría Mariano 
Espino/a Euis F.

‘ Erazo Félix 
Espinoza Felipe 
Escobar Rogelio 
Estrella Miguel 
Espinoza José María 

¡ Escobar Salvador
Embira Francisco 
Echeverría Abraham 
Egiiez Antonio 

• Echeverría Fidel 
Espinoza Horacio 
Escudero Adolfo 
Erazo Teófilo 
Enriquez Rafael 
Espinoza Alberto 
Escalante Ricardo 

*' » Eldr°ge Guillermo

F

- Franco Lautaro 
j. Fernández Rodolfo

.. I Fanera Leonidas
Fnlquoz Luis M. 
Franco Antonio 
Fiorii Eliceo R.
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Fabnra .Toso F.
Flientos Teocloro - 
Fa barn Aurelio 
Fonseca Santiago

G

Gallardo Tomás A.'
Gavilanes Jose Antonio
Garcés Teófilo
García Carlos
< 5uerrero Adolfo •"
Grijalva Fernando
Grijalva Luis
González Luis J .
Gallegos Rafael
Guerrero Jose
Gómez (Virios F.
Garcia lanciano
Guerrero Manuel
Garaicoa Federico I).
Gonzalez Alejandro
Garcia Marcos A.
Gaivor Manuel
Garcia Daniel S.
Guerra Segundo A.
Gon ález C. Augusto
Gu mán Celso C.
Gómez Adolfo
Guerra S. Daniel
García Alfredo S.
García Podro 1*.
Gnzmáii Manuel A.
(.biliardo Alborto
García Ignacio
Guerrero Jacinto
Gómez Seralin
0  uervero Fiaverto
( lodo Podro
González José L
Guerra Alcidcs.
G uerrón José aria
G uerrón Rafael
Guerra Marnino
Germán Manuel D.
Gómez Flov A.%
Gutiérrez Ovidio 

H

Hidalgo Guillermo

Hcredia Ignacio 
Herrera Justo 
Herrera Jacinto 
Hernández Leónidas 
Hernández Vicente 
Hernández Lorenzo 
I Iernámlcz Francisco 
Haz Antonio

T
Isa Félix

J

•Jácnme Eduardo 
Jaramillo Eduardo 
Jiménez Gaspar 
Játiva Félix 
Jurado Virgilio 
.larrin Manuel 
Jerez Roberto 
Jijón Angel M.
Jara Pedro P.
Jurado Rafael

L

Laseano Francisco 
Lascano Amador 
Loor Rufino 
Larrea Leopoldo 
León Sebastián R. 
López Arsenio 
López Clemente 
Laiaina Angel 
Lalarna José 1). 
LanJírcz Sixto 
L a r rea t eg u i F ra nc i seo 
Larrea t egu i Fe I i pe 
León 'forres Eugenio 
León Francisco 
Ludeña Virgilio A. 
Luzurriaga Pedro P. 
León Segundo-'l*.
I.a torre José 
lancero Valentín 
Larra Francisco J.

Ll

L’eren a José P. 
L'crcna Ricardo
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e

Martínez Antenor
Mesa Tgpaeio ..
Mora Maximiliano
IVIonvoy «José A.
Murillo; ¿Juan
Maldonado Alejandro

'Mera Andrés
Moreno Martin
Mena Juan S.
Mosquera Félix
Marin Isaías
Melendez Salomé
Mosquera Ernesto
Maridueña Tomas C.
Mera Gregorio
Marín Juan
Monea yo Antonio
Martiri Francisco*-
Miranda Eloy
Muñoz Leopoldo
Moroira Pompilio
Martínez Carlos
Mongo Antonio
Moría «José B.
Martínez'C. l T.
Mora «ípaquín
Martínez P. César
Mo.ncayo Adolfo
Martínez Antonio
Mandilo Melcíades
Murrieta Francisco
M a Id onado Elias
M encavo Julio • %■
Marín José Ignacio 
Montano Jesús 
Miño Luis F.
Miranda Eladio 
Mera Fernando •- 
Maldonado Aurelio 
Mancero Manuel 
Miranda José • -  
M artinez Federico 
Montalvo César 
Macías Agustín 
M uentes Manuel C. 
Morales Reinaldo* '• 
Maldonado Benjamín 
Mosquera Víctor 
Mena Francisco S.

Marín Antonio 
Muñoz Ramón 
Moncayo Leonardo B. 
Moreano Luciano 
Maridueña Cárlos 
Marín Eleodoro

N

. Narváez Roberto O. 
Noblecilla Juan 
Nieto Roberto 
Na veda Luis R. 
Naranjo José M. 
Naranjo Tsacc . 
Narváez Amador

O.

Oramas Reinaldo 
Olguín Juan J.
Ocaña Rafael 
Ortega Ignacio 
Oviedo Nicanor 
Ortiz David 
Ortiz C. Manuel 
Ortiz Erminio 
Obandó Luis 
Ortiz Justo 
Ortiz Ezequiel R. 
Ortega Belisario 
Ollague José Víctor 
Ovala Olegario 
Ojo da Manuel 
Ordo íez Benjamín 
Ordóñez Baltazar 
Ojeda Ramón 
Orico Angel 
O rellana Luis

Ponte Carlos A. 
Pérez Segundo V. 
Pesántes Patricio 
Piñeres José A. 
Paz Luciano 
Ponce Enrique 
Paladines Saul 
Puell David 
Pino José

42
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Plaza Carlos A.
Pérez José 
Pérez Teófilo 
Poveda Reinaldo 
Paz José 11>.
Plaza Ernesto 
Peña Evenció 
Peña Gabriel 
Pone® Luis 
Pareja Amador 
Pazmiño Rafael 
Paladines Manuel 
Pacheco Alberto • 
Picón Temí atocles 
Palacios Fernando E . 
Piedra H. Vicente 
Palacios Salvador 
Pácz Eduardo 
Puig Pablo 
Piucav José Emiliano 
Paz José Julián 
Pavón Joaquín 
Posligua Enrique 
Paredes ( 'arlos 
Plaza Angel T. .

Quintero Eleuterio 
Quevedo Jesús M. 
Quirola Benjamín 
Quevedo Serafín 
Quevedo Jacinto * •

Jwivadencíra A. Luis
Revelo Absalón
Roditi José
Rosa Juan de la
Reyes Lenito A.
Reves Teólilo
Reves Jacinto..*
Romero Antonio 
Rosero Enrique 
Rodríguez Alejandro 
Reiso Guillermo 
Rodríguez Juan B. 
Rojas Angel M. 
Rubio Francisco 
Rendó» Juan A. 
Reyes Francisco

Rayo Faustino  ̂ .
V

Rodríguez Angel M? 
Rivera Federico 
Ramos Jos * J. 
Rodríguez ( ’ésar 
Rueda Luis •
Romero Darío 
Romero Antonio 
Romero Ismael 
Reyes Manuel J.
Rangel Manuel E. 
Reyes Manuel 
Rivóu ( ’arlos 
Romero Román Darío 
Kuíz Luis F.
Rodríguez Manuel A. . 
Ruíz Leopoldo' 
Ronquillo José 
Ramírez Amadeo 

. • #
S

Sandoval Rafael 
Sanmartín Luis A.
Silva' Eduardo E. * ,.
Suriano Juan D.
Sierra Miguel 
Silva Pablo A.
Sales. Juan A.
Sánchez. Pedro 
Serrano (*ésar 
Saldos Emeterio 
Suávez Pedro C. 
Santander Federico 
»Serrano Guillermo. 
Suárez Víctor M.
Solíz Agustín V.
Sabalij Manuel J.
»Salas { Víctor 
Silva Aurelio 
Silvern.( Yistín 
►Sosa Eclisa rio 
►Saneh ez Pablo 
Salazar Norvejrto 
►Sierra Abraham 
»Soto Manuel 
►Santana Manuel 
Soto Aristides 
Serrano Ramón 
►Sevilla Rafael 
►Stacey José 
»Santaerúz Víctor 31.

•
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8ánclioz flannel 
Salazar Miguel 
»Solorzuno Darío 
Sánchez Federici 
Sánchez .Juan.
Silva César L.
Sánchez Ricardo 
Salavarría Rafael 
Santana .Tose L. .
Silva .José Félix

T • , ,
'Porros Sil reno 
'Poinalá Mateo "*• '
Toledo 1*0(1 ro M.
Torres Germán .
Trujillo .José F.
'Painavo Keviíahhv ¿.
'Porres .José María - 
Tejada .José F; ' • • *!.'

U
Usubillaga Manuel NÍ ' ’v í -*
Frota Antonio
F Mauri Adolfo .„ .
U Ila uri Arcén io

V • *-*. •
N aca I>. Rosendo 
Vilhicréz Ricardo 
Viteri Rafael A.
Yinueza Alberto
Villavieencio José J. .
Va Mojo Nicolás ; • ; ft
Vallejo Melchor 
Vivas .Jacinto 
Val verde Manuel M.
V iteri ban ¡ceno 
Vaca José Ramón •

Vega Víctor M.
Vanegas Maximiliano
YiMagómoz Enrique -
Vera Aureliano
Vivar Francisco
Villacís Porfirio
Velasco Isaac
Vergara Luis F.
Veliz Rosendo
ViMamar Gabriel
Venegas José G.
Yásconés Víctor * • **
\  crdesoto Francisco 
Vera Aureliano 
Vera Manuel de J. 
Vega José M-
V ásquoz Federico
V ahlez Temístoclea ¿ 
Vargas Luis
Vega Rafael P. ~ 
ViMcna Ricardo 
Venegas José J. 
Velasquez Krmelindo

Y
Yulán Kpifanio 
Yanez Francisco

Z
Zepeda Julio L.
Zares Velarmino 
Zavala Leonidas 
Zambrano Emiliano 
Zurita Mora Toribio 
Zavala Antonio 
Ziiíiiga Ramón 
Zuluaga Luis M.
Z ni naga José
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JEFES Y OFICIALES DE MARINA.

CUASKS.
0

I

; Capitán ele N avio .. . .

Id. id.............

Id. • de Corbeta. 

• M. ¡d.
1 1 4

Teniente de Fragata.

Alférez de id.

Id. id.

.Id. . id.

NOMHKKS.

. Benigno 8. Calderón.
y

. Francisco Fernandez Madrid.
I

. Lris Bonhoff.
i J - ; .

. José de (ioicoehea.

. Luis F. Auz.• •
* * í

. Clemente Calderón.. .. «
♦

»
.: Carlos O. O ovea.

Miguel Marín X.♦ ^

F.XTKACTO.

; 2 ! 2 1 ! 3 8• i 1 ! *

Si algunos de los Señores Jefes v Oficiales no figuran en este Escala
fón, como desde luego se supone, esta omisión será ocasionada únicamen
te á que los escalafones parciales recibidos en este Ministerio no hayan 
venido con la exactitud deseada.
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ERRATAS NOTABLES.

PAG. LÍNEA. DICE.
3 8 pregonarlo
8 30 precidido

20 30 si
21 última si
29 33 grabar — grabando
30 17 y 18 viciversa
42 19 solo
43 11 se habrían confundido un

gran caudal do profundos 
conocimientos teóricos y  
prácticos.

LÉASE.
pregonarla
precedido . .
sí
si
gravar— gravando
viceversa
salvo
se habrían confundido, en 
gran caudal, profundos co
nocimientos teóricos y prác
ticos,

44 15 sí si
48 29 desventajas ventajas
50 29 mediación medicación
51 10 prestaríais prestaréis

11 sucumbe sucumben
53 6 hayan haya
57 2 cabecillas, cabecillas,”
61 28 conocimiento convencimiento
92 1 Ariza Arízaga
97 17 Magrio Marriott Magno Marriott
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